
Secretaria
General del
Concejo SG "

24 OCT2012

Señores
REPRESENTANTES DEL BARRIO PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y
OTROS (EX HUASIPUNGO DE CARLOS PALLO)
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
UNIDAD REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0301,
sancionada el 19 de octubre de 2012, reformatoria de la Ordenanza No. 3834, que
reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Barrio Pallo Centeno Santos Alfredo y otros, (Ex Huasipungo de Carlos Pallo); y,
faculta la partición administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentame ,

O
' bg. José rcos Aldás
SECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS

- a . hile - •.l. cio Munici•al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del

Concejo

Informe Na IC-O-2012-243

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILg
PRIMER DEBATE / y
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la reforma de las ordenanzas por las
cuales se aprobaron los siguientes barrios:

1. El Rosal de los Andes;
2. Pallo Centeno, Santos Alfredo y Otros;

3. Sol del Norte No. 2; y,
4. San Martín.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en

los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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Secœtaría
General del

Concejo
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas Reformatorias de las Ordenanzas de aprobación de los
siguientes barrios:

1. El Rosal de los Andes;
2. Pallo Centeno, Santos Alfredo y Otros;
3. Sol del Norte No. 2; y,
4. San Martín.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

E&Elizäbeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

Lic. Ed Sánch SÉMarco ce
Concejal Metropolitano Conc4jal Me opolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
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Territorial y
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Oficio No. UERB - 511 - 2012

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 210-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS (EX HUASIPUNGO DE

CARLOS PALLO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-Q-2012, de 29 de marzo de

2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 008-UERB-Q-SOLT-

2012.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

I . Diego âvi a López NERAL
D RECTOR UNIDAD ESPECIAL E Tos

EGULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta ----170

Detalle de cantidad de documentos cicN: Laant.

DD/gv.

García Moreno Me'ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 2287 193



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 210 Q

DEL BARRIO PALLO CENTENO SANTOS
/ LFREDO Y OTROS "EX HUASIPUNGO PALLO)

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 r

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 17 '
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISION CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3 '

SOLICITUD (f u.) -

ESCRITURAS (X) 17 /

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
JOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 2 ) 1,

CERTIFICADO REGISTRO PROPŒDAD (f.u.) 19 '
PAGO PREDIAL (f:u:) 10 -

PERSONERIA JURIDICA (f u.) -

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) -

EMAAP (f.) -

EMAAP (fu.) -

EEQ(f) -

EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

)OCUMENTOS TECNICO:
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) l
,

PLANOS 3 '

CDS 3
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (f.u.) 3 /

INFORME DE TRAZADO VIAL (f u) 1 -

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
DOCUMENTOS

INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS(fu) 5 /

COMUNICACIONES (f.u) 9 /

COMUNICACIONES RECIBIDAS 6 /

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (fu) -

VARIOS 9
TOTAL DE FOJAS UTILES 105

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 17
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN, 5UPERVîSiÓN

, VALIDACIÓN YACEPTACIÓN DE LA INFORMAOÓN Y DOCUMENTAC1ÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES DE LOS ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOUDADO DENOMINADO BARRIO "PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO YOTROS"EX HUASIPUNGO DE CARLOS PALLO"

POR PARTE DE LASCOORDWADONES DE LAS DERBS DESCONCENTRADAS: PREV10 A SER REMITIDOSA LA COMISjÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN .

ITEM
El Piano tene como maximo 6 meses de haber sido

adDEcconNf rRm
de responsabilidad del representante del AHHyC, ei

El expediente contiene el iRM actualeado y certificadopor la Administraaón Zonal correspondiente.

3
Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y venticaaón de puntos GPS susento por la DMC

5

exp

dalen

cu a or e r de

e a antau o e Borde Supenor der

o e i on yC to e

mDM

7 va t

miliene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

SI

8
El piano tiene cortes transversales de vías y pasajes

9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa munlopai,
El plano tieneel cronograma valorado de caras a ser ejecutadas

10 SI
El piano tiene la ubicaaón del predia

11 SI
El piano tiene el Ustado de los benctiaanos concordante con el hstado de Socios emitidos por ei MIES o Certitcado de Ventas

12 (derechos yacciones),Códula de Ciudadania y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse área de
afectacón, área de vías. cai2ndas, aceras, área de protecaón, área útd, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

13 aumeracón continua,únderos idimensiones det trente, laterales de los fotes y superficesL St
Los lates cumplen con las pendientes adecuadas para edificación postenor

14 51

15 Acta Notanzada autorizando la transferencia de las Áreasverdes a favor del Muniapio del Distnto Metropoutano de Qulio. NO
AUTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAA SIDO VERiflCADOS, COMPROBADOS Y AVALADOS POR Ë¾TACOORDIAAC1Ò¾PREVt0 ALCOAOCIMIEATO Y APROBACiÒA DE LA MESA lASTITUOONAL Y POSTERIOR EAVIO A LADiREC ÓA EJECUTIVADE LA UERB

AVALAD :

COOR A DERS
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ACTA N.-003 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL PORTAL DEL SUR", BARRIO
"PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS" (EX HUASIPUNGO DE
CARLOS PALLO), COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR", REALIZADA EL 29 DE MARZO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de marzo de
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
nueve horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y seis de
marzo de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Q.uitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL PORTAL
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 369169, de propiedad
del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL PORTAL DEL SUR "; ubicado en la
Parroquia: La Ecuatoriana, Zona: Quitumbe, Expediente No. 189 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 008-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "PALLO CENTENO SANTOS
ALFREDO Y OTROS" (EX HUASIPUNGO DE CARLOS PALLO), que se
encuentra ocupando el predio: No. 342842, de propiedad de Pallo Centeno
Santos y Otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,
Expediente No. 210 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 009-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 599890 de propiedad
Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS DEL SUR"; ubicado en la Parroquia:
Chillogallo, Zona: Quitumbe, Expediente No. 133 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "EL PORTAL DEL SUR"
Expediente No. 189 Q.

La señora Administradora solicita un informe de Riesgo a la Jefatura de Seguridad
de la Zona Quitumbe.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Barrio "PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS" (EX
HUASIPUNGO DE CARLOS PALLO) ", Expediente No. 210 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "COLINAS DEL SUR"
Expediente No. 133 Q.

La señora Administradora solicita se analice en Consejo el pago de ÁreaVerde, que
tienenque cancelar el barrio, con la finalidad de no perjudicar a los moradores con el
valor a pagar.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las once
horas con cuarenta minutos.

Lcda. Maria Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Dr anilo Viteri Arq. Víctor Aguilar
SUBPROCURADURIA DIRECCION METROPOLITANA DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADA

g. Leonardo Tupiza ván Martínez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SECR RIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

Ab. ' yor g, John nifaz
E LEGAL RE ONSABL TÉCNICO

RB- UITUMBE UERB- QUITUMBE

o. que Sarco
E SABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

B- QUITUMBE



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUiÍUmbe
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO,DELASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHOY CONSOLIDADO,DENOMINADO

BARRIO "PALLO CENTENOSANTOS ALFREDOY OTROS"EX HUASIPUNGODE CARLOS
PALLO"

EXPEDIENTE N° 210 Q
INFORME N°008 UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

"EX HUASIPUNGO PALLO "
Uso de Sudo Pnneipd

Parroquia: GUAMANÏ E¯\
AreadeFnwoocän Painrxwed Resmentaa(1A

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE ~2:a sowossa.w. s..saar

Ave. Quitumbey Cóndor• Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345
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Antecedentes:

Poseen actualmente la Ordenanza 3834, que aprueba la Urbanización de interés Social de
Desarrollo Progresivo, sancionada el 06 de Juniodel 2009.

Mediante acta de Asamblea General de fecha 25 de Febrero de 2012, remitido por el
representante del barrio, manifiestan que los miembros del asentamiento humano
conocen la obligación de dejar el 13% de área verde y equipamiento a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,como no poseen dicho porcentaje compensaron en

dinero el 10% de área comunal el 23 de Septiembre de 2009.

Para el proceso de regularización se conformó el comité vecinal de escrituración
conformado por 4 copropietarios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 27 años de asentamiento; y,

b. 82.35 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: No tienen conformado Comité Pro Mejoras
PRESIDENTE Y/O JoséEsteban Pallo Centeno.REPRESENTANTE LEGAL: ,

AÑOS DE 27 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: Son copropietarios
PAGO DE IMPUESTO 2012-02-17
PREDIAL AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES
LEGALES

PRIMERO.- De la Propiedad.
DE LA PROPIEDAD:

Mediante escritura de Adjudicación del Instituto Ecuatoriano de
Reforma Agraria y Colonización (IERAC), según providencia del
diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, anotada
en la Dirección de Tierras el veinte de julio de mil novecientos

sesenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

2
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Cantón Quito el veinte y cinco de julio de mil novecientos
sesenta y seis, se otorgó un inmueble a favor de los ex
huasipungueros cónyuges Carlos Pallo Chango y María
Encarnación Centeno Rengel con una superficie de 15.798m2,
ubicado en la Parroquia Chillogallo.

Posteriormente, la Sra. María Encarnación Centeno Rengel
fallece, quedando como propietarios del inmueble el cónyuge
sobreviviente Carlos Pallo Chango y los hijos JoséEsteban, María
Manuela, Carmela, Alfredo, María Dioselina, Angelina, María

Presentación y Carlos Pallo Centeno, los cuales adquirieron por
herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según sentencia
de posesión efectiva dictada por el JuezPrimero de lo Civil de
Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta

y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y
cuatro habiendo a su vez el causante en junta de su marido,

mediante adjudicación del IERAC, según acta dictada el

diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el

veinte y cinco de julio de mil novecientos sesenta y seis.

Según escrituras se establece que debido al ensanchamiento de
calles en la zona y una venta efectuada, el predio antes descrito
quedó reducido a una superficie de 9.860m2.

La venta referida se da de la siguiente manera:

Mediante Escritura Pública celebrada el treinta de diciembre de
mil novecientos ochenta y tres, en la ciudad de Quito,ante el
Notario Doctor Telmo Cevallos Guayasamín, los Señores Carlos
Pallo Chango, viudo, José Esteban, Manuela, Carmela, Alfredo,
Dioselina, Angelina, María Presentación y Carlos Pallo Centeno,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges

Teobaldo Loja Monge y Sra. María Mercedes Yari de Loja, el lote
de terreno de menor superficie, es decir el de dos mil seiscientos
dieciséis metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados,

y se encuentra legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad

el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro

El área de 9.860m2 es la superficie del predio donde se asienta el
Asentamiento Humano De Hecho y Consolidación del Barrio "Ex
Huasipungo Pallo".

Los herederos realizaron escrituras de compra venta en
derechos y acciones entre sí, las mismas que quedaron

3
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debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito y quienes en lo posterior y hasta la presente fecha han
venido realizando nuevas ventas en derechos y acciones.

La propiedad se encuentra a favor de las siguientes personas

según consta en el Certificado del Registro de la Propiedad.

1.- Pallo Centeno Santos Alfredo

2.- Pallo Centeno María Manuela y Otros

3.- Basantes Naranjo Mario Gilberto y Cónyuge

4.- Toapanta Caza Juan Carlos

5.- Toapanta Caza Pablo Rubén

6.- Pallo Centeno María Carmela

7.- Bravo Cevallos Oscar Martín y cónyuge

8.-Martínez Benalcázar Duban Gonzalo y cónyuge

9.-Caza Granga Víctor Efraín

10.-Amaguaya Tasipanta JorgeOrlando y cónyuge

11.-QuimbitaMendoza JoséFrancisco y cónyuge

12.- Pallo Centeno María Diocelina

13.- Caza Granja Samuel Eduardo

14.-Panjón Guallpa Manuel Vicente

15.-Pilataxi Llumiquinga Segundo y cónyuge

16.- Tuston Rosero Edmul Ulpiano

17.- Martínez Sonia Cecilia

18.- Mullo Mullo María Manuela, adquirido de la siguiente
manera:

1.-El Sr. Santos Alfredo Pallo Centeno adquiere los derechos y
acciones equivalentes al doce coma cincuenta por ciento, que se
encuentran fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, mediante compra a Carlos

4



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria do
Coordinación
Territoria y Quitumbe
Participación

Pallo Chango, viudo y Otros, según escritura otorgada el veinte y
nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante

Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el primero de Agosto de mil
novecientos noventa; estos adquirieron por herencia de María
Encarnación Centeno Rengel, segûn sentencia de posesión

efectiva dictada por el JuezPrimero de lo Civil de Pichincha, el

diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,
inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro
habiendo a su vez el causante en junta de su marido, mediante
adjudicación del IERAC, según acta dictada el diecinueve de julio
de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de
julio de mil novecientos sesenta y seis.

2.- La Sra. María Manuela Pallo Centeno adquiere los derechos

y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por ciento, que se
encuentran fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, mediante compra a Carlos
Pallo Chango, viudo y Otros, según escritura otorgada el veinte y
nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante

Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el primero de Agosto de mil
novecientos noventa; estos adquirieron por herencia de María
Encarnación Centeno Rengel, segûn sentencia de posesión
efectiva dictada por el JuezPrimero de lo Civil de Pichincha, el
diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,
inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro;

habiendo a su vez el causante en junta de su marido, mediante

adjudicación del IERAC, según acta dictada el diecinueve de julio
de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de

julio de mil novecientos sesenta y seis.

Posesión Efectiva:

Con fecha 27 de enero del 2005, el Notario Vigésimo Segundo del
Cantón QuitoDr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, con el acta
otorgada el veinte de enero del año dos mil cinco, se concede la
posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por el
Causante Señor JoséCarlos Inga Inga en favor de la Señora María
Manuela Pallo Centeno, en calidad de cónyuge sobreviviente con
derecho a gananciales de la sociedad conyugal y de sus hijos, los
Señores: Luis Jorge Inga Pallo, Luis Eduardo Inga Pallo, María

JosefinaInga Pallo, JoséAdolfo Inga Pallo, María Ernestina Inga
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Pallo, JoséCarlos Inga Pallo, María Emperatriz Inga Pallo, María
Encarnación Inga Pallo y de sus nietos Señores: Klever Geovany
Inga Panjón, Edwin Vladimir Inga Panjón y JessicaFernando Inga
Panjón, quienes comparecen por derecho en representación de
su fallecido Padre el Sr. Luis Reinaldo Inga Pallo, dejando a salvo

el derecho a terceros.

ohpePosesión efeectiva se encue0n5tra inscrita en el Registro de la

3.- A) Los cányuges Señores Mario Gilberto Basantes
Naranjo y Victoria Laica Checa adquieren los derechos y
acciones equivalentes al seis coma treinta y tres por ciento, que
se encuentra fincado en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector La Ecuatoriana, mediante compra a los
cónyuges Julio Narcizo Caza Granja y Mercedes Cleopatra

Toapanta Cárdenas; según escritura otorgada el seis de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario
Dr. Manuel JoséAguirre, inscrita el diecisiete de febrero de mil
novecientos noventa y cinco; estos por compra a los cónyuges
Carlos Pallo Chango y Otros, el diez de Enero de mil novecientos
noventa y dos, ante el Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita el
primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatro; estos a

su vez, por herencia de María Encarnación Centeno Rengel,
según sentencia de posesión efectiva dictada por el JuezPrimero
de lo Civil de Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de enero de mil
novecientos ochenta y cuatro habiendo a su vez el causante en

junta de su marido, mediante adjudicación del IERAC, según acta
dictada el diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y seis,

inscrita el veinte y cinco de julio de mil novecientos sesenta y
seis.

Observación: Los últimos vendedores Sr. Julio Narcizo Caza
Granja y cónyuge compran al Sr. Carlos Pallo Chango y Otros
quien consta en escritura de adjudicación, y a su vez en escritura
de posesión efectiva del causante Sra. María Encarnación
Centeno Rengel.

B) El Sr. Juan Carlos Toapanta Caza y el menor Pablo Rubén
Toapanta Caza, legalmente representado por Claudio
Toapanta Alquinga, adquieren los derechos y acciones
equivalentes al seis por ciento de la totalidad de los derechos que
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se encuentran fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana. Mediante compra a los
cónyuges Julio Narcizo Caza Granja y Mercedes Cleopatra
Toapanta Cárdenas, según consta de la escritura celebrada el
diez de abril de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario
Dr. Edgar Terán, inscrita el doce de abril de mil novecientos

noventa y cinco; habiendo los vendedores adquirido por compra
a Carlos Pallo Chango y Otros, el diez de enero de mil novecientos
noventa y dos, ante el Notario Doctor Nelson Galarza inscrita el
primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatro; esto por
herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según sentencia
de posesión efectiva dictada por el Juez Primero de lo Civil de
Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta

y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y
cuatro habiendo a su vez el causante en junta de su marido,
mediante adjudicación del IERAC, según acta dictada el

diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el
veinte y cinco de julio de mil novecientos sesenta y seis.

Observación: Los últimos vendedores Sr. Julio Narcizo Caza
Granja y cónyuge compran al Sr. Carlos Pallo Chango quien
consta en escritura de adjudicación, y a su vez en escritura de
posesión efectiva del causante Sra. María Encarnación Centeno
Rengel.

-El Señor Pablo Rubén Toapanta Caza, actualmente es mayor de
edad.

4.-La Sra. María Carmela Pallo Centeno, adquiere los derechos

y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por ciento
fincados en el inmueble situado en la Parroquia de Chillogallo,
sector la Ecuatoriana, mediante compra a Carlos Pallo Chango,
viudo y Otros, según escritura otorgada el veinte y ocho de
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante Notario Dr.
Nelson Galarza, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quitoel treinta y uno de julio de mil novecientos noventa; estos
adquirieron por herencia de María Encarnación Centeno Rengel,
según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Primero
de lo Civil de Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de enero de mil
novecientos ochenta y cuatro habiendo a su vez el causante en
junta de su marido, mediante adjudicación del IERAC, según acta
dictada el diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y seis,
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inscrit 1 einte y cinco de julio de mil novecientos sesenta y
seis.

5.- Los Señores que a continuación se detallan adquieren

derechos y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por

ciento fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, cada uno con diferentes
porcentajes:

Oscar Martín Bravo Cevallos y Susana Teodolinda Caza
Granja el 4,18%, Duban Gonzalo Martínez Balcázar y Ana
Cecilia Caza Granja el 2,08%, Víctor Efraín Caza Granja el
2,08%, Jorge Orlando Amaguaya Tasipanta y Margoth

Patricia Caza Granja el 2,08%, José Francisco Quimbita
Mendoza y Zoila Gloria Caza Granja el 2,08%, mediante

compra a Ricardo Caza Flores, según consta de la escritura el

trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario Vigésimo Cuarto Dr. Hugo Cornejo Rosales, inscrita el
dos de junio de mil novecientos noventa y nueve; adquirido
mediante compra a los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y
Segunda María Presentación Pallo Centeno, según consta de la
escritura celebrada el veinte y nueve de septiembre de mil
novecientos noventa y cinco ante el Notario Dr. Edgar Terán,
inscrita el veinte y seis de octubre de mil novecientos noventa y
cinco; habiendo los vendedores adquirido por compra a Carlos

Pallo y Otros, el veinte de diciembre de mil novecientos ochenta

y nueve ante el Notario Dr. Nelson Galarza inscrita el uno de
agosto de mil novecientos noventa; estos por herencia de María
Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de posesión
efectiva dictada por el JuezPrimero de lo Civil de Pichincha, el
diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,
inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro
habiendo a su vez el causante en junta de su marido, mediante
adjudicación del IERAC, según acta dictada el diecinueve de julio
de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de
julio de mil novecientos sesenta y seis.

Observación: El último vendedor Sr. Ricardo Caza Flores
compra a la Sra. Presentación Pallo Centeno quien consta en

; escritura de posesión efectiva del causante Sra. María
i Encarnación Centeno Rengel.

6.-La Srta. María Diocelina Pallo Centeno adquiere los
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derechos y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por
ciento fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, mediante compra a Carlos
Pallo Chango, viudo y Otros, según escritura otorgada el veinte y
ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante

Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quitoel uno de agosto de mil novecientos
noventa; estos adquirieron por herencia de María Encarnación
Centeno Rengel, según sentencia de posesión efectiva dictada por
el Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el diecinueve de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de
enero de mil novecientos ochenta y cuatro habiendo a su vez el
causante en junta de su marido, mediante adjudicación del
IERAC, segûn acta dictada el diecinueve de julio de mil
novecientos sesenta y seis, inscrita el veinte y cinco de julio de

mil novecientos sesenta y seis.

A) El Señor Caza Granja Samuel Eduardo adquiere los
derechos y acciones equivalentes al dos punto cero dos por

ciento, fincados en el inmueble situado en la Parroquia de

Chillogallo, sector la Ecuatoriana, mediante compra a Caza Flores

Ricardo, viudo, según escritura púbica celebrada el catorce de
mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Vigésimo Cuarto Dr. Hugo Cornejo Rosales, inscrita el dos de
junio de mil novecientos noventa y nueve; quien adquirió
mediante compra a María Diocelina Pallo Centeno, según

escritura otorgada el veinte y tres de agosto de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita el
cinco de septiembre del mismo año.

Observación: El último vendedor Sr. Ricardo Caza Flores
compra a la Sra. María Diocelina Pallo Centeno quien consta en
escritura de posesión efectiva del causante Sra. María
Encarnación Centeno Rengel.

B) Los cónyuges Manuel Vicente Panjón Gaullpa y Elena
Achina Andrango adquieren los derechos y acciones
equivalentes al dos punto cincuenta y tres por ciento fincados en
el inmueble situado en la Parroquia de Chillogallo, sector la
Ecuatoriana, mediante compra a María Diocelina Pallo Centeno,
según escritura celebrada el diez de junio de mil novecientos

noventa y dos, ante el Notario Dr. Gustavo Flores, inscrita el siete

de enero de mil novecientos noventa y cuatro; quien adquirió
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por compra a Carlos Pallo el veinte y ocho de diciembre de mil
novecientos ochenta y nueve, ante el Dr. Nelson Galarza, inscrita

el primero de agosto de mil novecientos noventa .

Observación: Los últimos compradores los Señores Manuel
Vicente Panjón y cónyuge compran un porcentaje de lote a la Sra.

María Diocelina Pallo Centeno quien consta en escritura de

posesión efectiva del causante Sra. María Encarnación Centeno

Rengel.

7.- A)Los Cónyuges Señores Segundo Pilataxi Llumiquinga y
María Chiguano adquieren los derechos y acciones equivalentes
al cincuenta y nueve punto cuarenta y ocho por ciento fincados
en el inmueble situado en la Parroquia de Chillogallo, sector la
Ecuatoriana, mediante compra a los cónyuges JoséEsteban Pallo
Centeno y Luz Amada Tipán Gutiérrez, según escritura otorgada
el diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el Dr.
Notario Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez de junio de mil
novecientos noventa y seis; habiendo estos adquirido una parte
por derechos y acciones a Carlos Pallo Chango y Otros, el siete de
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario
Dr. Nelson Galarza, inscrita el diez y seis de enero de mil
novecientos noventa, y otra parte en junta de estos por herencia
de María Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de
posesión efectiva dictada por el Juez Primero de lo Civil de

Pichincha, el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta

y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y
cuatro habiendo a su vez el causante en junta de su marido,
mediante adjudicación del IERAC, según acta dictada el
diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita el
veinte y cinco de julio de mil novecientos sesenta y seis.

Observación: Los últimos compradores los Señores Segundo

Pilataxi Llumiquinga y María Chiguano compran un porcentaje

de lote al Sr. José Esteban Pallo Centeno quien consta en

escritura de posesión efectiva del causante Sra. María
Encarnación Centeno Rengel.

B) Los Cónyuges Señores Edmul Ulpiano Tuston Rosero,
casado con Leonor Zambrano Valdez adquieren los derechos y
acciones equivalentes al cuarenta punto cincuenta y dos por
ciento fincados en el inmueble situado en la Parroquia de
Chillogallo, sector la Ecuatoriana, mediante compra a los
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cónyuges Ángel Floresmilo Ocaña López y Delia María Gavilanes
Buenaño, según escritura otorgada el veinte y siete de agosto de
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Cuarto Interino
Dr. Jaime Aillón, inscrita el treinta y uno de agosto de mil
novecientos noventa y ocho.

Observación: El último vendedor Sr. Ángel Floresmilo Ocaña
López compra al Sr. JoséEsteban Pallo Centeno quien consta en
escritura de posesión efectiva del causante Sra. María
Encarnación Centeno Rengel.

8.- A)La Sra. Sonia Cecilia Martínez adquiere los derechos y
acciones equivalentes al setenta y seis por ciento de derechos y
acciones de los doce coma cincuenta por ciento, fincados en el

inmueble situado en la Parroquia de Chillogallo, sector la
Ecuatoriana, mediante compra a los cónyuges Angelina Pallo
Centeno y Gustavo Vinueza Curicho, según escritura otorgada el
diez y ocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro, ante el

Notario Dr. Miguel Altamirano, inscrita el primero de junio de mil
novecientos noventa y cuatro. Habiendo éstos adquirido por

compra a Carlos Pallo centeno y Otros, el veinte y ocho de

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario

Dr. Nelson Galarza, inscrita el once de septiembre de mil

novecientos noventa.

Observación: La última compradora la Sra. Sonia Cecilia
Martínez Pilataxi Llumiquinga compra un porcentaje de lote a la
Sra. Angelina Pallo Centeno quien consta en escritura de
posesión efectiva del causante Sra. María Encarnación Centeno
Rengel.

B) La Sra. María Manuela Mullo Mullo adquiere los derechos y
acciones equivalentes al veinte y cuatro coma cuatro por ciento

del doce coma cincuenta por ciento de derechos y acciones,

fincados en el inmueble situado en la Parroquia de Chillogallo,

sector la Ecuatoriana, mediante compra a los cónyuges Telmo (
Abel Cevallos Guerrero y Fernández Sona Guadalupe, el siete de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Dr.
Notario JaimeAillón Albán, inscrita el treinta de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve; éstos por compra a Gustavo
Vinueza Cirithu y Angelina Pallo Centeno el veinte y cuatro de
agosto de mil novecientos noventa y cuatro, Notario Dr. Gonzálo
Román Chacón, inscrita el quince de septiembre de mil

11

Ave. Quitumbe Cóndor•Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 267 - 7 r •• • -



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretana de
Coordinación
Territorial y UiÍUmbe
Participación

novecientos noventa y cuatro.

Observación: Los últimos vendedores Sr. Telmo Abel Cevallos
Guerrero compran a la Sra. Angelina Pallo Centeno quien consta
en escritura de posesión efectiva del causante Sra. María
Encarnación Centeno Rengel.

SEGUNDO.- Listado de Beneficiarios

LOTE
No. NOMBRES Y APELLIDOS C. ID ENTIDAD

1 PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO 170081418-7

2 PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO 170081418-7

3 PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO 170081418-7

4 PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO 170081418-7

5 PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO 170081418-7

PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO 170081418-7

PALLO CENTENO MARÍA MANUELA 170574564-2

8 PALLO CENTENO MARÍA MANUELA 170574564-2

9 PALLO CENTENO MARÍA MANUELA 170574564-2

10 PALLO CENTENO MARÍA MANUELA 170574564-2

oaLLAONCEA AOAMNAGRE]lWANUELA 170574564-25

13 TOAPANTA CAZAPABLO RUBEN 171599215-0

BASANTE NARANJO MARIO
14 i GUILBERTO 170063492-4

15 PALLO CENTENO MARIA CARMELA 170368255-7
|

16 PALLO CENTENO MARIA CARMELA 170368255-7

PALLO CENTENO MARIA CARMELA 170368255-7

18 BRAVO CEVALLOSOSCAR MARTIN 171105910-3
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MARTINEZ BALCAZARDUBAN
19 GONZALO 171214768-3

20 VICTOR EFRAIN CAZAGRANJA 171036011-4

AMAGUAYATASIPANTA JORGE
21 ORLANDO 171091940-6

QUIMBITA MENDOZA JOSÉ
22 FRANCISCO 170799320-8

23 PALLO CENTENO MARIA DIOSELINA 170426987-5

24 PALLO CENTENO MARIA DIOSELINA 170426987-5

25 PALLO CENTENO MARIA DIOSELINA 170426987-5

26 CAZAGRANJASAMUEL EDUARDO 171036892-7

27 PANJON GUALLPAMANUEL VICENTE 010164734-5

28 PlLATAXI LLUMIQUINGASEGUNDO 170823251-5

29 PILATAXI LLUMIQUINGASEGUNDO 170823251-5

30 PILATAXI LLUMIQUINGASEGUNDO 170823251-5

31 TUSTON ROSERO EDMUL ULPIANO 180212295-0

32 MULLO MULLOMARÍA MANUELA 060179525-5

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD NO SI
DERECHOS Y

ACCIONES

OTORGADO POR: Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (IERAC)

A FAVOR DE: Carlos Pallo Chango y María Encarnación Centeno Rengel

CELEBRACIÓN DE LA 19 de julio de 1966
ESCRITURA
NOTARIO: NOTARIA CANTÓ PROVINCIA:

N:
Dr. Luis Humberto Navas Quinta Pichincha
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INSCRIPCIONENEL
REGISTRODEIA
PROPIEDAD 17 de marzo de 1969

LINDERO LINDERO
SDEljk NOIffE

PROPIED Con Terrenos de Antonio Pallo

AD

LINDERO Con Terrenos de Hacienda
SUR:

LINDERO Con Terrenos de Simón Inga
ESTE:

LINDERO Con camino de Hacienda
OESTE:

SUPERFIC 9.860n12
IE

CERTIFICADO DE C11511551001-2010

GRAVÁMENES E C40769656001-2008

HIPOTECAS
C11511555001-2010
C11511558001-2010
C11511860001-2010
C11511857001-2010
C11511550001-2010
C11511546001-2010
C11511547001-2010
C11511548001-2010
C11511549001-2010
C11511545001-2010
C11511552001-2010
C11511553001-2010
C11511554001-2010
C11511557001-2010
C11511858001-2010
C11511859001-2010
C11511556001-2010
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INFORME TECNICO

N° de Predio: 342842
Clave Catastral: 32710-19-002
Zonificación: D3(D203-80) - A31(PQ)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Üsoprincipal del (R2) Residencia mediana densidad - (PE) Protección Ecológica
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificaci6n:
ÏÄtÃ¾ínimo:

Cambio de Ë&rxiaide Ocupaci6n:
Zonificación: X

ÜÃ¼ncipaldel suelo:

Número de Lotes: 34 /
OBRAS ClVILES Vías 0% Aceras 00% ( Bordillos 0 %

Consolidación: 82.35% OBRAS DE Agua 50% Alcantarillado 50% Electricidad 50%
INFRAESTRUCTURA / Potable

Áreaútil de Lotes: 8.419,08 , m2 84,88 %
Áreade vías y 1.223,09 | m2 12,33 %
pasajes:
Anchos de vías y Pasaje A 6,00 m.
pasajes: Pasaje B 3,00 m.

Pasaje C 3,00 m.
Pasaje D 4,50 m.
Pasaje E 3,00 m.

ÃreaVerde y Áreade 0,00 m2 0,00 % del área total del terreno.
Equipamiento 0,00% del área útil de lotes
Comunal:
Ãreade afectación No Existe

vial:
Ãreade protección de 243,72 m2 2,46 %
quebrada:

Áreade afectación de 32,62 m 0,33%
quebrada:
Áreade afectación No existe
especial:
Ãreabruta del terreno 9.918,51 m2 100 %
(ÁreaTotal):

ANEXO TECNICO: EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha septiembre-2008, N° de suministro 1479265-

1

PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de àreas, firmado por
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el Arq Francisco Cifuentes con fecha marzo de 2012.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 008 UERB- Q 2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 26 de marzo de 2012 emitido por
Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-27 de fecha 29 de marzo de 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 329 con fecha 28 de marzo del
2012.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predio 387574 fecha 26 de marzo de 2012

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0904974, período 2012 del predio No. 342842

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%. Agua potable 50%, alcantarillado 50%, energía
eléctrica 50%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de veintisiete años de
existencia, con 82.35 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Pasaje "A" de 6.00 m.; Pasaje "B" de 3.00 m.; Pasaje "C" de 3.00
m.; Pasaje "D" de 4.50 m.; Pasaje "E" de 3.00 m., según forma en el plano.

4. Número de lotes 34, signados del uno (1) al treinta y cuatro (34), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.
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Secretana de
Coordinación
Territorial y QUiÍUmbe
Perucipación

5. Los lotes 1, 2, 3, y 4 se encuentran ocupando parte de la quebrada rellena para el
efecto legal pertinente se establece en área útil y área de afectación de quebrada
según el cuadro de áreas del plano aprobatorio.

6. No se establece un área verde y comunal del barrio, por tratarse de una reforma a
la Ordenanza el barrio ya procedió a la compensación económica del área verde
faltante.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de veintisiete
años con un 82.35% de consolidación de viviendas, no procede el cambio de
zonificación y se mantiene la zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con
área de lote mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad y además se
recomienda aprobar los lotes existentes de menor superficie conforme el plano
adjunto.

2. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
"Ex Huasipungo Pallo", para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA. JENNY ROMO TRUJILLO.
COORDINADORA UNIDADREGULATU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC. ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING.]OHNBONIFAZ T.
RESPONSABLETECNICO wo á '

ELABORADO POR: AB.ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: DRA. JENNY ROMO '
COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabi\\dad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio"es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 008-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de marzo del año dos mil doce, habilitante de
la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 3464 de aprobación del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Barrio "Pallo Centeno Santos
Alfredo y Otros"(Ex-Huasipungo de Carlos Pallo), a favor de "Pallo Centeno
Santos Alfredo y Otros".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE

LA ORDENANZAREFORMATORIA A LA ORDENANZA 3834, QUE RECONOCE Y
AÑIiUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO

DENOMINADOBARRIO "PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS" A
FAVOR DE PALLO CENTENOSANTOS ALFREDO Y OTROS" (EX-HUASIPUNGO

DE CARLOS PALLO) Y FACULTALA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- Sustitúyase el Artículo 9 por el siguiente.-

Artículo 9.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los
copropietarios del barrio "Pallo Centeno Santos Alfredo y Otros" (Ex-Huasipungo de
Carlos Pallo), ubicado en la parroquia Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del barrio "Pallo Centeno Santos Alfredo y Otros" (Ex-Huasipungo De
Carlos Pallo), propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Sustitúyase el artículo 2 por el siguiente.-

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas:

Zonificación: D3 (D203-80)-A31(PQ)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: D Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad- (PE)
Protección Ecológica

Número de lotes: 34 *

Pasaje A 6,00 m.
Anchos de vías y pasajes: Pasaje B 3,00 m.

Pasaje C 3,00 m.
Pasaje D 4,50 m.
Pasaje E 3,00 m.

Áreaútil de Lotes: 8.419, 08 m2 (84,88)

Áreade vías y pasajes: 1.223,09 m2 /
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ÁreaVerde y ÁreaEquipamiento Comunal: 0 m2

Áreade protección de quebrada ylo talud: 243,72 m2

Áreade afectación de quebrada: 32,62 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 9.918,51 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 9.860,00 m2

(Excedente): 58,51 m2

Número de lotes 34, signados del uno (1) al ochenta y seis (34), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes 1, 2, 3, y 4 se encuentran ocupando parte de la quebrada rellena por lo que
se establece área útil y área de afectación de quebrada según el cuadro de áreas del
plano aprobatorio.

Artículo 3.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano
de hecho y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.02,
lote No.08, lote No.09, lote No.10, lote No.19, lote No.21, lote No.22, lote No.23, lote
No.24, lote No.26.

Artículo 4.- Sustitúyase el Artículo 5 por el siguiente.-

Artículo 5.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso
público, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de
más de veintisiete años de existencia, con 82.35 % de consolidación de viviendas. Se
aprueban las vías con los siguientes anchos: Pasaje "A" de 6.00 m.; Pasaje "B" de
3.00 m.; Pasaje "C" de 3.00 m.; Pasaje "D" de 4.50 m.; Pasaje "E" de 3.00 m., según
forma en el plano.

Art. 5.- Sustitúyase el Artículo 6 por el siguiente.-

Artículo 6.- De Las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%,
Adoquinado 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 50 %
Alcantarillado 50 %
Energía Eléctrica 50 %
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Artículo 6.- Sustitúyase el Artículo 7 por el siguiente.-

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al
cronograma de obras presentadas por los copropietarios del barrio "Pallo Centeno
Santos Alfredo y Otros" (Ex-Huasipungo De Carlos Pallo)", del inmueble sobre los que
se asienta el Barrio "La Lorena", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 7.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 7.- Excedente de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 8.- Sustitúyase el Artículo 13 por el siguiente.-

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.-Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Barrio "Pallo Centeno Santos Alfredo y Otros" (Ex-
Huasipungo De Carlos Pallo), se comprometen en el término de ciento ochenta días,
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular el
mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 9.-. Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 9.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente
asentamiento; por lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la
correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se inscribirá en
el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá titulo
de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los
derechos y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás
controversias serán conocidas y resueltas por el juez competente en juicio
ordinario.

Artículo 10.-. Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 10.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro
de la propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa
de partición y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de
titulo de dominio de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en
caso de que existan.
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Artículo 11.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 11.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 12.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 12.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliaciónde plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente
por el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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F-ITADUERBO1-01 Nive . Revisión: 001

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 18/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 210

NOMBRE DEL BARRIO: BARRIO "PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS" (EX HUASIPUNGODE CARLOS PALLO)

CLAVE CAT ASTRAL: 32710-19-002
Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

l - Compmventa
María Manuel Pallo Centeno
Agos.26-2011(8)(*)
2.- Protocolización 3834
Agos. 05-2011 (14) (*)
3.- Acta de Poseseión Efectiva
Sm.María Encamación Inga
Ene. 20-2005 (13) (*)
4.- Protocolización
Carlos Pallo Chango
Oct.26-2001 (4) (*)
5,- Comproventa Diciembre 23-2010:
María ManuelaMullo Cll51185900l (1)
Dic. 30-1999 (9 (*) Cl1511858001 (1)
6.-Compraventa Cll51186000l (1)
JoséFranciscoQuimbita Clll51185700l (1)
Jun, 01-1999 (9) (*) Diciembre 21-2010:
7.- Compraventa C11511551001 (1) Febrero17-2012:
Samuel Eduardo Gaza C11511555001 (1) No. 0904974 (1) (*)
May. 14-1999(5) (*) Cl1511558001 (1) No. 0904975 (1) (*)
8.-Compraventa Cll511550001 (1) Enero 18-2011:
Edmul Ulpiano Tuston C11511546001 (1) No. 1822354(1) (*)
Agos. 27-1998 (7) (*) Cl1511547001 (1) Enero 25-2010:
9.- Compraventa C11511548001 (1) No. 9357083 (1) (*)
MaríaDiocelinaPallo Cl151154900l (1) Enero01-2007:
May, 28-1998 (8) (*) C11511545001 (1) No. 8550604 (1) (*)
10,- Compraventa C11511552001(1) Febrero5-2007:
Segundo Pilataxi Llumiquinga Cll511553001 (1) No. 6300472 (1) (*)
May, 10-1996(14)(*) C11511554001 (1) Febrero15-2006:
11.- Compraventa C1151155700l (l) No. 5380572 (1) (*)

María Pallo centeno Cl l51155600l (1) Febrero 09-2005:
Abr. 21-1995 (8) (*) Agosto 102008: No. 4279894 (1) (*) 1.-No.387574 (1)

Maizo 26-2012 C40769656001 (1) No. 03001 (1) (*) Marz 26-2012
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Hoja No, 1

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ENERO-2012
FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME lNFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

12.- Compraventa
Mario Gilberto Basantes
Sept. 6-1994 (8) (*)
13.- Compraventa
Sonia Cecilia Martinez
Abr.18-1994 (6) (*)
14.- Compraventa
Manuel Vicente Panjon Guallpa
Jun. 10-1992 (7) (*)
15.- Compraventa
Santos Alfredo Pallo Centeno
Ene. 22-1990 (9) (*)
16.- Venta de Terreno
Teobaldo Loja Monge
Dic.30-1983 (9) (*)
17.- Adjudicación
Nov. 22-1986 (2) (*)
18.-Protocolizavión
Oct. 01-2009 (13) (*)

(#)Número de .ojas (*)Copias pag.2



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 210

HojaNo.2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

13
14 15 16 17

18
19 20

12
INFORME DE

INFORME DE COMUNICACIONES
BORDE SUPERIOR

TRAZADO VIAL INTERINSTTTUCIONALES
DE QUEBRADA Medios Magnéticos

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

1 - Informe Técnico No.008 UERB-
Q-2012(1)
2..- Inforne No.009 UERB-Q-EA-
S.O-2012 (2).
3.-Acta de Reunión No.72 (1). Marz.
23-2012
4.- Acta de Reunión s/n (1).
Marz. 20-2012
5.-Acta de Reunión No.053 (1)
Marz. 13-2012
6 -Acta de Reunión No.0046 (1)
Marz.07-2012
7 -Acta de Reunión No.0040 (1)
Marz. 06-2012
8-Of5292 (3)(*)

Abr. 01-2011 1.- Acta de Asamblea (1) (*)
1.-Plano General (1) Marzo 9.-OfAZQ-15(3)(*) Feb.25-201Z
2012 Feb.08-20ll 2.-Ofs/n,Marz.02-20ll(1)(*)

2 ,Plano General (1) 10, Of.0000649 (1) (*) MDMQ-AZQ-20ll3165-4
Marzo 2012 Ene.28-2010 3.-Of. s/n, Ene.21-2011 (1) (*)

1.- Memorando-TV-27 (1) 3.-Plano General (1) Mayo 11.-Of070-BIS (2) (*) MDMQ-AZQ-20ll1113-268 1.-Acta de Asamblea (1) (*) 1 Planos duplicados
Maiz.29- 2012 2008 Abr. 21-2006 Control DMPT-2008-12956 3 Cds 2.- Recibos: (8 (*) 5 Fojas duplicadas
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qUlTO, DISTRITO METROPOLITANO

Dr. Remigio Povèid s

. TERCERACopia:

COMPDAVENTA

Otorgado por:CARLOS PALLO CHANGO E HIJOS.

A vor de: MARIA MANUELA PALLO CENTENO

29 DE DICIEMBRE DE 1989

Parroquia:
S/. 152.211,00

Cuantía:
26 DE «AGOSTO DEL 2011

QuitoD.M., a

Av. de los Shyris y Suecia (esquina), Edf. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofc. 707
teln 2460.375 - 2460.376 fax: 2463.800

e-mal: info@notaria17qui o.com



053386

1

COMPRA VENTA En la ciaaa e San Francisco

7
_

'
Be Quito, 0 pital Re le Repú-

blica del Ecuasor, hoy Ria

a OTORGAs CARLOS PALLO -
Viernes veinte y nueve (29)de

10 CHANGO E HIJOS. diciembre ae-mil novenientos

11 ochenta y nueve,1nte di Doc-

ur tor NELSON GALARZA PA2, Note-

13 A FAVORs MARIA MANUELA rio Décimo Séptimo del cantón

14 y TT.0 Q NTygQ, COmpareceni POT Una parte el

15 señ_p.r_CARLOS_PALLC-CHANGO,via

16 Ro; SANTOS AT,FREnO, es do
,

17 QUANTIA: Š 152.211,00 SEŒUNDO CARLOS,casado MARIA

18 di 2 C. PRESENTACION, casada,MARIA -

19 DIOCELINA, soltera,JOSE ESTEEAT

20 casado, ANGELINA Y MARIA CARMELA PALLO CENTENO, casadas -

21 cada uno por sus propios Berechos; y, por otra parte MA-

RIA MANUELA PALLO CENTENO, casada por sus propios Aerechoa

28 Los señores namp recientes son een torianos, m yores Re_-

24 e*aa, ROmicilia*OS en esta CiaAa*, legalmente Capaces, a

25 quienes coaczco Re toño le que 307 fé; y. me presentan 9,a

26 Po gn oleva e emoeituro náhliam 1 eieniento linnto onvn.

27 tenor es como sigue: " SENOR NOT A R I 0 " En

28i su Registro Re escrituras públicas, sirvase inc ar -

NOTABAMC
ShysiseSu GE -



1 ans se conformia a enn los sienientos motsen casan
- . . . . .1, ... . . ---tm

s P Jt I MER As INTERVINIENTES.- Concurren a la celebra-

a ción Ae la presente escritura, por une parte les senere

4 CART.OR PAT.T.O RAN(40 w eno hi joo• 9 ANTTOR AT3Pwnn gi,grT m

a CARLOS, MARIA PRESENTACION, MARIA DIOCELINA, JOSE ESTEBA

6 ANGELINA Y MARIA CARM LA PALLO CENTENO am non por ens

propios y personales aerechos, LOS VENSELCRES; y, por ota

a parte la señora MARIA MANUELA PALLO GENTENC, vor sus_pro-

9 Dios derechos, a quien en in nomterine om la annominová .

10 LA COMPRALORA. Todos ecuatorianos, mayores se e^aa, Rom;

11 cilianos en este lugar, legalmente capaces Dera contratar

12 y oblizarse. SEGUND At ANTECETTENTES.- e) Por 88jnal

18_ _cación

2el INSTITUTO EDUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y CO-

14_ _LONIZACION; según providencia ae Riecinueve 2e iulio se -

in de Tierras el veinte ael mismo mes y año, e inscrita en 4

17 Resistro ae la Propinaea Rel cent n Quido, el veinte y -

18

19 ria Quinta ae este mismo Can ón a car o el Doctor Ulpia-

20

91 el señor Carlos Pallo Change casano con la señora María

23
C la Dàperficie ,c quiace ail actccientoa acicata y -

24 onho_metros ensarados, abiosao en la jurisainción.Re la -

25 parroquia ae Chillogalle, nel cantón Quito, Provincia Re

26 _P_ichincha. b) Por el ensanchamiento se calles en la zo-

27. ne y un vento efentamas; el presin entes referian quem
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1 semento metrom onearmano e)- Posteriorment-e f-sl-L÷÷o la

2 SeñOra Marla ÀGCarnaciÓG O€ntenO Reagel el Veinte y nueve

3 Be octubre Ae mil novecientoe onbent ,
que2mnfo coms no.i-

e RIA MANUELA, SEGUNDO CARLOS, MARIA PRESENTACION, j§ARIA -

6L CARMELA. MARIA DIOCELINA, JOSE ESTEBAN Y ANGETTNA _PATsTO -

CENTENO y como cányuge sobreviviente CARLOS PALLO CHANGO,

a como cons&a de la sentencia se poseëión efeeliva ictaaa

9 cor el señor Juez Primern as 10 Divil ao P,chineks el i

10 einueve se iciembre 20 mil novocicatoo ochante y troo, c

11 inscrita el trece Re enero e mil novecientos ochenta y -

12 cuatro. TERCER At 00MFRA VENTA.- Con ins enterem n

* *ee 912nestes, el ocñer Carlco Pallo Chango y Duc hijcci--

14 SANTOS ALFREDO, SEGUNDO CARLOS, MARIA PRESENTACION, MARIA

15 DICCETITNA, «TOBE ESTERAN, ANGET,TNA Y MARTA Op?MET.A PATT.O -

16 CENTENO, cada uno por sus propios y personales 2erechos,

17 Ban en venta -y en perpetua ensjennoinn en favor as MARTA

18 MANUELA PALLO CENTENO, por sus propios aerechos, el ^oce
,

19 (coma) cincuenta por ciento Ae aerechos y acciones, fincg

20 Roe en el lote de terreno antes singulariza2o, ubicado en

21 la parroquia se Chillogalle Re este cantón y comprenaisos

22 Rentro se .lns signientes linaarn Son*Pale : POR WT.N RTE

28 en la longitua Re ciento catorce metros , cuarenta y ocho

24 centimetros con camino odblico; POR EL SUR, en la longi-

gg tus Ae ciento treinta y siete metros, noventa y Aos centi

26 metros camino público; POR EL CRIENTE, en la lo_ngitua Ae

27 ochenia metros con preaio Be Carlos Qbamoren; y, PCR EL -

28 CCOIDENTE; en la longitua se ochenta y un metros, rent



1 eentimetros con camino público.. La_superficie total es a

2 nOAve mil anhnnientna RAsente mAtens engargano Tmo agre.,

a chos y acciones que se vennen para efectos Ae una futura

4 partición por asi estar en posesión el comprasor, nor m__48

6 2oscientos treinta y tres metros cua rasos, ochenta Becime

7 tros cuadrados y estarÁ elimitaae y constital'on por in -

8

a torce metros, treinta y un centimetros camino piblico; POþ

10 EL SUR: en la extensión de Rienimiete metros veinte y -

11 cuatro centimetros camino público; POR EL ESTE, en toaa -

12 la extensión, premio ae Seganno C. Pallo C.; y, POR EL OES

18 TE: en team su extensión, non premio op Santos A . Pell

14__ CU A RT As PRECIO.- Por acuerBo se las partes contra-

19 tantes, el precio total Rel presente contrato Ae Compra -

In Vents as sevenbos y socionem ao al ao TENTA PTNnTTTwo; y

y DOS MIL DOSOIENTOS ONCE SUCRES de contaao, que la Com ra-

18 Rora entrega en esta misma fenha -en
poser ^e los venaemo-

19 res en inero en efectivo, y Be legal circulaci6n en el -

20 pais, a su entera y total satisfacción, sin que estos na"n

21

gy U I NT At TRANSFERENCIA.- Los venReaores, Reolaránaosa

23 pngmans a sotiefmanion tronefieren en favne op la nompop..

24 aora, el Rominio y posesión Re los aerechos y acciones -

25 aue 90r este escritŒrA Se VenBen 000 10AOS RRR 0908. Anse

26 _umbres, merechos, entradas, sali'as y serviaumbres que -

27 1_es son anexos; libre Re tomo gravamen como consta del ces

my_ tifin an nonferian por el señnr Registrenne se la Propis-
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1 Rao que se a junta, en.toao caso, 1_os ven enores QueAan sy

2 jOÌOS Al Penemmien¶n por evincinn, SEXT A; GAS.TF184- --

a Tomos los gastos que emannen la celebración Ae la presen-

O te escriißXa,._hasta su inscrioción en el Re istro se la -

6 ACEPTACION.- Los señores contratantes aeclaran que aceptan.

7 el total contenino e 18 presente escritum, por ser heet

e rio, se servirá agregar las emás cláusulas me estilo pa-

10 ra la completa validez Ael presente contrato. "HASTA AQU.

11 LA MINUTA". Los señores comparecientes ratifican la mina--

12 ta inserta la misma que se halla firma3a por el señor Doo-·

18 Tor Elias Robles Ceßena AbogaAo con metricale Profesional

14 número Aos mil eerecientos setenta y siete. Para el Otor--

15 gamiento me la presente escritura se obse_rvaron los prece)

16 108 1®geles Rel noen y, lei e gno les fna
p/nr

mi el Notw-

17 rio en animaa ^e acto se rati_fican y firman conmigo•, los

is que saben y por los que no lo hacen los testigosJosé Miguel

Díaz,Beatriz Alvarez,Luis Oswaldo Curicho,Blanca Niquinga y

20 y C'esar Oswaldo Ponce,quienes son ecuatorianos,mayores de -

21 dad e idóneos,a quienes tambi n conozco.De todo lo que doy -

28

24
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Quito, 27de ctubre d

íOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 080880
a

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, grová-

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten ol predio situado en la Parroquia
4

CHILLCGALLO , de este Contón, (con el historial de 15 años)

de propiedad de CAHLOS PALLO CHANGO .,

e

el mismo que lo adquiri6 (eron) por ADJUDIC ACI CN .

7

a (quien) IERAC . ,

según escritura otorgado el (fecho y Notario) Providencia dict=da e
9

19 de julio de 1966.,
to

'

n
legalmente inscrita el 25 de julio de 1966. ,

Certificación que la requiero para trámite de índole
19

Judicial Privada O

f) Céd. Ident.)

PosÈìî u Er L va dic da por el Juez Primero de lo Civil -

tr, el 19 de diciembre de 1983, , inscrita el 13 de ene e

de los bienes dejados por MarÍa Encargnación Centeno , so
in r

vor de su conyuge socreviente oarlos Pailo unango
.y

sus n -

jos i María Manuel , Maria Diocelina , MarÍa Carmela ,Sento

Alfredo , ngelia , Segundo , Segunde Maria y Jose Esteban -

to El infraserito Registrador de-la Propiedad del Sartár

so en legal forma tiene a bien certificar que, revisados los indi-

21
OSS de los Registros de Eiçotecas y Gravimenes, desde el a o ci

mil novecientos setenta hasta la presente fecha, para ver os
22

gravápenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de majenar
as

que eeten al inmueole situaao en a parroquia uni loge o, as

as en calidad de ex- huasivunguero; mediante adjudicación hecha pc:

se el IERAC, según acta dictada el diez y nueve de Julio de il no-

27

del mismo año.- Con fecha trece de Enero de en-
28

Nota: Los dotos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsa ipdod al ertÏfi



ta matro, ,s haliasinscritala sàntencia dictada di.niatin por 41

seño Juez Pr mero de lo Civil de Pichincha, el diez y nueve da

Dici b no Sientos oebenta y tres; por à eual se coacede

a su n uges sobreviviente Carlos Pallo Chango y a sus hijos:

Mar Manuela Maria Dioselina, Maria Carmela, Santos Alfredo,

Ange ana, oegundy, 368uuaa aría y cose asouan railo enceno,

llec miento de la causante señora Maria Encarnaci6n Centeno Re -

gel, sin perjuicio al derecho de terceros.- Por Sentencia del

seño Juez Décimo Quinto de lo Civil de Pichincha- Machachi, da

diez y seis de Junio de mil novecientos ochenta y siete, .deprelada

al señor Auez Decimo Primero de lo Civil de Pichincha, mediant-i

encuhntra: A fojas cuatrocientos sesenta y ocho número doscien:os

cuarp.nta y siete, del Registro de Demandas, tomo ciento diez y

diete y con fecha primero de Julio de mil novecientos ochenta i

15
seis se halla inscrita la demanda ordenada por el señor Juez

begu ao de lo Ulvli ae Pionineha, en su proviaencia de veinte

enghi, casada, en contra de Santos Alfredo. Maria Manuela, -

Segundo Carlos, Naría Carmela, Maria
Preseentación,

María Dioselina,

Josí Esteban y Angelina Pallo Centeno, hijos de Encarnación Cea-

teno ya fallecida, y otros; y a los herederos presuntos y des-

conocidos; pidiendo laprescipcion extraordinaria adquisitiva de

nom nio de un loLe de Lerreue altuplo eu la perroquia Chilloga

99 , Ac ce¥4 Unn+Án . T mhiËn p hose "onm† v nn no añ†$ b,nn,1- > - - -

2 -

94 tecådo; embargado ni prohibido de enajenar.- Quito, primero de

Noviembre de gil novecien s h y neve, las ocho a
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IMPUESTO DEL 1 fo ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

,
' FECHA

DIRECCION
:INANCIERA 15-05-1.989

NOMBRE:. fiAgÎAJJggfj.itg...Rg; I n

En concepto del Impuestosobre la Base imponiblede

si 152.211, on
Por valor delcontrato de: .-.......COMERAli.................... ..........

del
Irvnuebleubicado en: --GHI6LGBALLO ---

Queotorgara:......ÇARLQS.RELLO.. ... ..

Anteel Notario: · ,

De Conformidadcon el Art. Iro. Letra g) del DecretoLegislativo
de 22 de Octubre 1940, publicado en el "Registro Oficial"
Nÿ 51 del tro.de Noviembredel mismo año, consigno la suma de:

.UN...MIL....GUINIE.NTOS---VERTE ¥-TREG-¿OS/189
SUCTCS

TOTAL A PAGAR

* 1.523, ao
EMPRESA

Elaboradopor Pagadocon ChequeglÂÙÀlGIPAL-GEAGUA-
POTABLEBanco. .......

..........----

1 5 MALdSISBCONFORME

PAGADO
D. Financiero Tesorero Recaudador

Forma:3000-19.-100Lib.de 100x2.-400 - F.U.D. 40.-A-5 - 1988- 07 - 13



CONSEJÓPROVINCIAL DE PICHIN

ALCABALAS
COMPROBANTE DE PAGO

N° 086551 A
NOTARIA "ecimo Septima

Por $ 1.530,00

Recibide Plaria Manuela Pal'lo centeno

lacantidadde
Mil Quinientos freinta Sucres /loo

hapuestodelUnoporCientoadicionala lasAlc las
enta eble .por concepto de de

queotorga Carlos Pallo chanço e hiãny -

Parroquia
Chi ogallo

antþ

Provincia .

ch a So re

Quito,a 1 m 9

udad r
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JUNTA DEDEFENSANAOONAL

A L'C A B A L A S

N9 07207 Por s/. ......610,00...

Quito, a
....

......de.........

. .. .

de 19

Recibt de
. ........

.......WI
..

P
....... .

Ia contidad

OC .,3 . ........... ...................... ............. . .. ... --.....

sucres;

r el IMPUESTODEL ½% PARA DEFE de venta, seg n Aviso N°.

I Notorio Dr.

e otorga.

faYOr de

en

uodo en la parroquia de
......

Cantón 52,21 A

ovincia de
..

por la cantidad de S/.

Jefe ProvinciaMe ecaudaci6n de la
Junto de Defensa Nacional



Dr. Remigio Poveda
Se otorgó la presente escritura de: COMPRAVENTA, torgada por:
CARLOS PALLO CHANGO E HIJOS., a vor de: MARIA UELA PALLO
CENTENO, otorgada ante el Notar DR. NELSON GALA ZA PAZ cuyo
protocolo se encuentra actualme e a mi cargo; y, n fe de ello
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA la m°

ma que fue
solicitada por la señora, RIA INGA PALLO, cn cédula de
ciudadania número 170459559-2, constante en SIETE ojas útiles y
rubricadas del presente título firmadas y sellad s en la ciudad
de Quito, al veintiséis de agos del dos mil o ce.

DR. JOSE V EN VI I
NOTARIO DECIMO SEP IM DEL ÕAÑÌON QUI 2

(S lente)

NOTAMADECIMOSEPTIMA

Notaria

Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.





r.FabiánE.SolanoP.
Notario

a & cargo el protocolo del NotarioNOTARIO '
Dr. Manuel JoséAguirre

TERCERA

opia
PROTOCOLIZACIÓN ORDENANZA 3834

De

Otorgado Por -CONSEJO-M-ETROPOLITANO¯D

Fl PIDE CTUBREDEL2009

Parroqma

Cuantía INDETER.MINADA

QUITO, A os DE AGOSTo DFhii

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) |
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.
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ABOGADO

GESTIONESLEGALESYCOBRANZAS. Dir.:Av. 10 de Agosto N° 14-107
y Riofrío Ed. Senalcazar 1000*CONSTlTUClÒNDECOMPAÑÏASANÓNIMAS, Piso 11 Of. 1105

LlMITADASYClVILES,LEASING. CasillerouLTAiciali S469

* ASUNTOSPENALES,ClVILES,LABORALESYALIMENTOS. Telefones:2 soo 7e 720548-070

* ACCIONESTRIBUTARIASYADMINISTRATIVAS. cel.:ose 592 - 44s

SENOR NOTARIO

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una más de
PROTOCOLIZACIONDE ORDENANZA 3834, plano aprobado de fraccionamiento, informes
técnicos y recibo pago de áreas comunales, de la Urbanización de interés Social de Desarrollo
Progresivo del Ex huasipungo de Carlos Pallo Chango, que forma parte del Barrio Turubamba
de Monjas BEV.

Muy atep

D U ANTILLAl.ASSO

ABOGADO

MATRÌCUIA 3223 CAP.



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2009-261, de 18 de marzo del 2009, de la Comisión de Suelo y a
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de Alcaldía
No. A 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial, Procuraduría Metropolitana y la Dirección de Avalúos y Catastros,
emitió Informe Técnico Legal Favorable No. 206 del 17 de julio del 2008, para la
aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietariosdel inmueble (ex huasipungo de la Flia. Pallo ) que forma parte del Comité
Promejoras Turubamba de Monjas BEV, ubicado en la Parroquia Turubamba (antes
Chillogallo);

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE

LA ORDENANZA .DE LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE (EX
HUASIPUNGO DE LA FAMILIA PALLO ) QUE FORMA PARTE COMITÉ
PROMEJO,RAS TURUBAMBA DE MONJAS-BEV, UBICADO EN P ROQUIA
GUAMANI (ANTES CHILLOGALLO).

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Comité Promejoras Tu bam - onjas obtuvo
personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 43 de de mayo de 1985.

Mediante escritura de adjudicación del Instituto uatoriano de Reforma Agraria y
Colonización (IERAC),según providencia del 19 de juliode 1.966, anotada en la Dirección
de Terras el 20 de julio de 1966 e inscrita en el.Registro de la Propiedad del Cantón
Quitoel 25 de julio de 1966, se otorgó un inmueble a favor de los ex huasipungueros
cónyuges Carlos Pallo Chango y MarÏaEncarnación Centeno Rengel con una superficiede
15.798 rq2, ubicado en la Parroquia Chillogallo, pero debido al ensanchamientode calles
en la zona y una venta efectuada, el predio antes descrito qued6 reducido a una
superficiereal de 9.860 m2.

Posteriormente, la señora María Encarnación Centeno Rengel fallece, quedando como
propietarios del in ebldi cónyuge sobreviviente y los hijos, quienes realizaron

ES FIEL COPEA DEL ORIGIN.
L ICO

METROPOLITANO DE QUITO



escrituras de compraventa en derechos y acciones entre sí, las mismas que quedaron
debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad y quienes en lo posterior hasta la
presente fecha han venido realizando nuevas ventas en derechos y acciones.

Así la propiedad se encuentra a favor de varios copropietarios, y una vez revisadas las
copias de las escrituras entregadas, se determina que consta el 100% de los derechos y
accionessobre la propiedad madre.

En-tal virtud, todos los copropietarios del inmueble (e× huasipungo de Flia. Pallo ) que
forma parte del Comité Promejoras Turubamba de Monjas BEV, han solicitadose apruebe
el fraccionamiento, regularizacióriy urbanizacióndel inmueble.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

ZonificabiënActual: D3 (D203-80)
Forma de Ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso del Suelo: R2, Residencial Mediana Densidad
Número de lotes: 36

Area totg de"þredi 9.887,33 m2

Número de lotes 36, signados del uno al treintay seis, cuyo detalle es el que consta en la
nómina de los socios que conforman dicha urbanización, lista que forma parte de esta
ordenanza.

Art. 3. ZONIFICACION DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación es D3 (D203-80)
y /

continua, sobre línea de fábrica, R2 mediana densidad y se encuentra consolidada en un
80%.

Art. 4. ÁREA COMUNAL Y ÁREAS DE AFECTACIÓN A T FERIRSE.- Los gy
copropietarios del inmueble (ex huasipungo de Flia. Pallo) que r a parte del Comité
Promejoras Turubamba de Monjas BEV, cancelarán en d ero curso legal a la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,'el r orrespondiente a área
cornunal equivalente al diez por ciento ,109/mde la s erficie/útil de los lote , q e. es:
Ochocientos sesenta y cuatro metros eg'ãßÑÑçon novent'a un decimet sc drados
(864,91 m2), de acuerdo a la lèl íación cordèrcialgue establec a la Dirección
Metropolitana de Catastro, en raz de que el barÑono tiene áre físicas comunales
para ser transferidas,de conformia d con lo qugdstablece el l· ral c) d Art. ...(44)

de la Ordenanza Metropolitana No. 02g publicad¢ en el Re r la 413 de 28 de
agosto del 2008.

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 6 de noviembre del
2008, resolvió aplicar la normativa anterior a la vigencia de la Ordenanza Metropolitana
No. 255, en lo que sg effé'rèikbporcentajede las áreas verdes y comunales de laš

ES FI.EL COPIA DEL ORI INAL
LO CERTI O ,

SECRETARiO GENERAL DEL CONCEJO
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Ordenanzas de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo, aprobadas por
el Concejo Metropolitano a partir de septiembre del 2008, cuyos informes y planos sean
anteriores al 28 de agosto del 2008, por cuanto el porcentaje del área verde y comunal
es de 13% y anteriormente era del 10%. *

Art. 5.- VÍAS.- Cumple con las especificacionesdeterminadas en el Art. ...(41) de la o
Ordenanza Metropolitana No. 255 y tiene un ancho de 10.00 m. y pasajes de 6.00 m, 4.50
m. y 3.00 m.

Art. 6.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización son las
siguientes: Red de agua potable y alcantarillado, red eléctrica, red telefónica,bordillos,
aceras y adoquinado.

Art. 7.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización,incluido el equipamiento del área comunal, es de
5 aiios, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las
contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 8.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantÏade la
ejecución de las.obras de urbanización, todos los lotes que conforman el inmueble (e×
huasipungo de la Flia. Pallo) que forma parte del Comité Pro mejoras Turubamba de
Monjas BEV y que son parte de esta urbanización, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de
Quito,quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de las obras
de conformidad con lo contemplado en el segundo inciso del artÏculoinumerado ...(96)

de la Sección V, Capítulo IV, Título I del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,(sustituido por el Art.1 de la Ordenanza Metropolitana
0255).

Quedaexpresamente aclarado que la prohibición de enajenar no afec \ adjudicación
de los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socio qu forma parte de
esta ordenanza.

Art 9.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Lo fro's' y documentos
presentados son de exclusivas responsabilidad del p ctista y copropietarios del
inmueble (e× huasipungo de la Flia. Pallo ) que f a parté del Comité Promejoras
Turubamba de Monjas BEV,sin perjuicio de la respor sabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, señí de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del inmueble (e× huasipungo de la Flia. Pallo). Las dimensiones y
supedicies de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba, siendo en el
futuro indivisibles
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Art. 10. ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo máximo de un (
año contado a partir de la sanción de esta ord.enanza, los copropietarios del ínmueble (ex
huasipungo de Flia. Pallo ) que forma parte del Comité Pro mejoras Turubamba de'
Monjas BEV, entregarán las respectivas escrituras individuales a favor de _los .

copropietarios, cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
adjunto a esta ordenanza, bajo responsabilidadcivily penal en caso de incumplimiento.

Art. 11. CONTROL DE EJECUCION DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbe,se rééponsåbiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de urbanización (
hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12. MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras por parte de los copropietarios del inmueble (ex huasipungo de
Flia. Pallo ) que forma parte del Comité Promejoras Turubamba de Monjas BEV, éstos
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculadodel costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipiopodrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimi. de las
obras de urbanización, se notificaráa la Dirección Metropolitana Financier a que se '

emita el tÏtulo de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por I oactiva.

Art. 13. PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- ospopropietariosdel inmueble
(ex huasipungo de Flia..Pallo) que forma parte del om Promejoras Turubamba de
Monjas BEV,se compromete eglj51azo de doscient cuarenta días, contados a partir
de la fecha de sanción de estaxordenanza aprobatoria, a protocolizar inscribir en el
Registro de la Propiedad dÁlantón Quitoncontodos los docume os bilitantes, este
acto decisorio del Concej de carácter þárticularque auto a la probación de la
urbanización, de conformidadcon el Art. 210 de la Ley Or '

ica de é ¯ n Municípal;
en caso de no hacerlo en e§ žo estiputa 6, quedará ef sta autorización y se
notificará del particular al CorhÍnarindela Zona Qui , para que inicie las acciones
pertinentes

,
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DISPOSICION FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanaon.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 4 de junio del 2009, Año del '

Bicente ari

onzalo Ortiz Crespo ra. Maríagn-Rocha Díaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SkCRETARIŒGENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANo cbNCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General. del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue discutidag aprobada en dos debates, en sesiones de 28 de
mayo y 4 de juniodel 2009 .- L certifico.-Quito,6 de junio del 2009.

Dra.\ María Belén Rocha Díaz
SECRETA IA GEÑERAE¯DELCONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDIADELDISTRITO.- Quito,6 d unio del 2009.

EJECUTESE

Andrés Vallejo
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOL TA

,
E QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sanc ada por Andrés Val\ejo, Alcalde del
Distrito Metropolitano de juniodel 2009.

ra. María Belén Rocha Díaz
SECRET RIA GEÑERXEDEL CONCEJO

pa METROPOLITANO DE QUITO
R.8
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zuelaentreChiley Espejo, Palacio Municipal,
iso • Teléfono:2580801

Cluito DM, 18 de marzo de 2009

INFORME DE LACOMISlÓN DE SUELOYORDENAMIENTO TERRITORIAL-EJE TERRITORIALIC-20Ci9-261 '

URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLOPROGRESlVO A FAVOR DE LOSCOPROPEEIARIOŠ 4

DEL INMUEBLE (EX HUASIPUNGODE CARLOS PALLO),O.UE FORMA PARTE DEL COMITÉPROMEJORAS
TURUBAMBA DE MONJAS BEV.

INFORME TÉCNICO - LEGAL: EXP. 206 DE JULIO 17 DE 2008, FIRMADOPOR EL DR. ROLANDO RUIZ
MERINO, DELEGADO DE LA PROCURADURÏA METROPOLITANA; ING.
GEOVANNY ORTIZ DELEGADODE LA DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y
CATASTROS; Y ARQ.RENÉVALLEJO DIRECTOR METROPOLITANO DE
PLANIFicActóN TERRITORIALY SERVICIOSPÚBLICOS.

APROBADO: NEGADO: REGRESA:

SEÑOR ALCALDE:Ado. No ob-
La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión realizada el 18 de marzo de 2009, acogió el
informe técnico legal constante en Exp. No. 206 de julio 17 de 2008; suscrito por el Dr. Rolando Ruiz
Merino, delegado de la Procuraduría Metropolitana; Ing. Geovanny Ortiz delegado la Dirección de
Avalúos y Catastros; y, Arq. René Vallejo Director Metropolitano de Planificación Territorial_ (hojas Z15-

221), ingresado a la Secretaría de Comisiones con oficio 000009 de enero 5 de 2009 (hoja 224) y emite
dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano, al amparo de lo prescrito en los Arts. 123 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada; aplicáridose lo que establecen los Arts. IL139 y 11.140 de
la Ordenanza Metropolitana No. 095, por cuanto el trámite se inició cuando estaba en vigencia dicha
ordenanza, autorice y apruebe la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
Copropietarios del inmue (Ex Huasipungo de Carlos Pallo), que forma parte del Comité Promejoras
Tur Ode Monj EV, u ado en la Parroquia Turubamba (antes Chillogallo)

Ane o una carpe re con documer ción y planos constante en 229 hojas y tres cds

Atentamente,

Ser i . .

raz erdiroPérez Terán
Ï ÏÑÏÊDE Ó E /ONŒEJALMETROPOLITANO

Y ORDENAMIEN ERRITORIAL

L POLITANO

SECRETARIO GEN

20 - /



A TE
TNOARIAL

0079626
MorenoN2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751

- 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-niall:
ito.gov.ec

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 206
Pág.1

Quito, 17 de julio del 2008

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 206

Señor
Sergio Garnica
PRESIDENTE DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal
relativo a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble (ex huasipungo de Carlos
Pallo Centeno) que'forma parte del Comité Pro mejoras Turubamba de Monjas
BEV, constituido mediante Acuerdo Ministerial No. 432 del 17 de mayo de 1.985,
ubicada en la Parroquia Turubamba (antes Chillogallo), dentro del los números de
predio por muestreo No. 0342842, 342846, 544993 y 342843 en los siguientes
términos:

DOCUMENTACION ANEXA AL EXPEDIENTE

• Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo, ingresada a la
Dirección de Planificabión Territorial con Hoja de Control No. 013057 el 3 de
diciembre del 2.004.

• Informe de Regulación Metropolitano No. 40848 del 19 de f rer del 2.004,
emitido por la Administración Zonal Quitumbe del lote de erren No. 342846
(que forma parte del inmueble a legalizarse); Zonificació . D3 2 -80), sobre
línea de fábrica, suelo urbano.

• Informe de Regulación Metropolitano No. 41054 1 d febrero del 2.004,
emitido por la Administración Zonal Quitumbe ote d terreno No. 544993
(que forma parte del inmueble a legalizarse); ificaci' : D3 (D203-80), sobre
línea de fábrica, suelo urbano.

• Informe de Regulación Metropolitano . 16306 ,d I 15 de julio del 2.003,
emitido por la Administración Zonal umbe del/10te de terreno No. 342843
(que forma .parte del inmueble a legalizarse); Zonificación: D3 (D203-80), sobre
línea de fábrica, suelo urbano.

• Informe lote por lote positivo otorgado por la Dirección de Avalúos y Catastros
• Informe cabidas y linderos No 025 de fecha 09 de febrero del 2004 por parte de

Dirección de Avalúos y Catastros
• Fotos del barrio

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL
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• Copia de la escritura (madre) de adjudicación del Instituto Ecuatoriano de
Reforma Agraria y Colonización (IERAC), según providencia del 19 de juliode
1.966, anotada en la Dirección de Tierras el 20 de juliode 1.966 e inscrita en el 6

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 25 de julio de 1.966.
• Copia de escrituras (varias) de väntas posteriores del mano lote en derechos y

acciones a favor de los herederos y terceras personas.
• Acuerdo del Ministerio de Bienestar Social No. 432 del 17 de mayo de 1.985,

aprobando la personería jurídica al Comité Pro mejoras Turubamba de Monjas
BEV.

• Certificado de Hipotecas y Gravémenes (5) por muestreo Nos. C30128345001
de 23 de septiembre del 2.004 por los dèrechos y acciones a nombre de María
Manuela Pallo Centeno, C50149260001 del 21 de septiembre del 2.004 por los
derecho y acciones a nombre de Santos Alfredo Pallo Centeno, C30095015001
del 2 de febrero del 2.004 por los derecho y acciones a nombre de José
Francisco Quimbita Mendoza y Zoila Gloria Caza Granja, C40125687001 del
27 de febrero del 2.004 por los dérecho y acciones a nombre de Ángel
Fernando Toapanta Caza, C50143699001 del 16 de agosto 2.004, por los
derecho y acciones a nombre de María Manuela Mullo Mullo, los que señalan
que no se encuentra ningún gravamen, ni embargo, ni prohibición de enajenar
sobre dichos derechos y acciones.

• Certificado de Ventas No. C30122449001 del 12 agosto del 2.004 señalando
las ventas realizadas dentro del macro lote.

• Copias (2) por muestreo de comprobantes de pago por servicio eléctrico de
octubre del 2.006.

• Copias (4) por muestreo de comprobantes de pago por servicio de agua
potable de octubre del 2.006,

• Copia del comprobante del cobro No. 20053428420 (por muestreo) del
impuesto predial por el año 2,005 a nombre de Pallo Centeno Santo y oir s.

• Planos.

ANTECEDENTES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 7 y pri era disp sición transitoria
de la resolución de Alcaldía A-070 de 7 de agosto del 01, y erytonocimiento de.la
hoja de control No. 0130578 del 14 de diciembre del oÝ\acual se remitió a la
Dirección Metropolitana de Planificación Territori expediente de la referencia; La
Mesa de Trabajo Institucional conformada representantes de la Direcció d
Planificación Territorial, Procuraduria Metropolitana y la Dirección Metrop ana e
Catastro, reunida el día 14 de febrero del 2008 conoció los informes t' ico-l ales
existentes, presentados por la Unidad,d SuSoSý Vivienda, así o ta ién la
problemâtica de este asentamiento infdådÍlque ha impedido el nce de Áu trámite
normal.

Mediante escritura de adjudicación del Instituto Ecuat '
lano rma Agraria y

Colonización (lERAC), según provideñþig del 9 d o de 1.966, anotada en la
Dirección de Tierras el 20 de julio de 1.966 e \ñadit ,en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito el 25 de julio de 1.966 se'dföfió un inmueble a favor de los ex
huasipungeros cónyuges Carlos Pallo Chango y María Encarnación Centeno Rengel
con una supegcì alig 98 m2, ubicado en la Parro u a ho lo p,gr d
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ensanchamiento de calles en la zona y una venta efectuada el predio antes descrito
quedo reducido a una supelficie real de 9.860 m2

Posteriormente la señora María Encarnación Centeno ángel fallece quedando como
propietarios del inmueble el cónyuge sobreviviente y los hijos, quines realizaron
escrituras de copra venta en derechos y acciones entre si las mismas que quedaron
debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad y quienes en lo posterior hasta la
presente fecha han venido realizando nuevas ventas en derechos y acciones
Así la propiedad se encuentra a favor de varios copropietarios quienes una vez
revisados las copias de las escrituras entregadas se determina que consta el 100% de
los derechos y acciones sobre la propiedad madre.

En tal virtud todos los copropietarios del inmueble (ex huasipungo de Carlos Pallo
Centeno) que forma parte del Comité Pro mejoras Turubamba de Monjas BEV, ha
solicitado se apruebe el fraccionamiento, regularización y urbanización del inmueble,
para lo cual se adjunta la documentación necesaria.

TASA RETRIBUTIVA

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial determinará basándose en los
indices que le proporcione la Empresa Metropolitana de Obras Públicas EMOP-Q, el
valor de ejecución de las obras de urbanización, sobre el cual se calculará el monto de
la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo
de los quince días siguientes a la sanción de la ordenanza de aprobación de la
ocupación informal del suelo, de conformidad con lo establecido en el libro Il del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previa revisión de los títulos
de créditos.

INFORME DE INSPECCIÓN

Los sistemas de infraestructura básica se encuentran en los siguient s rminos:

• Sistema de Agua Potable, incompleto
• Sistema de Alcantarillado, incompleto
• Sistema de Energía Eléctrica, incompleto
• Sistema de Red telefónica, no tiene

El Sistema de infraestructura vial se encuentra s siguientes términos:

• Bordillos inexistentes. '

• Aceras inexistentes
• Capa de rodadura inexistente. Vías de tierra.
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Las áreas comunales se encuentra en los siguientes términos:

Sin áreas comunales.

INFORMES TÈCNICOS Y LEGALES

La Mesa de Trabajo Institucional, de conformidadcon lo dispuesto en el articulo 7 de la
resolución de Alcaldía A-070 ya referida, integrada por los representantes acreditados
por la Dirección de Planificación Territorial, Procuraduría Metropolitana, Dirección
Metropolitana de Catastro, tomó conocimiento de la documentación presentada,
ingresada por ventanilla en la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y
después de la revisión del expediente la Unidad de Suelo y Vivienda en conocimiento
de la Hoja de Control No. 0130578 del 14 de diciembre del 2004, resuelven emitir
criterio técnico legal favorable a la aprobación de la Urbanización en mención, en
conocimiento de los informes emitidos que se detalian en la documentación anexa al
expediente.

En el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la legalización del
inmueble (ex huasipungo de Carlos Pallo Centeno) que fomia parte del Comité Pro
mejoras Turubamba de Monjas BEV, se incluirán los siguientes artículos de manera
obligatoria:

ART.1. ESPECIFICACIONES TENICAS:

Zonificaciòn Actual: D3 (D203-80)
Forma de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso de suelo: R2 Residencial Mediana Densidad
Número de lotes: 36
Áreaútil de lotes: 8.649,14 m2
Áreade vías y pasajes: 1.238,19 m2
ÁreaTotal: 9.887,33 m2

Número de lotes 36, signados del uno al treintay seis, cuyo det lé es e epta
la nómina de los socios que conforman dicha Cooperativ,a ista e-forma parte
integrante del expediente No. 206.

Art. 2. ZONIFICACION DE LOS NUEVOS LOTEþ.- nifi aciòn D3 (D203-80).
Continua, sobre línea de fábrica, R2 mediana densidd . se cuentra consolidada en
un 80%.

Art. 3. AREA COMUNAL- Los copropietaños el inmuebÍes(ex huasipun d Carlos
Pallo Centeno) que forma p,artgdèf ÇoñalþPro mejoras Turubamba Mo as BEV,
cancelará en dinero de ,duËsölegal l Distrito Metropolitano e Qu° o el valor
correspondiente al área cgúnal equivalente al diez por ciento 0%) de la superficie
útil de los lotes que es de 0 ocientos ses to y cuatro rrietr cuadrados.con noventa
y un decímetros cuadradbs (864,91 r 2 de acuer a i ción comercial
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establecida por la Dirección Metropolitana de Catastro en razón que el Barrio no tiene
áreas físicas comunales para ser transferidas. Conforme lo establecido en el artículo II. 4
127 y 11.109del Código Municipal, una vez que haya sido protocolizada la Ordenanza y
antes de ser inscrita en el Registro de la Propiedad.

Art. 4. DE LAS VIAS.- Cumple con las especificaciones determinadas en el cuadro 1
del Art. II.126 del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y tiene un ancho
de 10.00 m. y pasajes de 6.00 m, 4.50 m. y 3.00 m.

Art. 5. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización
son las siguientes: Red de Agua Potable y Alcantarillado, Red Eléctrica, Red
Telefónica, Bordillos, Aceras, Adoquinado.

Art. 6. ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- No existen ningún tipo de
obras a ejecutarse en las áreas verdes, en razón que de los copropietarios del
inmueble (ex huasipungo de Carlos Pallo Chango) que forma parte del Comité
Pro mejoras Turubamba de Monjas no cuenta con áreas físicas comunales.

Art. 7. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es
de 5 años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 8. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- E rantía de
la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que confor n 'l inmueble
(ex huasipungo de Carlos Pallo Chango) que forma parte del C it' Pro ejoras
Turubamba de Monjas BEV "

y que son parte de esta urbanizació , ravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del ' g ipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos e _e'najenar, hasta la
terminación total de las obras_, luego de realizadas se a:arádo contemplado en el
Ad. 11.221del Código Municipal reformado para el Dis ° etropolitano de Quito.
Queda expresamente aclarado que la prohibición e najenar regirå una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos benefici io , según el listado de beneficiarios
que forma parte integrante del expediente.

Art. 9. DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusivas responsabilidad del proyectista y
copropietarios del inmueble (ex huasipungo de Carlos Pallo Chango) que forma parte
del Comité Pro mejoras Turubamba de Monjas BEV sin perjuicio de la responsabilidad

e quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
find.u,cidos a engaño.
En ó$so de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos
o de egistirreclamos de terceros afectados, serà de exclusiva re onsab gg
copropgètarios del inmueble (ex huasipungo de Carlos Pall arte

el Comité Pro mejoras Turubamba de Monjas BEV.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 10. DE LA ENTREGA DE ESCRITÙÑAS INDIVlÒÙALES.- Los copropietarios del
inmueble (ex huasipungo de Carlos Pallo Cãnteno) que forma parte del Comité Pro
mejoras Turubamba de. Monjas BEV deberán realizar las respectivas escrituras
individuales de adjudicación a favor de los copropietarios y posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad, bajo eventual responsabilidad civil y penal
de los dirigentes, en caso de incumplimiento.

Art. 11. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 12. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUC1ÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras por parte de los copropietarios del inmueble (ex
huasipungo de Carlos Pallo Centeno) que forma parte del Comité Pro mejoras
Turubamba de Monjas BEV, estos pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.
Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incu im, nto de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera par ue s emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía -oactiv

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDËN | A.- Los, opropietarios del
inmueble (ex huasipungo de Carlos Pallo Centeno forma patte del Comité Pro
mejoras Turubamba de Monjas BEV, se compr , en en el plazo de ciento veinte
días, contados a partir de la sanción de la pre n ordenanza a protocolizar e inscribir
en el Registro de la Propiedad, con to s os documentos habilitantes: el acto
decisorio del Concejo de carácter p i lar: que autoriza la urba ación, de
conformidad con el Art. Il 220 del, i§ðÿMunicipal reformado el Distrito
Metropolitano de Quito, caso co t(Ë6še iecomendará de sin fecto esta
autorización, notificándose del part faral señor ornisario de Zona itumbe, para
que inicie las acciones pertinente
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CRITERIO Y BASE LEGAL

De los informes tècnicos emitidos por las Direcciones Metropolitanas de Planificación
Territorial, Catastro y Procuraduría en Mesa de Trabajo Institucional reunida el día 14
de febrero del 2008, cree del caso que la comisión de estimarlo procedente, alcance
del Concejo Metropolitano de Quito la aprobación de la Ordenanza de autorización
de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresiva a favor de los
copropietarios del inmueble (ex huasipungo de Carlos Pallo Centeno) que forma parte
del Comité Pro mejoras Turubamba de Monjas BEV, sobre la base de lo establecido
en el Artículo 123 de la Nueva Codificación de la Ley de Régimen Municipal y de los
Artículos 11.139y 11.140del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano
de Quito.

Atentamente

r. Rol Ruiz Merino z
rocurac a Metropolitana Dirección Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo
cción Metropolitana de Plandoción Territo al

. vån Martinez
Coordi aÓdorde la Unidad de Suelo y Vivienda

ån M inez . avid Tapia M
ponsable Tècnico Responsabl legal

by ES FIEL COPIA.D ORIG.INA1.,LO CERT CO
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MUNÉT DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIi¯NDÀ

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

mero del predio: 342846

ve Catastral: 3271019002005000000

dula de identidad: 1707993208

mbre del propietario: QUlMBITA MENDOZA JOSE FRANCISCO Y OTROS y i

den

rroquia

rrio

ea del terreno: 1233.8m2 Áreade construcción: 120.0m2 Frente: 31.74m PH: 0 DA: 0
Calle Ancho Referencia Retiro mts

ASAJE 4 8.0 4.0 MTS DEL EJE 0.0

ulac
Pisos Retiros

nificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: Om
ote minimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m

nte minimo: 10 m Posterior: 3 m
OS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
OS-PB: 80.0 %
orma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea

lasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

tapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)

so Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

fectaciones:
-Observaciones:

NO EXISTE AFECTACION VIAL POR PLANIFICACION VIAL./

Notas

(2) Predio con Derechos y Acciones
Para urbanizar ylo subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q Ia provisión de servicios ylo paråmetros de diseño
Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
Este informe tieneuna validez de 2 años
Este informe no autoriza ningùn trabajode construcción o división de lotes
Este informe tienevalidez únicamente con sello y firma de responsabilidad

ualquier alteración lo anulará
tas åreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si exi e algún error, n los datos de

ación del propietario y/o del predio acercarse a la Dire si

ES FIEL C PIA - OUGINAJL
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RJL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO100 DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIEND

Distrito A etropolitano

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

ha: Miercoles 25 de Febrero del 2004 (14:35) Número : 41054 -

A

Identificación del Propietario * 3.- Esquerna de Ubicaci del Predio
mero del predio: 544993

ve Catastral: 3271019002007000000
dula de identidad: 1711393825
mbre del propietario: TOAPANTA CAZA ANGEL FERNANDOY OTROS

Identificación del Predio *

rr quia

a del terreno: 600.0m2 Áreade construcción: 58.0m2 Frente: 15.0m PH: O DA: 1
Calle Ancho Referencia Retiro mts

ASAJE 4 8.0 4.0 MTS DEL EJE 0.0

Regulaciones

na Pisos Retiros
nificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m

ote minimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
ente minimo: 10 m Posterior: 3 m
OS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
OS-PB: 80.0 %
orma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
lasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
tapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
so Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

- Afectaciones:

-Observaciones:

NOEXISTEAFECTACIONVIALPOR Pl.ANIFICACION VIAL./

Notas

2) Predio con Derechos y Acciones
Para urbanizar y/o subdividir deberå solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios ylo paråmetros de diseño
Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros

ste informe tiene una validez de 2 años
Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o divisiónde lotes
Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
Cualquier alteraciòn lo anularå
Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de

del propietario y/o del predio acerca e a la Direce ta s para actualizarld

ES FfEL COPIA .QEL ORIGINAL
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

tO DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

' Distmo Metropoliano

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

echa: Martes 15 de Julio de 2003 a las: 13:45 Número : 16306

1.- Identificación del Propietario * 3.-

Número del predio: 342843
Clave Catastral: 3271019002012000000
Cédula de identidad: 1705745642

Nombre del propietario: PALLOCENTENOMARIA MANUEl.A

2.- Identificación del Predio *

Parroquia SIN NOMBRE
Barrio SIN NOMBRE

Area.del terreno : 1233.8 m2 Área de construcción : 120m2 Frente : 31.74m PH:O DA :1

Calle Ancho Referencia Retiro mts
AV.CAMALMETROPOLITANO 26 13.00 MTS DEL EJE
CALLES/N 10 5.00 MTS DEL EJE
CALLES/N 1 10 5.00 MTS DEL EJE

4.- Regulaciones
I

Zona Pisos Retiros I
Zonificación : D3 (D203-80) Altura : 9 m Frontal : 0 m
Lote mínimo : 200 m2 Número de pisos : 3 Lateral : 0 m L

. Frente mínimo : 10 m Posterior : 3 m
COS-TOTAL :240 Entre Bloques : 6 m
COS-PB : 80
Forma de Ocupación del Suelo : Sobre Línea
Clasificación del suelo : SU : Suelo Urbano

EUsao re inpca poración des e L2003nh stad 2005

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de os /

Afectaciones:

5.- Observaciones:
- AFECTACION VIAL (AV.CAMAL METROPOLITANO,CALLES/N, CA S/N SOLICITE REPLANTEOY
AFECTACIONVIALA OPAQ./
- PARA CONSTRUIR RETIRARSE15 MTS DEL BORDE SUPE DE QUEB DA./
- LOS DATOS DE CALLESY AVENIDA, CORRESPONDEN EDIO GLOBAL CON CIAVE CATASTRAL 32710-
19-001./

- HACIA LA AV.CAMAL METROPOLITANAO,COMPA ZONIFICACIÖN DS./ RADIO DE CURVATURA DE 7
-MA

ALIZARA CLAVECATASTRALEN LA pl ÒE TERR.TTORIOY VIVIE
6.- Notas
- Este informe no representa título legal þTuno que perjud(que a tercer
- Para urbanizar y/o subdividir deberá saf tar a la EMAAP Q)\aprovi on d se y/o parámetros de

Este inforrne tiene una validez de 2 añ
S FŒL tOOPERADEL ORIG1NAL

- Este informe tiene validez únicamente con selkiy firma d esponsabilidad ,i
CO

- Predio con Derechos y Acciones -........... g -4
'

g
ualquier alteración lo anulará ËEC.

E L DETóÛÑOËÏÒ
-lite informe no autoriza ningún trabajo de construcdón o división de lot Sito. a, QUITo
* EsNsáreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y S"a ún--emos..
en losidatos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Direcy e Av y t ros



DISTRITO METROPOLITANO I)E QUITOokŠsSo, DIRECCION METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATAST

JNFORME DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFiclO RECEPCION OFICIO DESPACHO
PROCEDENCIA N° FECHA DESTINO N° FECHA

USV 025 09-02-004 USV

IDENT1FICACIÓÑDEL O :

OMßRE : TURUBAMBA DE MONJAS AREA TOTAL:
4

DENTIFlCACION PREDIAl CLAVE CATASTRAL :

CHILLOGALLO ZONA ADMINISTRATIVA QUITUMBE
TORME TECNICO; Revisión de. Coordenadas , Linderos , _Cabidas.y Bordes de.Qúebraday Aieas del

OORDENADAS PLANAS: Corregidas de acuerdo al referente cartográfico del Distrito Metropolitano
de Quito
Coinciden con cartografia de la Dirección Metropolitana de Avalúos yCABIDAS GENERALES:
Catastro.

INDEROS GENERALES: Coinciden con cartografía de la DAYC.
Los interesados deben acercarse a ésta Direccióna cancelar el valor por

RDES DE QUEBRADA: el servicio de Restitución de Bordes Superiores de Quebrada.
3.L OBSERVACIONES GENERAT-ES

*Este infonne no sigmylca aprobacion o legalización alguna.
*1.« informac¡ón complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad delp ofesion prove'ctista.
*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de I isión y ello de la Dirección Metropolitana
de Avalúos y Catastros.

Sr. Lenin ]ËËitias N eannet låoome
DIRECCION TERRITORIO Y VIVIENDA DIRECCION AYALIJOS Y CATASTROS

5 FIEL COPIADELORIGINAL
RTIWICO

Vene u ad88 y Espejo Telef 2580--290

METROPOLITAh!O DE QUITO



OL CATASTRAL C I M A e-y
.2 4 Ág y 15/11/20

CION AL PUBLICO FICHA CATASTRAL CIE130

p' 342942

271019002 08 CIUDAD

700814187 * PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS NATURAL
60796371000000000 MAILA MARIA PIEDAD

1 CALLE S/N 32710

SIN NOMBRE

Catast: 14/08/19

itura: 28/07/1966 Mov. : 12/10/20

ria : 05 Oficio: 6296

Res . : LOPEZ PAR

0731

Mts A Actual Anteri

cons: 1970 Frente : 254,44

Piso: 02 Terreno: 10..000,00 0,11 1.150,00 370,1

ados : NORMALES Constru: 2.240,00 0,65 1.456,00 70,8

icion: REGULAR

uctur: HORMIGON 2.606,00 440,9

* 2.606,00

UEADO 63,45 5,41 8,86 15, 6

SPONSE: NORMAL CORRECCION

HELP 2 PRV 3 END 4 COP 5 IMP 6 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LO

ES FIEL
O L OOPAGINAL
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición escrita del doctor Raúl
Mantilla Lasso, abogado en libre ejercicio profesional con matrícula número
tres mil doscientos veintitrés del Colegio de Abogados de Pichincha,
protocolizo en la notaría que se encuentra a mi cargo, la ordenanza número
tres ocho tres cuatro, emitido por el Concejo Metropolitano de Quito,de
fecha diecisiete de septiembre del dos mil nueve; más el informe de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, Eje Territorial IC guión dos
mil nueve guión doscientos sesenta y uno; más el expediente número
doscientos seis de aprobación de la urbanización de interés social de
desarrollo progresivo a favor de los copropietarios del inmueble (ex
huasipungo de Carlos Pallo Centeno) que forma parte del Comité Pro
mejoras Turubamba de Monjas BEV, más el inforrne de regulación
metropolitana; más los recibos de pagos; y más la copia certificada del plano
de ubicación, constante en veintidós fojas útiles incluida la petición.- Quito,
uno de octubre del baño dos mil nueve.-

Dr. Fabián E. Solano P.
NOTARIOVIGESiMOSEGUNDO

DELCANTONQUiTO
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Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA de protocolización de documentos pertenecientes gla
urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Ex Huasipungo
de Carlos Pallo Chango, copia solicitada por MARIA INGA, portadora de la
cedula número 1704595592, firmada y sellada en Quitoa cinco de agosto del
dos mil once.-

NOTARIÀVIGESIMO SEdUI A
QUITO

DR. ABIÁN EDUARDO SÒIAÍÒPAZMIÑO
NOTARIO VI0ÈSIl ŠËGÛNDO

DELËANTÓÑUÍTÔ
DR. FABEÁN E. SOLAN

poTARLoid



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL -

HUASIPUNGO DE "CARLOS PALLO CHANGO"

En la ciudad de Quito, el día de hoy sábado 25 de febrero del 2012, a
las 14h30, nos constituimos en Asamblea General todos los miembros
del Huasipungo "Carlos Pallo Chango", la misma que es presidida por
el señor Esteban Pallo Centeno en calidad de moderador,
manifestando todos los presentes que conocen de la obligación de
obtener el 1)% de área verde y transferirel dominio al Municipio del
Distrito M litano de Quito, y que al no haberse dejado físicamente
dicha ár e se procedió al pago de la

^totalidad

de los valores
corresporid s, de acuerdo al respectivo avalúo municipal,
conforme se desprende del comprobante de pago realizado el 23 de
septiembre del 2009 por el valor de USD. 8.966,50.

Finalmente manifiestan que todos los miembros asistentes a esta
Asamblea, deben permanecer unidos hasta conseguir se concluya con
los trámites para la obtención de la legalización del Barrio con la
expedición de la respectiva Ordenanza Municipal.

Para constancia'y en aceptación firmamos los asistentes.

QWlBRE No. CEDULA FIRMA

tos Pallo Centeno /.RD.SU/.l.S.W..
María Luisa Curichu .nelá.J.rá.....

Luis Wilson Pallo Maila |fR.G.8/h./K-.7..

José Luis Pallo Maila /JQ.o.BÁ.4/.KJ.

Nelson Raúl Paúo Maila /29.4 Ÿ/f/Ë
María Guadalupe Pallo Maila /Ñ.9$$./WAZJ
José Adolfo Inga Pallo ../.Ta.usi 17-2

.

José Carlos Inga Pallo .t1.e«.J.7 .w.« .AÇae ..



María Emestina inga Pallo .f.f.Û.Sfk.f. Idi
.... .... ........

Klever lnga Panjon ..RR«£ MTS-z
.

María Encarnación inga ./.2.MS 2 If.a

Angel Toapanta Caza Ñl.l.33
Pablo Toapanta Caza ./.OÑf
Wilma Basantes Laica . m.0kW)Mt .t.

.... . .

María Carmela Pallo Centeno.l.K.92.6Ñ?.54 ...

Blanca Maila Guayguacundo .603. W¾ .

-

..$ ....

Oscar Bravo Cevallos .13.10.RSt.?
Ana Caza Granja .Æ/2299.?

.

Víctor Efraín Caza ¢r .8/
e /

Jorge Amaguaya Tasipanta
../

2 s.

José Quimbita Mendoza 6.
Luis Rosalino Pallo f gly

María Dioselina Pallo C. ./ Ab'd
is

01 Samuel Caza Granja uRJ.4

José Esteban Pallo Centeno ./$ /

Cecilia Quinche Mullo .Obdî9ÁN
Gonzalo Chamorro M. Á? X2.5.f/KC?.

Sonia Cecilia Martínez Á.7'09.3.B2/p
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N0TARIAVIGESWOM
Dr.FabiánILSolanoP.

Notario
ao uo á su cargo el protocolodel Notario

Dr. Manuel JosáAguirre

TERCERA
.Og¾

ACT DE POSESÌ0N'TFECTIVA '

De

Otorgad Por SR. J SE C LOS TNGk INGA -

SRA MARIA ENCARNACION INGA PALLO
Afavor de

DE ENERQDEL 200

Parroquia
INDETERMINADA

Cuantía

QUITO,A DŸNERO 5

Edificio Benalcázar 100. Av. 6 de Diciembre No- 153 y Pazmiño (Planta Bata)
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

GUE ŠOLICITA:

SR. MARIA ENCARNACION INGA PALLO

DE LOS BIENES DEJADOS POR:

SR. JOSE CARLOS INSA INGA

CUANTIA; INDETERMINADA

Di 2 copias. MVO.---------------------------------------------

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, el

dia de hoy, JUEVES veinte (20) de enero del año dos mil cinco,

ante mi doctor Fabién Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo

Segundo de este cantón, comparece la señora MARIA ENCARNACION

INGA PALLO, con una petición en la ue me solicita proceda a

receptarle su declaración juram nt- a tendiente a que se le

conceda la posesión
efect¯¿a

p o-indiviso de su fallecido

padre señor JOSE CARLOS A a favor de MARIA MANUELA

PALLO CENTENO en su calidad de cányuge sobreviviente y con

derecho a gananciales y a favor de LUIS JORGE INGA PALLO, LUIS

EDUARDO INGA PALLO, MARIA JOSEFINA INGA PALLO, JOSE ADOLFO

TNSA PALLO; MARIA ERNESTINA INGA PALLO, JOSE CARLOS INGA

PALLO, MARIA EMPERATRIZ INGA PALLO, MARIA ENCARNACION IN6A

PALLO, en sus calidades de hijos y herederos del causante; y a

favor de KLEVER GIOVANNY INGA PANJON, EDWIN VLADIMIR INGA

PANJON Y JESSICA FERNANDA INGA PANJON por derecho de

representación de su fallecido padre LUIS REINALDO INGA PALLO

es hijo del causante.- A su petición la compareciente

los siquientes documentos: partida de defunción del



causante señor JOSE CARLOS INGA INGA, acaecido el quince de

junio de mil novecientos ochenta y ocho; partida de defunción

del señor LUIS REINALDO INGA PALLO, acaecido el veinte de

abril del año dos mil: partida de matrimonio celebrada entre

el señor José Carlos Inga Inga y Maria Encarnación Inga Pallo;

y todas las partidas de nacimiento de los hijos del causante y

de sus nietos.- Al efecto comparece la señora Maria

Encarnación Inga Pallo, quien en forma libre y voluntaria

declara bajo juramento que LUIS JORGE INGA PALLO, LUIS EDUARDO

INGA PALLO, MARIA JOSEFINA INGA PALLO, JOSE ADOLFO INGA PALLO,

MARIA ERNESTINA INGA PALLO, JOSE CARLOS INGA PALLO, MARIA

EMPERATRIZ INGA PALLO, MARIA ENCARNACION INGA PALLO, son los

hijos del causante' Que MARIA ENCARNACION INGA PALLO, es su

cányuge sobreviviente; que KLEVER GIOVANNY INGA PANJON, EDWIN

VLADIMIR INSA PANJON Y JESSICA FERNANDA INGA PANJON son los

hijos de su fallecido hijo LUIS REINALDO INGA PALLO, por lo

tanto son herederos universales del causante.- Dicho lo

anteriormente expresado y en ejercicio de la FE PUBLICA de la

que me hallo investido, de conformidad con lo dispuesto en el

numeral doce del reformado articulo dieciocho de la Ley

Notarial, por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial expedida

el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número

sesenta y cuatro de ocho de Noviembre del mismo año, CONCEDO

la posesión efectiva pro-indiviso y sin perjuicio del derecho

de terceros, de todos los bienes sucesorios del fallecido

señor Josè Carlos Inga Inga, en favor de MARIA MANUELA PALLO

CENTENO en su calidad de cónyuge sobreviviente y con derecho a



gananciales; LUIS JORGE INGA PALLO, LUIS EDUARDO INGA PALLO,

E TI G PAL J
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INGA PALLO, MARIA ENCARNACION INGA PALLO, en sus calidades de

hijos y herederos del causante; y a favor de KLEVER 'GIOVANNY

INGA PANJON, EDWIN VLADIMIR INGA PANJON Y JESSICA FERNANDA

INGA PANJON por derecho de representación de su fallecido

padre LUIS REINALDO INGA PALLO quien es hijo del causante.- El

original de esta diligencia y los documentos habilitantes

hechos referencia en lineas anteriores. se incorporan en un

solo cuerpo al protocolo a mi cargo, e>:tendiendo dos copias

certificadas de .la misma para que el señor Registrador de la

Propiedad proceda a la inscripción pertinente.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que le fue integramente la presente a la

compareciente por mi el Notario, ella se ratifica y firma

conmigo en unidad de acto de todo cual doy fe.-

SRA. MARIA co-HR' u - INGA PALLO

c.e- ff 0 €$551-1

D ,.

F¯ AN E. SOLAND P.

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON OUITO



ABOGADO

CE5TIONESLEGALESYCOBRANZAS. Av. 6 de Diciembre No. 134y Luis Sodiro
CONSTITUCIÓN DECOMPAÑÍASANÓNIMAS. (sectorLa Alameda)

Edificio El Capitolio, Oficina102
LIMITADASYClVILES,LEASING. CasilleroJudicial No. 1469

ASUNTOSPENALES,CIVILES,LABORALESYALIMENTOS. CONSULTAS Y CITAS:
Telfs.: 2900-761 / 2548-070 Fax: 2548-103

* AcclONESTRlBUTARIASYADMINISTRATIVAS. Celular 09 9 592-446

ACTA DE POSESION EFECTIVA

SEÑOR NOTARIO.

MARIA ENCARNACION INGA PALLO, Ecuatoriana, mayor de edad, de estado
civil casada, domiciliado en esta ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, ante Usted
comparezco con la siguiente petición:

a.- De la partida de defunción que adjunto en una foja útil, justifico,que mi querido
padre que correspondia a los nombres de JOSE CARLOS INGA INGA, fàlleció
abintestado en esta ciudad de Quito,Distrito Metropolitano Provincia de Pichincha,
Parroquia Chillogallo, el quince de junio de mil novecientos ochenta y ocho.

b.- Declaro con juramento,que al fallecimiento del señor JOSE CARLOS INGA
INGA, quedaron como únicos y universales herederos del de cuius, la Señora
MARIA MANUELA PALLO CENTENO en calidad de cónyuge sobreviviente y los
señores: LUIS JORGE, LUIS EDUARDO, MARIA JOSEFINA, JOSE ADOLFO,
MARIA ERNESTINA. JOSE CARLOS, MARIA EMPERATRIZ INGA PALLO Y
LA COMPARECŒNTE en calidad de hijos Y en representación del señor LUIS
REINALDO INGA PALLO fallecido el 20 de abril del 2000 según acta de defimción
que se acompaña; los señores: CARMEN RUDECINDA PANJON GUALLPA en
calidad de cónyuge sobreviviente y los menores KLEVER GIOVANNY, EDWIN
VLADIMIR y JESSICA FERNANDA INGA PANJON , según se desprende de
sendas partidas de matrimonio y nacimiento que se adjuntan en dieciséis fojas
útiles.

Por lo que fundamentados en el artículo 685 del Código de procedimiento Civil en
vigencia, y el artículo 18 reformado de la Ley Notarial, numeral 12, solicitamos que
se proceda a la recepción de nuestra declaración juramentadacon el fin de que se nos
conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el
señor JOSE CARLOS INGA INGA, a favor de su cónyuge sobreviviente señora
MAlUA MANUELA PALLO CENTENO, de sus hijos señores : JORGE LUIS,
LUIS EDUARDO, MARIA JOSEFINA, JOSE ADOLFO, MARIA ERNESTINA,
JOSE CARLOS, MARÌA EMPßRATRIZ INGA PALLOY LA COMPARECIENTE
en calidad de hijos Y en reprenntación del señor LUIS REINALDO INGA PALLO
los señores: CARMEN RUDECINDA PANJON GUALLPA en calidad de cónyuge



sobreviviente y los menores KLEVER GTOVANNY, EDWIN VLADIMIR vJESSICA FERNANDA INGA PANJON "

La cuantia por su naturaleza es indeterminada

Usted Señor Notario se servirâ levantar el acta correspondiente a fin de que una copia
certificada de la misma se inscriba en el Registro de la Propiedad de este Cantónde
Quito.

Firmo con mi Abogado Patrocinador.

Atentamente.

DOCTO MAN A LASSO N N INGA PALLOABOGADO
MAT 3223 CAQ



CORIA INTEGR NACI. MATRI. DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR '

00194 0 DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION / .) r C TL/,

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ···· -·-..--..--... Pág. .... . ......... Acta .. . . ..........

QTlTO PICEINCEA
.

'wFECEEn ..............................................., provincia de ....................................... hoy du ............................. de

9................de mil novecientos .....Ÿ.NÅA-- ···•999......... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:
JOSE CARLOS INGA INGA

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...............--------··---······-···-·--·--· ··········-·····•····-· ············-····-·····-···

ffASCULINO CASADO g SESENTA Y CUATRO
............................................ Estado Civil --........

---·--·-----···--····· -
·······•·····• ••········•·•·•·•······-······•

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ...............--

..BS.........................................NOMBRES Y APELLIDOS

DE.LA MADRE: ...................................... .:. ....:........................ Lugar del fgllecimiento: .......f.Ñ....?W..
47ITO giscs JUNIO

...................---............. Fecha: .............................................. de ................................................... de mil nove -

cientos .:....9. TA... Y ...Ç.CKO................El cányuge sobreviviente se llama ............!$9. ..fG9..............
.......... Causa de la muerte ..... .Ë.. . .9¾..............................

LUIs RNETSolicitô esta inscripción: ......................... .........-.....--........--...·-..-..--....--...............-............................ con Cédula -

de Identidad N°
........... . . ,$. .Î.Î............domiciliad...4n ...W.RÛ.........................................................................

OBSERV A CIONES:

/4h cd

20DE -

)N D C CML
CO

n



COPIA INTEGRA NACI. MATRI. . DEFU.

REPUBLICA DE.L ECUADOR 24
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo -.-.----....Õ......Pág. ...2.?........ Acto .........Î.
....

QUITO PICHINCHA VEINTE
En ....... ........,

provincia de ....................................... boy dia ............................. de

..........$. . ... .5..

AÑO DOS Mi
........................................... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente geta de inscripciõn de la defunción de:
LUIS REINALDO INGA PALLO

NOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO: ......
.-·------··-··--.-·•--·····----.-·····-------------------sexo:

MASCULINO . . CASADO TREINTA Y OCHO .

............................................ Estado Civu ....................... ............. Edad
-..........-........................................ar.os.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE .......241: .'U.....IN.A....................-.....--...................... NOMBRES Y APELLIDOS
MANUELA PALLO LA MAGDALENA

DE LA : .........................
.............................................. gar del fallecimiento: ...n.Ò

Qt.................................Fecha: .............................................. de ................................................... s.

.DEL ..AÑO....DOS...XIL........................ El côayuge sobreviviente se llama ..CARMEN....ÌlüDECINDA.PANJ.OE
.................................. cmRWRuJAR..ALC ALCgggL NI

pyIS JORGE INGA PALLO
Solicità esta inscriocion. ..

.................................................................................................. .......... con Cidula -

170387627. li o QUITO
de Identidad N°

............................. ........ domiciliad... en ...........-...-.....-.....- . ..............-...-.........---.-.. .......-.-..--

OBSERVACIO ES:
CON ENMENDADURASLO ENMENDADODOS MIL Vale c4

FIRMAS:

85Att.Co ACK .Rt0\MACutStAncera
RNLAJi/474 PROVW¢IRV00E LO
COWigages ekat04AR,duto

20Et.A 0 REC16TR0cNIL
CE TIFICO
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vano...pys osascle e.> -



REPUBLICA DEL ECILU)OR

DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVILIDENTIFICICION Y CEDULACIO
2

DRPARTAMENTONACTONAL

n Inn nw MoonTunarTn

s

e tro de NatfrisilonioÎldel cant,6n Onitos correspondiente al año

de 1952, consta la inscripci&n de JOSE CARLOS INGA, soltero,

jornglero, ecuatoriano, de 28 años, hi io de Carlos Inga, y de .

Andrea Inga, con MARIA MANUELAPALLO, soltera, ecuatorian,a

lo
de 19 años, hija de Carlos Pallo, y de Maria Encarnación Cen•-

teno, celebrado el doce de Noviensbre de mil novecientos cin-

cuenta y dos, en Quito, provincia de Pichincha.-.-.-.--.-.-

19 .. . . ...

en

21

NOTAAIO
2 .



REPUBLICA DEL ECUADOR ---

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civit, IDENTIFICACION Y CEDULACION ..

. .

f^TUR^ PEDYlNgAL DE ICHiglC 16

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

*******************************+ ******+÷÷÷** del Cantón: QUITO**********
correspondiente a 1961 , tomo 4--1

, página 117 , acta 2626 , consta
la inscripción de INGA PALLO LUIS REINALDO

nacido en GOlEALEC SUAF *,«ca ón U TO à****k**i
provincia de, PICHINCHA******: el SEIS ****** de NAYO *** de MIL

NÒVECIENTOS SESENTAIUNO *** hij( o)decíàRLOS INGA '
nacionalidad: ECUATOR I ANA******* ; y de MANUELA PALLO '
nacionalidad ECUATORIANA*******

QUITO*************** 11 de ENERO dek* 2005.

Cédula: 17f.4320E1-5 al lec ido )
Serie: A

Especie Valorada W'. OUT76tB92

9761892
'

- JEFE PRO CIALDE REGISTROCIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHII'CHi

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: ****¥**************
****************************************** del Cantón: QUI TO******* *****

correspondiente a 1 97 , tomo 5-A
, página

,
73 , acta 1 75 , consta

la inscripción de INGi; PANJON EDWIN '«'LièDIMIR

nacido en BAN BLAS , cantón QUIT
provincia de,

. F ICHINCHM*****: el VEIWTE **** de ENERO L
NCVECIENTOS ND'JENTAISIETE + hij( o) de LUIS REINALD

nacionalidad: ECUR TOR1ANÞ*****" : Y de CARMEN R PANJ N
nacionalidad ECUA TORT ANM*****

Cédula: 17196252ú-7
Serie: A

Especie Valorada NO: 0009778¾1
51 COMPUTO

9778661
JEFE PRO E REGISTROCIVIL



utrunut.m vet g..unvou
.. DIRECClON GENERAL DE REGÍSTRO ClVIL, IDENTlFICACION Y CEDUIACION

..

..AKËÔ.TUS.O.ÎggggCI AÑÑL.-. .. .ETCELI.N He_.

PARTlDA DE NAClMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: ********************

************÷*************************** * del Cantón: gy yygy ***** ****

correspondiente a y998 , tomo 14-A , página 230 , acta 9687 , consta
la inscripción de INGA PANJON KL.EVER GIOVANNY

nacido en. SAN BL r , c ó TO * ix****
provincia de, PICHINCHA *****: el CINCO ***** de NOVIEMBRE . de MIL

NOVECIENTOS OCHENTAIOCHO + hij( O ) deLUIS REINALDO INGA
nacionalidad; ECUATORIANA******* ; y de CARMEN RUDECINDA PANJON
nacionalidad E CUATOR I ANA*******

GUI TO*************** 1 1 . de ENERO dek* cos .

Cédula: '1821057-6
Serie: A

Escecie Val ada N": OOO976) G91

)
,

9761891
JEFE PRO\/fl\ÏCIALDE REGISTROCIVIL



REPúBLICA DEL ECUADOR
DIRECClON GËNERAL DE REGlSTRO CIVIL, ÏDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE: P I CH I NCHA

PARTIDA DE NAClMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

****************************************** del Cantón: GU I TO***************
correspondiente a 1993 , tomo 3-8

, página 398 , acta 396 , consta
la inscripción de INGA PANJON JESSICA FERNANDA

nacido en ALFARO
, cantón GUIT ½¾

provinciade, .PECHINCHA******; e'l VEINTITRES de ABRIL L .

NOVEC1ENTOS NOVENTAIDOS *** hij( A)deLUIS REINALD L
nacionalidad; ECUATORIANA******* ;yde CARMEN RUDECIND PN ON
nacionalidad U TORIAN NFNEROd

l**
.•

Cédula: 121962547-5
COMPUTO Serie: A

Escèci Valorada N": 009778662 . A-'

.._*

'
9778662

JEFE PROVINC L DE REGISTROCIVIL



REPUBLICA DgL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTlFICACION Y CEDULAClON

EFATURA PROVINClg DL ----£ŒCHNCR

PARTlDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: yesyyyyyyyyyyyyyyyyyy,
**********************«.*-F·Fy**..»v·ë.y-ev :se*** del Cantón: QUITO***************

Correspondiente a 1959 , tomo 1_ , página 134 , acta 197 , consta
la inscripción de INGA PALLO LUIS EDUARDO

nacido en CHILLOF A O , c n gygggggy
provincia de, P ICH INCH **** *: el DIECINUEVE de ABRIL * de. MIL

NOVECIENTOS CINCUENTAINUEVE hij( oj deCARLOS INGA .

nacionalidad; ECUATORIANA******* ; y de MARIA PALLO
nacionalidad ECUA TOR IANA*****¾

GUITO********* * ** I i de ENERO d¾ i 2005.

Cédula: 17049E461-0
Serie: A

Escecie Valorada N°: 0009761889

9761889
JEFE PR R ISTROCÑlL



t w
REPUBLICA DEL ECUADOR --rusõ\

DIRECCION GENERAL DE REGisTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
' ¯

JEFATURA PROVINCIAL DE: P I CH I NCHA

½???^2E NACIMlENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

****************************************** del Cantón: QUI TO***************
correspondiente a 1954 , tomo 4-

, página 369 , acta 3730 , consta
la inscripción de INGA PALLO LUIS JORGE

nacido en CHILLO ntón g*i***¾*ä *
provinciade, PICHINCHM*****: el TRECE ***** de OCTUBRE . de..MIL

NOVECIENTOS CINCUENTAICUATRO hij( O ) deCARLOS INGA ,
i

nacionalidad; ECUATORIANA******* ; y de MANUELA PALLO
nacionalidad ECUATORIANA*******

QUITO*************** 11 de ENERO deR* 2005.

Cédula: 1', 3387627--4
Serie: A

Esoecie Valor - a N': 00097 Š90

97 61890
JEFE PROŸINCIAL DE REGISTROCIVIL



DIRECCION GENERAL DE REglSTRO CIVlL, IDENTIFICAClON Y CEDULACION

PAlfTIDA DE NAClMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: *n**nun*nunun*

*nn**H*H******H****w******n***n*** del Cantón: GUITORNM*****Hu

correspondiente a 1981 , tomo 5-8 , página 225 , acta 1825 , consta
la inscripción de INGA PALLO MAF IA JOSEFINA

nacido en CHI LLO L , c tón n-n***+iu
provincia de, PICHINCHAN****: el CATORCE *R de FEBRERO dè MIL

NOVECIENTOS SESENTAITRES n hij( A ) deJOSE CARLOS IÑGA
nacionalidad; ECUATOR I ANA**yun ; y de MARI A MANUELA PALLO
nacionalidad E CUATOR I ANA*MER

QUITO***¾¾¾¾***** 11 de ENERO dek* 2005.
f

Cédula: 17 M328-1
Serie: A

Esoecie Valor - N°: 000976£883 ( ;

EFE PROVINCIALDE REGISTROCIVfL

o

o



REPUBLlÇA DEL ECUADOR w --(Oso)
.

DIRECCION-GENERAL DE R4GISTRO ClVit, IDENTIFICAClON Y CEDULACION

. ...

.AR.FATUgg P OVINCIAL.DEL...
._ ......__.E.1ClillACHA

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: ww.wes**.sexxxxxx.»s«.****
*****.»************************* ****** del Cantón: py yypeyesamme ex evyy

correspondiente a 1965 , tomo 7-2 , página 340 , acta 5454 , consta
la inscripción de

. INGA PALLO JOSE ADOLFO

nacido en CHILLOf3A L caÑón UIT ********

provincia de, PICHINCHA******: el Cí'iTORCE *** de AGOSTO de MIL
NOVECIENTOS SESENTAICINCO « hij( o ) deCARLOS INGA

nacionalidad: ECUATOR I ANA******* ; y de 11AWUELA PALLO
nacionalidad ECU ATOR I ANA*******

GUITO*************** 11 de ENERO dele* 2005.

Cédula: 17 761348-1
Serie: A

Escocie Valorada N : OOOY7LÎSST

9761887
Einr<Búnk of anàraoaú



lEPUBLICA DEL ECUADOR" ---usõ)
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CfklL, IDENTlFlCAClON Y CEDULACION j .

.JEFATURA PROVINCIAL DE
_

RCH_I_NCF_'

PARTIDA DE NACIMlENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

**********************¥******¥************ del Cantón: UITO***************
correspondiente a 1967 , tomo E-

, página les , acta 374 , consta
la inscripción de INGA PALLO MARIA ERNESTINA

nacido en CHILLOF L ,

ca-ntón
U TO *A *****i

provincia de, PICHINCHA******: el CATORCE *** de AGOSTO .* de, MII
NOVECIENTOS SESENTAISIETE * hij( A ) deJOSE INGA

nacionalidad; ECUATORIANA******* ; y de HANUELA PALLO
nacionalidad ECUATORIANA*******

GUITO*************** 11 de ENERO del+* 2005.

Cédula: 17C"95081-0
Serie: A

Esoecie Valora N : 0005761GG4

9761884
FE lŠÕVlÑCIAL DE REGISTROCIVIL



REPUBLICA.DEi, ECUADOR --

. . (us
DIRECCION GENERAL DE REDISTRO CIVIL',1DENTIFICACION Y CEDUIACION

.)EFATUR PROVINPALP.§L _ËI CHI.bK'_H

PARTlDA DE NAClMlENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************
.y.y.y.py. ., p.y.y..yyy py.y my.yyy..y.yy.y.y..y.., F*M* del Cantón: QUITO******** ******

correspondiente a 1970 , tomo 4-
, página 16 , acta 466 , consta

la inscripción de INGA PALLO JOSE CARLOS

nacido en CHI LLOr L , antón i I **½*****4 +

provincia de, PICHINCHA******: el CATORCE *** de OCTUBRE de. MIL
NOVECIEWTOS SETENTA ******* hij( O ) deJOSE CARLOS INGA

nacionalidad; ECUATORIANA******* ; y de MANUELA PALLO
nacionalidad ECUA TOR I ANA*******

GUITC*************** 11 de ENERO de EOOS.

Cédula: 170985926-6
Serie: A

Esoecie 'Jalorada N": 0009761359

9761888
JEFE PROVINCIAL DE REGISTROCIVIL

CC 3



REPUBLICA DEL ECUADOR
.. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAClON Y CEDULACION

....... ..

EATURA ÿRpylNgAL DEL..-.--------....E.lCHINC'HéL

PARTIDA DE NAClMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: .4.a.sexyyyyyyyyyysaxxyy

****************y- F-» v - -s** Hy **y--a y *y del Cantón: QUI TO******** ***

correspondiente a 1973 , tomo 3-8 , página 93 - 36*3 1691 , consta
la inscripción de INGA PALLO MARIA EMPERATRI2

nacido en CHILLOF A O C syyyyy
provincia der PICHINCHA******: el CINC. ***** de DICIEMBRIÉ de MIL

NOVECIENTOS SETENTAITRES ** 4 A ) deJOSE CARLOS INGA
nacionalidad; ECUATORIANA*H***« ;yde MARIA MANUELA PALLO
nacionalidad ECUATORIANA*******

GUITO÷¤************* 11 de ENERO dek* 2005.

Cédula: 171249837-5
Serie: A

Esoecie Valorada N : 0009761885

9761885
FE PI Vlf¾GigL,gE EGISTROCIVIL

o o



Q
REPOBLICA•OEL ECUADOR -

I Cusi5)
.. . DIRECCION GENERAL DE RgGISTRO ClVIL$DENTIFlCACION Y CEDULACION

JETATURA PROVINCIAf.9 p jÇHJijpgg

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

****************************************** del Cantón: QU I TO******** ******

correspondiente a 1957 , tomo 22-
, página 169 , acta 133 , consta

la inscripción de INGA PALLO MARIA ENCARNACION

nacido en CHILLOG'ALL.0 , cantón QU ITp>************ *

provincia de, PICHINCHA*** **: el DIECISEIS * de FEBRERO de MIL
NOVECIENTOS CINCUENTAISIETE hij( A ) deCARLOS INGA

nacionalidad; ECUATORIANA******* ; y de MARIA PALLO
nacionalidad ECUA TOR I ANA*******

GUITOV*BER****E N 11 de ENERO det** 2005.

Cédula: 170459559-2
Serie: A

Escecie Valorada N°: OOC 618

...

9761886
JEFE l'ROVINCIAL DE REGISTROClVIL
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.... 12. 59559 2 OUEHACER.
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95 27/05/2002

E2 N 0066449

a

REPUBLICA DEL ECUADOR .'
TRIBUNAL St.IPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Octl2004

CERTIFICADOOEVOTACION :a.

'in 43-0164 1704595592
nr ,, NUMERO CEDUm'

.
INGA PALLO AR ENCARNACION

, r, APELU Y 6RES
CHJNC 'a i U

PROVINCIA o

LWA

Dr. Fa inn E. Sebno P., Neurio Vigésime
Segundo de' Caiuor Quito, CERTMCO
que el documentû ye :Unecede, es ñel
conia certificada del doorerlo original

NO TAR



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA CO
GERTIFICADA de acta de posesión efectiva que solicita Mar
Inga y otros de los bienes dejados por José Inga, firmada y
sellada en Guito a veinte de enero del año dos mil cinco.-

E. SOLANO P.
NOTARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DEL CA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de Inscripción

tanfecha
queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 136, repertorio(s) - 5672

Jueves, 27/01/2005, 02:48:36 AM .,

EL REGISTRADOn GADO '

Contratantes .-

CAUSANTE: JOSE CARLOS INGA INGA.-
BENEFICIARIOS: LA SEÑORA: MARIA MANUELA PALLO CENTENO EN CALIDAD DE
CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
Y DE SUS HUOS SEÑORES: LUIS JORGE INGA PALLO, LUIS EDUARDO INGA PALLO, MARIA
JOSEFINA INGA PALLO, JOSE ADOLFO INGA PALLO, MARIA ERNESTINA INGA PALLO, JOSE
CARLOS INGA PALLO, MARIA EMPERATRIZ INGA PALLO, MARIA ENCARNACION INGA
PALLO; Y DE SUS NIETOS SEÑORES: KLEVER GIOVANNY INGA PANJON, EDWIN VLADIMIR
INGA PANJON Y JESSICA FERNANDA INGA PANJON, QUIENES COMPARECEN POR DERECHO
DE REPRESENTACION DE SU FALLECIDO PADRE EL SEÑOR: LUIS REINALDO INGA PALLO.-
DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.-

Responsable .-

NKUN MIRE
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NOTARIA ART Ë
DEL CANTON QUITO

-

. Dr. JAIME AILLON ALBAN/( J Z

A su cargo el protocolo de Orm D.a-n·i lo

Hidalgo, MigucI An.gel Altamirano Arellano,
Salvador González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PRIMERA .

.
COPIA

COl'IPRAVENTA DE 1)ERECilUS.Y ACC.10WES
. .

Delaescritura deJ .

- A
., iELHO .'.hTL CEV.'sLI.0; ==:Ir-:·:r:r-·:r*

-r •.,E-.imr.
Otorgadapor .

Afavorde ti?J. J.. Þlml]UFI.r3NUI. l.0 i l'l ' il
.

.

El .

Parroquia

Clientia ,

,a Quito, a ......
...

..................-..........-.............................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 Telfs.: 901-021 901-089 901-053 Fax: 901-0



· DR..JAIME AILLON ALBA

NÒTARIA
CUARTA

·

y N..þìme Nil6n &&r
tuiltn«cuador

. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y CIONES -

OTORGADA POR: TELMO ABEL CEVALLOS SUERRERO y.SEMORA

A FAVOR DE: MARIA MANUELA MULLO MULLO 3

CUANT1A: S/. 500.OOO.oo

Di: 1 Copias

GFC.F.E.R.BFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito. cacital de

la República del Ecuador. hov dia martes siete de diciembre

de mil novecientos' noventa v nueve. ante mi. _dóctor JAIME

AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARÍQ DE ESTE CANTON.-

Comparecen oor una parte. en calidad de VENDEDORES. Ios

cónvuges señores TELMO ABEL CE.VALLOG GUERRERO y .SONA

GUADALUPE FERNANDEZ. de estado civil casados, por sus propios

derechos: v. por otra morte. en calidad de .COMPRADDRA, la
e



señora MARIA MAWUELA NULLO MULLO. de estado civil viuda.. oor .

sus oracios derechos. Los comoarecientes son de nacionalidad

ecuatoriana. mavores de edad. legalmente caoaces v hábiles

para contratar v oblicarse. domiciliados y residentes en este

cantón v ciudad de Duito. a quienes de conocer dov fe. v me

Diden gue eleve a escritura odblica el contenido de la minuta

aue _me entreaan cuyo .tenor literal que transcribo

-integramente a continuación es el siguiente: SENDR.NOTARIO.-

En el reaistro de escrituras udblicas a su cargo. sirvase-

insertar una comoreventa de derechos y acciones. al tenor de

les siouientes cláusulasr PRIMERA: COMPARECIENTES.--

-Comparecen e la celebración de la presente escritura de

comoraventa de derechos y acciones. por una parte, en calidad

de VENDEDDRES. Jos cónvuges señores TELNO ABEL CEVALLDS

SUERRERO v FERNANDEZ SONA GUADALUPE. Casados entre si. aue lo

. hacen oor sus propios.y, cer.sonales de echos; y, por otra

carte en celid d de ÖÒMÑRÀDORÄ.la señora MARIA MANUELA MULLO

MULLO. que lo hace oor sus proolos v oersonales derechos; los

comearecientes son ecuatorianos. mavores de . edad.

dom.iciliados en esta ciudad de Duito hábiles para contratar y

obl aarse. SEBUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónvuaes señores TELMO

EL CEUALLOS ·GUERRERO v FERNANDEZ SONA GUADALUPE. son

a Ntr r ciento de

derechos v acciones establecidos, dentro de los doce coma

cincuenta oor ciento de derechos v acciones estos a su vez

fin-:adds an el lote de terreno de mavor ertensión de NUEVE

MIL OCHOCIENTOS SETENTA METRÒS CUA ADOS. los mismos aue o

adouirieron .mediante comora hecha 10E Eeñores ANGELINA



.. DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA PALLO CENTEND GUSTAVO UtWUEZA CUP U seadn consta de la
CUARTA ..

..----- - - -
--. .. . ... ....

escritura de comoraventa celebrada el v nticuatro de agosto

de mil novecientos noventa v cuatro en la Notaria Dècimo

Sexta del doctor Gonzalo Román Chacón. legalmente inscrita en

el Reaistro de la Prooiedad. el auince de.septiembre de mil

novecientos noventa y cuatro. lote de ferreno que se

encuent à circunscrito dentro de los siguientes linderos:

NORTE. en la longitud de ciento catorce tros. cuarenta y ·

· ocho centîmetros con camino Düblico: SUR.ren la longitud~de

ciento treinta v miete metros oventa y dos centimetron cor,

camino público: .cor el ORIENT . en la longitud de ochenta

metros con credio de Carlos Chamorro : y. POR EL OCCIDENTE.

en la longitud de ochenta y un metros cuarenta centimetros

con camino cúblico: derechos v acciones que se encuentra

ubicados en la parroguia Chi]Ioaallo, cantón Duito, pro.incia

de.Pichincha. TERCERA: COMPRAVENTÄ.-Con los antecedente's

mencionados, los cányuges señores TELMO ABEL CEVALLOS

GUERRERO v FERNANDEZ SONA GUADALUPE. dan en venta y oetpetua
i

ena.ienación en favor de la señora MARIA MANUELA MULLO MULLO.

todos los derechos v acciones que posee el lote de terreno -

objeto de la oresente comoraventa. esto es el '9EfÑT,ÎCOÃÌRQg '

COMA.CUATítOi R CIENTO,: de derechos y. acciones.-- del- doce coma

,.g. 4.,se cuentrarf fincados en el lote de terreno- de mayor

extensión de NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA METROS CUADRADDS,

esoecificado y circunscrito oor los linderos detallados en 1( .

Cláusula de los antecedentes. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo

entre laa cartes contratantes el crecio motivo de la presente ,,



comaraventa de derechos v acciones es de GUIWIENTOS MIL

SUCRES. aue la comoradora caca de contado en dinero en

efectivo V de curso leoal v los vendedores declaran recibir

dicha suma de dinero de su entera satisfacción son tener

ninaún reclamo en la costerior oor este concepto. GUINTA:

TRANSFERENCIA E DOMINIO.- Los vendedores transfieren a favor

de la comoradöra el dominio y la posesión de los derechos y

acciones objeto de la oresente comoraventa con todos sus ,

derechos. entradas. salidas. usos. costumbres y servidumbres
I

aue le son nexas y libres de todo aravamen. SEXTA:

AUTORIZACION.- a vendedores autorizan a la comoradora para

aue oraceda a solicitar la inscripción de la presente

escritura en el Reaistro de la Propiedad. SEPT1MA:

ACEPTAC DN.- Las cartes centretantes aceptan el total

conteni o de la oresente escritura de compraventa. por estar

hecha en seooridad de sus orooios intereses.- HASTA AGUI LA

MINU A, la misma aue se halla firmada per el señor doctor

LUIS LIAGA ALTAMIRANO, oortador de la Matricula Profesional

número cuatro mit treinta v cinco. del Coleaio de Abocados de

Quito.- Para 1 otoroamiento de la oresente escritura se

observiron 1 s creceotos legales del caso; v. leido que les

fue intworamente este instrumento público a los

comparecientes. oor mi el Notario. se ratifican en todo lo

eypuesto v firman conmigo. a exceoción de la senora MARIA

MANUELA MULLO MULLO. auien manifiesta no saber leer ni

escribir. oor lo oue imprime la huella digital de su pulgar

derecho. firmade a en ruego, la testico instrumental senorita

MARGARITA SOLEDAD LABANDA VIICAINO. en unidad de acto. de



REGISTRO DE LA PROËIEDAD DEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No. : 06046007.001 -·,

FECHA DE INGRESO : :'i' 1.1.-1999 '

FECHA DE EWTREGA : 27. i..! '?·-

CERTIFICADOR : -~.ypitbl
.

CERTIFICACION ··,

' '

1494-·PU 12919-14526 El Infrascrito

Registra or rie la Propieda.d del Cant n, er: lege.1 forma certifica:

•:09-.
revis-orir..- 36- an..sir.es de 10= Et·91: .cos de Hipotecas y gravimenes

*esde el a3e mil novecientos ochenta y tres, hasta el veinte y trem

·lr· A-ovientre (-e nij nr.·vecientos nevr-nta. y ndeve, para ver los •

..ra....In..r:nes hipol.e..arios_. sesbargos y prohi.biciones de enajenar que

aiu·Fen e 3 r.lers·rbe= y artiones ecul.ivalentes al cinte y cuatro

c.•:n•:-- c•.t.11.ro ¡:or riento, fint.Plos .en el inmueble situado en la

;.arroenia Chi.1.loge.13.·, de or.to Cartún. a.dquiridos gor los cónyuges .

TELTU ABEL -CEVALLOS GUERRERO Y SGivfA GUABALUPE ..FEnNANDEZ, mediante

compre. a los cònyuges Gustavo Vindeza Culi.chu' y Angelina Pallo .

¯

enter.r... ic-·gitu ser:. i.+.- r: en'.·.si: .L. e3 veinte y cual.ro de Agosto de

U.ona.n, inscrika el quince de Soc.tiembre del nismo «Wy uienes

a^t".*Lewiron por corre a 1.:arlos Pe31.< Chango y otros, el veinte y

ocho de Diciembre de nil novecion os ochenta y nueve, ante el Notario

doctor 4.3.504 Galarza, inserita once de Septiembre de mil

novreientos noventa.-
.a se enr_ue I.ra por estos datos ningú.n gravamen

a potee io ni . enb.=fgo ni ple3ibición de enajenar.- Quito, veinte y
I '

as .tgle de il novecientos noventa y nueve, las ocho a.m.

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEA O DOLOSM.tENTEEXIMENRESM H.g M.·CERIIFIC TE
VM.IDEZDE!.CEnriFICADO 30 DIAS '

. . -.
.



GERENCIA COMERCIAL Nro. 9914961
INPUESTO DEL 1% ADICIONAL DI:

ALCABALAS PARA AGUn POT LIE

FECHA : :!.999/12/17
NOMERE : MULLO MULLO MARIA M..
GUE OTORGA: CEVALLDS G. TELMO

En concepto del impuesto sobre la Base Imp ble den
87- 865,156.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebajaa %
del inmueble ubicado en: CHILLDBALLO

Ante el notarion CUARTA_.21138

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
- gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro

. Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo aio con-
signo la suma de: 8,731.00 Sucres

OCHO MIL SETECIENTOS CÏNCUENTA Y **
. UNO CON 00/100 ***************************** ·

TOTAL A PAGAR: . 8,751.00 Sucres

Efectivo: 8,751.00
Cheque Nro.:

Banco:

*********** ************ ************************

REGISTRO DE PAGO
i

9914961 8.751.00 1999/12/17 04 06178 MULLO MULLO ÀARIA M.



11. LUINbl.LJ U l'ItU V 11N LIAL 111L fiLililN LiiA
'

ALCABALA 1 1 730 3DEPAllTAMENTO DE TESORERIA = ~

COMPROBANTE DE PÀÊÖD, liié ccoles 15 de Diciembre de 1999

Número: Por S/.
22, 200

Notaría Número del MuniciPÈS' 2 .

A favor dellART.A llUl..L

Que otorgaÍ'ELHO CEVA.LLOS

Concepto: VENTA

Base imponible c -,-,

,
- bajas g: Recargosgo:

---r-

Observaciones:

Provincia: FICHJ.W_.HA Cantón: QUETO

Parroquia: IC

ALCABALA 117303

Recau tiener II.C.C.P.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
• 1 .. : DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

. QUITO é,101.:li2=. 229 f.:OMPROFu.il HE IÆ COBRO 09/12/1999
iguT-T:-T :*-1

C.
.. 6017952.35 960.ËO MULLO MARIA MANUELA

,/
.

DIAECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPON B SI

ALCABA .i S *******39.000
Bi PV 08 ADMT.h .f.STR. ********5., OOO

TRANSACClON PAGINA DE VEN NitkA , BANCO ij CUENTA SUB TOTAL
485737 16 U- f9 ' ~ ******44.000

RASÁ(ië l I .\.' O PAGO TOTAL

EVAELEIS GUERRER "TELE BEL
,

. 271 01001007 00031 . RESPON EROS GINí-'t

.. ---.-... .._....
-6.- .... ..

DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



H. JUNTA DE DEFENSA NAClONAL .

ALCABALA Quito . 15/12/1999

Formulario No : 520 Por Si. 5.000

- O . . . 611200299
.. Notaria No.: Nùmero del Munopio:

Nombre del comprador I A favor de: blULLO MULLO MARIA

Nombre del vendedor I Que otorga: CEVALLOS GUERRERO TELMO

Concepto: Traspaeo-Oominio

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA .
• ' '

cznton:
nxxxxxxxParroquia: . \

LD
AEetupinan AEstupinan .

RECAUDACION . J A DE DEFENSA NACIONAL



DR. JAIME AILLON ALBA

-
WOTARIA todo lo cual dov fe. -

CUARTA

X

TELMO ABEL CEVALLOS JERRERO C.C. |fppgggg-g

SONA GUADALUAE FERNANDE: C.C. I ~f

C1/f.f fy-g

MANUELA MULLO MULLO C.C. Û

.NARGARITA SOLEDADLABAMDAVIZCAIHO C.C. |}IO,5ß ·

TESTIGO .

Firmado.) El Notario doctor JAIME AILLONALBAN,NOTARIO CUARTO DE

ESTE C 'NTON.-

A C TINUACION AD.JUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS ·

HABI ITANTES.-
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ll

AZON: siento po.r tal quo revicoloa loe indiceo do los Hesietroe de Gravimenos donde la

ltima fecha, hva to la presento, no ho variado 18 aituación conciente en ol certificado

as antecedo. 'snito, dieciseio do a ole bro nil novooientoo noventa y nuovo, las

oho a.m. LL IGU TRAD .

' !\.L.

HASTA AQUI L DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se otorqó nt mi en a fecha que consta 'l instrumento y en fe de ello
confiero st PRIMER COPIA CERT CADA debidamente sellada y firmada el
dia de hy lu es v nie de i mhr an 1 novecientos noventa y nueve.-

Dr.Jaime.AillónAlbän /
ooito.Ecuador e Aillón Alb án -

NOTARIO CUARTO
QUITO



antratantes .

CEVALLOS GUERRERO TELMO ABEL en calidad de VENDEDOR

,
PERNANDEZ SONA GUADALUPE en Calidad de VENDEDOR

MULLO MULLO MARIA MAMUELA en c:alidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Guito

Ro; n de ins.f:ripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 130, repertorio(s) -59752-

Matriculas Asignadas

1701100000006846 24,4% DEL 12,50%, FINCADOS EN UN LOTE UBICADO EN LA PARROGUIA
CHILLOGALLO.

Jueves 30 de Diciembre de 1999, 10:47:35 AM

EL REGISTRADOR

3 RE TRADDRDELAPROPIED

Los números de Matricula le servirán para r:ualquier trAmite posterior.
Responsables.-

Asesor-- MARCELODEFAZ
Depurador.- SANDRA CEVALLOS

Amanuense.-

111633



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11511556001
FECHA DE INGRESO: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias:30/12/1999-PO-47994f-24594i-59752r
Tarjetas:;T00000001716;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El veinte y cuatro coma cuatro por ciento del doce coma cincuenta por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA MANUELA MULLO MULLO, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Telmo Abel Cevallos Guerrero y Fernández Sona
Guadalupe, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor Jaime
Aillón, inscrita el treinta de diciembre del mismo año; éstos por compra a Gustavo Vinueza
Cirithu y Angelina Pallo Centeno, el veinte y cuatro de agosto de mil novecientos noventa y
cuatro, notario doctor Gonzalo Román, inscrita el quince de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE DICIEMBRE DEL 0 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Galo Robin Gallardo Ruano
DEPARTAMENTO JURÍDiCO DEL CIUDE
Presente

Señor Gallaido:

En atención al Oficio S/N, mediante el cual solicitacopia de la individualizaciòn predial
de cada uno de los lotes constantes en el plano de aprobación, con la finalidad de
cancelar el impuesto prediaL

Al respecto, me permito indicar a usted, que el plano adjunto a su trémite aprobado,
mediante Ordenanza Municipal No. 3834 del 04 de junio del 2009. no coincidecon el
revisadoen la Dirección Metropolitana de Catastro.

Por lo expuesto, y con la finalidad de dar atención a su pedido, le solicitose nos facilite
una copia del plano aprobado en archivo magnético e impreso, documento
indispensable para realizar la inspección en sitio y verificar lo constante en la
Ordenanza. Además, deberá adjuntar copias de: escritura a nombre de Pallo Centeno
Santos Alfredo y Otros, copia del pago del impuesto predial actualizado y un
certificado actualizado de hipotecas y gravámenes del Registro de la Propiedad.

Agradezco por la atención.

Atentamente

ing a Carranza .

Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Quito, 27-01-2010
HC 548 - DMC
Oficio N° 015-818-2010
Ærazo
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Oficio: 070-BIS

AAR2006Quito,..........................................

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención af Oficio N° 463-USV, ingresado a esta Dirección con Hoja de Control N°

1044 del 10/02/2006, mediante el cual solicita la verificaciónde las correcciones
realizadas en el barrio TIJRUBAMBADE MONJAS,parroquia Guamani.

Al respecto, informo a Usted lo siguiente:

BARRIO " TURUBAMBA DE MONJAS" (Hosæme

e Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. C' r Chacón
JEFE E ECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Narcy C
REFGUIAN° 1044 -- DA'ic



Ingeniero
JUANFERNANDOROMERO
DIRECTORDEAVALÚOSYCATASTROS
Presente.

ASUNTO:REVISlÒNDEPLANOSDEBARRIOSDELDMQ

Derniconsideración:

Para la revisiónlote por lote, enviamos el Íistadod barrios a ser revisadospor partede la Unidadde
Barriosde InterésSocial.

No. NOMBREDELBARRIO PARROQUfA SECTOR
HerederosHuasipungo Pallo Guamani CamalMetropolitano

Atentamente,

Gnez R.
UNIDADDESUELOYVIVIENDA

IM/ES.
2006-02-08

Adj. información en disquete

Capital
Ibemamericana P

delaCultura c de
2004 aHumannu

GEMaMoreno 751ySucre- Tet 2957751/ 2959794/225 1126I 2955138- Fax 2580813- Emaitdgp@guito.gtvec



Cec2 -.
.

x.., ..--CC<
t'

I



COMITE PROMEJORAS TURUBAMBA DE MONJAS BEV
HUASIPUNGO DE CARLOS PALLO CHANGO

Ubicación: Sector Camal Metropolitano - Turubamba de Monjas BEV

CONTIENE:

C IUDE PLANTA GENERAL DE LOT1ZACION

--- CUADRO DE AREAS
UBICACION

ET-PSlV

arquitectos

0.00

PROFESlON

ARO. FRANCISCO CIFUENTES P. SR. ESTEBAN PALLO CENTEN
P-4331 AM-3847 CI. 170375441-4

CLAVE CATASTRAL
3271019002012000 WROCRAMA DE INGENIERIA EACLEPÓlNT

ESCALA: INDiencAs
NUMERO PREO(AL METODOLOGIA GECREF: GPS PRECisloN
342843 UTM PSAD 56 MERIDIANO 7 30"ZONAt 7SUR

TURUSAMBA DE MONJAS BEV
INFORME DE LA DAYC: NUMERO 025

FECHA. 09-02-004

FECHA: MAYO-2008

POSC. GEOREF. GPS' ASTECH. Ing. Geo. A. Llançari

LEV. TOP. GEOREF.
.

Ing. Jorge cifuentes P.

PROC. OATOS: Arq. Free. Cifuentes.
De:OPTO--JURIDICQ SOCIAL: Ledo. P. Castillo.

SELLOS MUNICIPALES:

i 2016
1 2 3 4

I

I
MUNicino DEL DiaTRITU MELKUfuLÏLMO Dß QUITO

Dir crian tietropoutana <te Planificación Terdturbi determinaque
e 7690 etoonte een la nonnadva 3emco legal exublecidaenel informe

e ,a de Tothajo lusúrucional7,6& Vde fecha
con codigo Ò'TI~ T para la aprobacier couo

cien de lateres Social de Desarrollo Progresivo



Señorn Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
ADMINISTARCIÓN ZONAL "QUITUMBE".
Presente.-

De mis consideraciones:

José Esteban Pallo Centeno, mayor de edad, de estado civil divorciado, de ocupación
agricultor, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este Distrito metropolitano de
Quito,en calidad de morador del huasipungo de Carlos Pallo Chango perteneciente al
Barrio Turubamba de Monjas BEV, ante Usted acudo con la siguiente petición:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante Ordenanza número 3834 de 6 de junio de 2009, sancionada la misma
fecha, se aprueba el fraccionamiento de de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo del ex huasipungo de Carlos Pallo Chango, que forma parte del
Barrio Turubamba de Monjas BEV.

2.- Con fecha 1 de octubre del año 2009, se protocoliza la Ordenanza en la Notaría 22 a
cargo del señor Notario Doctor Fabián Solano e ingresada al Registro de la Propiedad
de este Cantón de Quitoel 8 de octubre del año 2009.

3.- Con fecha 15 de octubre del año 2009 se ingresa una petición tendiente a obtener la
clave catastral y número predial de cada uno de los lotes constantes en el permiso de
fraccionamiento antes citado.

4.- Con fecha 10 de octubre del año 2009 con guía 548 se ingresó una petición a la
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros en la que se solicitaba la respectiva
individualización catastral de conformidad a la petición realizada por el Registro de la
Propiedad de este cantón de Quitodentro de la inscripción de la Ordenanza antes
descrita

5.- Con fecha 28 de enero de 2010, en contestación al oficio determinadoen el anterior
número, el señor Ingeniero Geovanny Ortiz Carranza en su calidad de Jefe de Proyecto
Barrios de Interés Social, indica que se debe realizar una inspección in-situ con la
finalidad de verificar lo constante en la Ordenanza antes mencionada, además se debe
adjuntar copia de las escrituras, carta del impuesto predial y sendos certificados de
hipotecas y gravárnenes.

PETICIÓN.-

Con los antecedentes enunciados en los antecedentes, solicito muy comedidamente, se
ordene una inspección in - situ del bien inmueble detallado anteriormente con la
finalidad de que se asigne una clave catastral y número predial a cada uno de los lotes
motivo de la autorización de fraccionamiento de la URBANIZACIÓN DE INTERÉS
SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO EX HUASIPUNGO DE CARLOS
PALLO CHANGO.



Solicitud que la hago amparado en lo dispuesto en el número 23 del artículo 66 de la
Constitución del Ecuador.

De ser necesario señalo como mi domicilio j°udicial
el casillero 1469 del Palacio de

Justicia de este Distrito Metropolitano de Quitoasignado al señor Doctor Raúl Mantilla
Lasso Abogado en libre ejercicio profesional; teléfonos 295 - 8742 del C.I.U.Ú.E.; ó,
095052166 de mi propiedad

Adjunto a la presente petición:

Copia del plano aprobado.
Copia simple de las escrituras de los copropietarios.
Copia de la carta de pago del impuesto predial correspondiente al año 2010.
Copia del pago de compensación de las áreas comunales.
Copia simple de protocolización de la Ordenanza 3834 6 de junio de 2009

Por la atención que se digne dar a este mi justo pedido y con la finalidad de concluir el
proceso de autorización del fraccionamiento tantas veces citado, anticipo mis sinceros
agradecimientos.

Muy atentamente,

José Esteban Pallo Centeno
c.c. 170375441-4
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ESCRITURA NUMERO CERD TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE

(0379).-
2

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
3

4

Ogy ggg
5

RICARDO CAZA FLORES

VIGESIMO en , vor de
CUARTA 6

JOSE FRANCISCO GUIMBITA MENDOZA Y OTROS

8

CUANTIA: 5/. 2'37,O.OOO,co

I DI 2da. COPIA
10 ·

I

!!

12 .

13
En la ciudad de San Francisco de Duito. Capital de la

14
República del Ecuador, hoy, dia jueves trece (13) de

15
mayo de mil novecientos noventa y nueve. ante mi.

16
doctor HUGO CORNEJO ROSALES, Notario Vigésimo Cuarto

17
de este cantóñ. comaarecen: por uña parte,. el señor

18
Ricardo Caza Flores, por sus propios derechos, de

19
estado civil viudo, a ouien en adelante se le desiona

como el vendedor; y, por otra .parte sus hijos señores
20

osé Francisco Guimbita Mendoza casado con la seëd'ra

loria Caza Granja, Jorge Orlando Amaguaya

23
n a casado con la señora Margoth Patricia Caza ,

Victor Efrain Gaza Granja soltero; - an

nez Balcázar casado con la seRora Ana15

Cecilia Caza Granja; y, Oscar Martin Bravo Cevallos
26 -

27
casado con la seFora Susana Teodolinda Cäza Granja, en

28 calidad de compradores, todos por sus Dropios

DR.HUGO CORNEJOROSALES



derechos, los comparecientes son mayores de edad,

hábiles para ceñtratar y obligarse, ecuatorianos y
2

domiciliados en esta ciudad de Guito, a quienes de
3

conocer doy fe; y, dicen: Gue elevan a escritura
4

pablica la mi.,uta que me fue entregada cuyo tenor es
5

el siguiente: "SEMOR NOTARIO. En el protocolo de
6

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una
7

que contenga el presente contrato de Compra venta de
8

Derechos y Acciones de conformidad con las siguientes
9

Clausulas: PRIMERA.- Comparecientes. A la celebración
10

de la presente escritura pública de compra venta de
11

Derechos y Acciones comparecen por una par e el señor
12

Ricardo Caza Flores, por sus propios derechos, de
13

estado civil viudo, a quien en adelante se le designa
14

15
como el vendedor; y, por otra parte sus hijos seRores

José Frañeisco Guimbita Mendoza casado coñ la señora
16

17
Zoila Gloria Caza Granja, ãorge Orlando Amaguaya

Tasipanta casado con la señora Margoth Patricia Caza
18

Granja, Victor Efrain Caza Granja soltero; Duban
19

Gonzalo Martinez BalcAzar casado con la señora Ana

Cecilia Caza Granja, y, Oscar Martin Bravo evallos

22
casado con la señora Susana Teodolinda Caza Granja, en

4

23
calidad che compradores, todos por sus propios

24
derechos, los comparecientes son mayores de edad,

25
hábiles para contratar y obligarse, ecuatoria:Los y

domiciliados en esta ciudad de Quito.. BEGUNDA.-
26

Antecedentes: Elia'Míoc Ricardo CazaŒlores es dueão27 av

pro ie.tario --derecho acciones equivalentes-al doce
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'
en la cláusula de los antecedentes, venta que se lo

realiza con todos sus usos, costumbres, entradas
2

salidas, servidumbres activas y pasivas.La venta de lo:
3

derechos y acciones se la realiza en el siguiente
4

porcentaje:A Jose Frañcisco Guimbita Mendoza casado cor
5

la señora Zoila 31oria Caza Granja, el 2.OSX; a Jorge
6

Orlando Amaguaya Tasipanta casado con la señora Margoth
7

Patricia Ëiil Êranja, el 2.08; a Victor Efrain Caza
8 --

Granja el 2,08X; a Duban Gonzalo Martiñez Balcazar
9

casado con la seRora Ana Cecilia Caza Granja, el 2,OSX
10

,
--

y, a Oscar Martin Bravo Cevallos casado con la señora
11

Susana Teodelinda Caza Granja, el 4.18X; completando asi
12

el 12,50% de los derechos y acciones, materia de esta
13

compra venta. CUARTA: Precio.- El precio justo pactado
14

15
por las partes contratantes por los derechos y acciones

materia del presente instrumento público se lo fija en

17
la cantidad de (Dos m.illones trescientos setenta mil

sucres), que los compradores lo entregan en dinero en

fectivo y de curso legal al vendedor, este a su .vez dice
19

¯

20
.gue 10 recibe a su entera satisfacción y que no tiene

21
nada que reclamar por este concepto en el futuro.

GUINTA: Bastos e impuestos.- Todos los gastos que
22

23
demande la celebración de la presente escritura

24
pública hasta su inscripción en el registro de la

25
p,ropiedad serán de cuenta e×clusiva de los compradores

incluido el impuesto de plusvalia si causara. SEXTA.-
26

27
RESERVA DE USUFRUCTO.- El vendedor señor..Ricardo Caza

28
Flores por..,medio del. presente instrumento público .se

4
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reserva el Derecho de Usufructo mientras .viva sobre

cada uno-de -los porcentajes de los derechos y acciones
2

fincados en el lote de terreno descrito :anteriormente

3
que vende, el mismo que se cancelara a la muerte del

4

NCirARIA mismo. SEPTIMA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El

VIGESIMCI vendedor señor Ricardo Caza Flores libre y
CUARTA

voluntariamente tiene a bien transferir como en efecto
7

transfiere el derecho de dominio del bien inmueble
8

detallado en la clausula de antecedentes en favor de
9

los compradores señores José Francisco Guimbita
10

11
Mendoza y Zoila Caza Granja; Jorge Orlando Amaguaya

12
Tamipanta y Margoth Patricia Caza Granja; Victor

Efrain Caza Granja: Duban Gonzalo Martinez Balcazar y
13

Ana Cecilia Caza Granja; y, Oscar Martin Bravo
14

15
Cevallos y Susana Teodolinda Caza Granja, libre de

16
todo gravamen con salvedad de la limitación que se

17
inserta en la Clausula anterior, como se-acredita - con

el certificado del registrador de la Propiedad que se

19
adjunta, sometiendose el saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. OCTAVA.- FACüLTAD DE

INSCRIPCION.- El vendedor faculta a los comoradores
2

älicen todos los tramites pertinentes para la

23
galización de la presente escritura pública hasta

24
i itar su inscripción el registro de la Propiedad,

i o por interpuesta persona. NOVENA.-

RIEDI "ION.- En caso de controversia judicial las
26

27
partes man tiestan que renuncian su domicilio y cu= EG

28 sujetan a los jueces de la ciudad de Duito. al trámite

DR.HUGOCORNEJOROSALES



Ejecutivo o Verbal Samario a elección del actor.
I

DECIMA.- ACEPTACION.- Los contratantes manifiestan en
2

unidad de acto que aceptan todas y cada una de las
3

partes del presente contrato por ser realizadas en
4

beneficio de sus propios y corresponcientes intereses.
5

Usted señor Notario se servirá agregar las demás
6

cláusulas de estilo para la plena validez de este tipo
7

de contratos. (firmado) Doctor Luis Barzallo Sacoto,
8

matricula número (628) del Colegio de Abogados del
9 -

Azuay". (HASTA AGUI 'LA MINUTA GUE LOS OTORGANTES
1 O

ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL).
II

Leida que fue la presente escritura a -los
12

13
comparecientes por mi, el Notario se ratifican en ella

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual day
14

15

16

17

a
BR. s c.c- / COfDZ ÿ¿ Q

SR. JOSE 1 ANCISCO QUIMBITA MENDOZA C.C.
21

22

23 r

24 : i
O DO AMAGUAYA TABIPANTA C.C. jg

25

26 é

27
SR. VICTOR EFRA N CAZA BRANJA C.C.. / 7 / L

SI-----
28



. REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : C50i4071.001

FECHA DE INGRESD : 20-04-1999
-

FECHA DE ENTREGA :¯22-04-1999

CERTIFICADOR : GG

CERTIFICACION

1995-Po.- 13607-17438.-* El infrascrito Registrador de la propiedad

del Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que: revisados los

indices de los Registros de Hipotecas y Gravimenes, desde el «Wo de

mil novecientos ochenta y cuatro, hasta el diez y nueve de abril de

mil novecientos
.

noventa y nueve, para ver los gravémenes .

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los

derechos y acciones equivalentes al doce coma cincuenta por ciento,

fincados en un predio situado en la parroquia CH_ILLOGALLO, de este

Cantón, adquirido por el señor RICARDO CAZA FLORES viudo, mediante .

coepra a los cányuges Luis Oswaldo Curicho y Sègunda Naría

recentación Pallo Centeno, según consta de la escritura celebrada el .

veinte y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y cinco,

-.an.te el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y seis de

,77 octúbre de mil novecientos noventa y cinco; habiendo los vendedores

-a 'ouirido por compra a Carlos Pallo y otros, el veinte y nueve de

ci obre de mil novecientos ochanta y nueve ante el Notario Goctor

'~ 41son "alarza inscrita el primero de agosto de mil novecien÷.es

I n e><a¡ -tos por herencia de Maria centeno Rengel habiendo la

causante adqt.irido en junta de su esposo Carlos Pallo Changc por

adjudicación del IERAC sagón acta dictade. el diez y nueve de julio oe

mil novecientos sesenta y seis inscriik El VeinÌG y CincQ de jt.120

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CENTIFICADC 2: DIAS



del mismo a?c.- Por est:s datos. se encuentra: a <=jas cuatrocier.tos

sesenta y ocho, número Scocientos cuarenta y siate del Registro de

Demañcas, Tomo ciento diez y siate y con fecha uno de julio de mil

novecientos achenta y sais, se halla inscrita la demanda la misma que

se i.,scribe por orden dal señor Juaz Segundo de lo Civil de Pichinchâ

en su providencia de veinte y seis de junio de mil novecientos

ocheni.a y ,±is propuesta per Maria Manuela Centeno Rengel en contra

de los herederos de Encarnaci6n Centeno y otros, pidiendo la

prescripción extraordinaria de dominio de un predio situado en la

parroquia HILLOGALLO, de este Cantón.- Tambièn se hace constar que

no está er.bargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- Guito, a

radd rabril de mil novecientos noventa y treve, las o4cho a.m. El
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GUEN LOS COMPARECIENTES.-

2

3

4

NOTARIA
5

SR. B^ f GONZALO MARTINEZ BALCAZAR C.C.

V1GESlMO

CUARTA 6

SR. OSCAR MARTIN BR.4VO CEVALLOS C.C. /

9

14 :

17

18

19

O

r

25 C

26

28

DR.HUGOCORNEJOROSALES



IN MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ul DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA
I V TRANSFERENCIA DE DOMINIO

MfTROP0llTWO

TRAMITE N2. 62
FECHA TRANSFERENCIA: 29 Og

NOR
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD

'RESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA

C MFRA-VENÏA

QUE OTORGA :

A FAVOR DE : gy y gy v

PREDIO : TIPO :

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCION : y y»;

CUANTIA : ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA: L. 200.

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

4/05/99

C.P.
22 N° 016259
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
1 . 999 DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO
o . - ÷11123862 COMPROBANTE DE COER 1 5 9

CODIGO
.

- NOMBRE
08027 O CAZA FLORES RICARDO

. . DLRE C. C .I. ON

5L LEEN
AVALUOCOMERO L EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

2.370.000 29/04/99 34284

ERVICIOS ADMINISTR. * **5.0

TRANSACCION PAGlNA DF VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL
TR.48PASO DE . DOMINIO fi 'FAVOk DE ‡::*:**575.
GU I MS I TA MEN O.Z.4 J OSE FRANC I S RESPONSABLE

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

U 0111238 0 COMPRosANTE DE COBRO 04705 99

NOMBBE9932 8 c:UiMBITA MENDOZA JOSE FRANCIS TROS

.
D..JRECCION

ESN-.

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOJMP.DNLBLE I EMISIO

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL

r ESPON BLE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA a to, 05/05/1999

Formulario No gy77 Por S/. 12,500

Notaria No.: Número del Municipio: t3111238t30

Nombre del comprador / A favor de: QU1MBITAMENDOZA JOSE FRANCISCO

Nombre del vendedor / Que otorga: CAza FLORES R CARDO

Concepto: Traspaso_Dominio

Base imponible: 2.4ÛÛ,ÛOÛ

Observaciones: O%D1 %D2

Provincia; Pi CHI NCHA Cantón: QUITO

P'arroquia: XXXXXXXXX
/

RECAUDA0\ON FL UNÏA DE DEFENSA NACIONAL
ROD DIAZ RO DIAZ

ORIGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESOREm 10 2568
COMPROBANTE DE PAG ito, Miéccoles 5 de Mayo de 1999

Número: --

.
Por S/.

37, 200
Notaría: Número del Municipio:

1354 10
A favor de:

JOSE QUIMBITA
Que otorga:

RICARDO CA2A
Concepto:

VENTA
Base imponible Rebajas %: Recargos %:

2, 00,00 0 0
Observaciones·

Provincia: PICHINCHA
ón: QUITC

Parroquia:
FR

ALCAB OL 102568

Recaudaciones H.C.C.P.



EMAAP-Q GERENCIA COMERCIAL Nro. 9900898A dariana de Jesús
eneeAtemaniaenalia IMPUESTO DEL 1¾ ADICIONAL DE

Apamd 7o ALCABALAS PARA AGUA POTABLE
dex: 2684 - EMAAP-0 ED.

QUITO - ECUADOR
FECHA : 1999/05/13
NOMBRE : QUIMBITA MENDDZA JOSE F.
QUE OTORGA: CAZA FLORES RICARDO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 2,370,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV ' Reba.ian 7
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 11 66591

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo .ajo

con-
signo la suma de: 23,700.00 Sucres

VEINTE Y TRES MIL SETECIENTOS CON 00/100 ***
. TOTAL A PAGAS: 23.,700..00 Sucres

Efectivo: 23,700.00
Cheque Nro.:

Bancor

************************ *****************'A.******

REGISTRO DE PAGO

9900898 23,?OO.OO 1999/05/13 04 91411 OUIMBITA MEHDOZA JOS



SE OTORGO ANTE MI; .Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA, SELLADA YFIRMADA EN QUITO, A PRIMERO DE

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.-



Contratantes
,CAZA FLORES RICARDO en calidad de VENDEDOR

QUiMBITA MENDOZA JOSE FRANCISCO en caiidad de COMPRADOR

QUAYA TASIPANTA JORGE ORLANDO en calidad de C MPFADOS

CA A GRANJAVICTOR EERAIN en caúdad de COMPRADOR
MARTINEZBALCAZARDUBAN GONZALO en calidad de COMPRADOR
BRAyo CEvaliCS OSCAR ivÄRTINen caudad de COMPRADOR
CAZAFLORES RICARDO en calidad de USUFRUCTUARIO

Regisi:ro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

con esta fecha ausda inscrita la presente escritura en e!:
REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 130, reperforlo(s)-22927-

REGISTRO DE HIPOTECAS. tomo130, reperiorio(s) =22928-

þtriculasAsignadas
170110000000 42 INMUEBLE UB!CADO EN LAPARROCUiA CHILLOGALLO (i2.5¾ DE DERECHOS Y ACCIONES)

Miércoles 2 de Junio de 1999, 09A 2 AM

ELÀEG TRADOR

Los números de Matricula le serviránpara cualquiertrámiteposterior.-
ResponsaMet.-

Asesor-- AGüßTIN VASCONEZ
Depurador-- BECODER CARVAJAL
Amanuense.- SYRONAIARCON



ESCRITURA NUMERO GERO TRE55 liiCROCHENTA (0330).----

COMPRAVEN.¯A
DE DERECMOS Y AOCIONES

RÏCARD AZA FLORES .
5

VfDESIMO en avor de

CURRTA 6
SAMüEL EDUARDO CAZA GRANGA

7

8
- CUANTIA: S/. 500.000..00

9

DI 2da.COPIA
to

12
En 1-- ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

13

República del Ecuador, hoy, dia viernes catorce (14)
34

de mayo de mil novecientos noventa y ñoeve, ante Ti,
15

docLar HUGOCORNEJ ROSAi..ESy ND*.,-..rio Vig imo G..usrt
16

de este cantän., comparecon: por una parte el eeFor
17

Ricardo Caza Flores, por sus propica derechos, de
iS

estado civil viudo. a quien en adelante se le casigna
19

como el vendedor y por otra parte el señor Samuel
2o

Eduardo Caza Granja, soltero, por sus propios
2

hos, los comparecientes son mayores de edad,

bi para Contratar y obligarse, ecuatorianOS y

obic iados en esta ciudad de Guito, a quieñes ce

r doy fe; y, dicen: .Gue. elevañ a escritura

pública la minuta que me fue entregada cuyo tener er
26

el siguieñíe: "SEfúOR NOTAPIO. En el protoccio ou
27

28
escrituras p clicas a su cargo. Eirvase insertar una

2.: 0 0 - 2OSAŒ



-a 20 t ca 21 presente contrato de Compre. Venta de

cláusulas PRI.. A.- Comparecieñtes.- A la celebracimn

de la presente escritura pública ce car:poa venta da

derechos y Acciones comparecen por una parte el señor
5

Ricardo Caza Flores, por sus propios derechos, de
6

7
ash.ado civil viudo, a quien en adelante ca le designa

como 21 vendedor y por otra parte el señor Samuel

Eduardo Caza Granja, soltero, por sus propics

derechos, los comparecientes son mayores de edad, I
10

hábiles para contratar y obligarse, scuatorianos y

domiciliados en esta ci --ad de Duito. SEGüNDA.-

opietario de ics derechos y acciones equivalentes al

as Dunto cero dos por ciento fincados en el inmueble

6 ubicado en la Parroquia Chillegalle del Canton Duito

Provin: I . de Pic.hialha bien in;nuoblo que La entuentra

18
d..ntro de . Ice sigui;.nLas linderos y dimensiones:

NORTE.- en 114,40 metros camino público; SUR.- en

20 137,92 metros camino público; ESTE.- en 80 metros con

21
propiedad de Carlos Chamorro; y, DESTE.- en 21,40

22
metros, con camino pdblico, con una superficie total y

25 aproximada de 19.860 metros cuadrados, el mismo que la

24 adquiri mediañte compra venta de derechos y acciones

25 a la meñorita: Maria Diocelgoa P¯llo Carteño 'según es-

26 critura púolica otorgada el 23 de agosto de 1991 ante

27 el Dr. Nelson Galarza Paz, Notario Septimo del Cantón

2 Guito, inscrita en el Registro de la Propiedäd el 5 de



septiembre del mismo año; esta- a su vez adquirid

meosante compra venta de cerechos y accioñes a Carlos

Pallo Chança e hijos,.el 12..502, del lote de terreno,

según escricera pública . celebrada ante el señor
4

Notario Dr. Nelson Galarza Paz el 28 de diciembre de

VIGE3aa 1989, inscrita en el registro de la propiedad .el 1 de

CUAkiÀ 6
agosto de 1990. TERCERA: Compra Venta de Derechos y

7
Acciones.- Con los añtecedentes expuestos el vendedor

8
seRor Ricardo Caza Flores por sus propios derechos da

en venta real y perpetua enajenación en favor del
10

señor Samuel Ëduardo 27. de los

derechos y acciones, fincados en el bien inmueble
12

detallado en-la cláusula de antecedentes, venta que se
13

lo. realiza con todos sus usos, costumbres, entradas,

salidas, servidumbres activas y pasivas. CUARTA:
15

Precio.- El precio justo pactado por lao partes
iõ

contratantes de los derechos y acciones se lo fija en

la cantidad 57. 500.00 , que el comprador cancela en
18

dinero en efectivo y de curso legal al vendedor, este
19

a su vez dice que lo recibe a su entera satisfaccióñ. y
20

STT3?s tiene nada que reclamar por este concepto en el

uËu o GUINTA: Gastos e impuestos.- Todos los gastos

e la celebración de la presente escritura

asta su inscripción en el registro de la

2
ro e sera de cuenta .

exclusi, del comprador

incluido es impuesto de plusvalia si causare. SEXTA.-
26 '

RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO.- El vendedor señor
27 ,

Ricardo Caza Flores por medio del presente instrumento



•

cúblico se remarva el Derecho de Usufructo mientras

viva sobre el porcentaje de los de a 5 y acciones '

rincadas en el sate de terrenc descrito anteriormente

que vende, e. mismo que se cs relara a la muerte del

mismo. SEPTIMA.- TRANSFERENC- DE DOMINIO.- El
5

vendedor señor Ricardo Caza Flores libre y
6

voluntariamente tiene a bien trancierir como en efecto

rañefiere el derecho de dominio de los derechos y
¯1

8

cribnes del inmueble detallado en la cláu-ala de
9

antecedentes en favor del comprador señor Samuel
10

Eduardo Caza Granja, libre de todo gravamen con la

salvedad de la limitación que se insarta en la

cléesula anterior, como se acredita Ë$n el certificado

del registrador de la Propiedad que se adjunta,

sometiéndose al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. OCTAVA.- FACULTAD DE

INGLRIPCION.- El vendedor faculta al comprador realico
17

todos los trámites perLinentes para la legalización de
to

la presente escritura pública hasta _salicitar su
19

20
inscripción el registro de la.Propiedad, por si o por

interpuesta persona. NOVE A.- JURÏSDICCION.- En caso
2î

de controversia judicial as partes manifiestan que
22

renuncian su domicilio y que .se sujetan a los -jueces :

de la ciudad de Guito, al.trámite Ejecutivo o Verbal
24

Sumario a elecci6n del actor. DECIMA.- ACEPTACION.-
20

26
Los cañtratantes manifiestan en unidad de acto que

27 aceptan todas y cada una de las partes del presente

25 contrato por ser realizadas -n beneficio de sus



te N°.
-2..

TRANSFEAENCRDEDCMNO

Quito, a . ... de ...
.......... de .

Señor
REGlŠTRADOR DE LA PROPlEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escr tura de .... ....... ...............

ue otor aq g .... ....... ... .. .. ..... ..................................

a favor de ... ...... ...... ... .................................

Tipo ...... ......................................................... Area . ...... .................................

900 *
reaa

N . . ........................................ P rc aje . .... ................. .... .

- | VALCRIM UESTOS i

I MPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS

UDAD st.
ALCA2ALAS S/. Art.

REGISTRO SI. Art.

Aten igeQt

JEFE D NSFEne A DE DOþtÑ\O



propiosycorrespondiente=s-intereses.Ud.seFor
1

Notarioseserviráagregarlasdemásclausulasde
2

estilopärala.plena,validezceestetipode

contratos.(firmado)Dr.LuisBarzalloSacoto,
4

matriculanúmero(625'delColegioLeAbogadosdel

Azuay".(HATAAGUILAMINUTAGUELOBOTORGANTESELEVAN

AESCRITURAPUBLICACONTODOSUVALORLEGAL).L.eída
7

quefuelapresenteescrituraaloscomparecientespor

mi,elNotarioseratificanenellayfirmanconmigo

enunidaddeactodetodolocualdoyfe.-

IC

,,

'co-sec.c·/CUFO26Q
14

15

SAHUELEDUDOCAZAGRAN3AC.C./

17

20
otaneaLuarta

22

23

24

25

27

2b



JN o DEL TO NiiilOPC- DE QUi?O I
BCCICN 3EN 02. -:ST AT";A NANC A FËCHA D O

GO NOMBRË
AZA FLORES RICARDO

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO,/REB. AVALUO MPONIBLE I EMISION
5/99 3518

SERVI IOS ADMINIS'iR. ********5.

TRANSACCION PAGI )g ) iiENTANLA3ANCO C ENTA SUB TOTAL

276183 (22 ***M Ma .000

..--..-....-..--- -....-..--
----- PAGO TOTAL

COMPRA VT.4 D An 2.06 49
.

***.**:52.000
OR CAZA GRAN SAMU .. dB 858. RESPONSASLE
COO P 342548 VACA 19ARTHA

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINA_NCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNKQi v2L DLT21TO METROPOUTANO DE QUITO
:: 99 - 1 - DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FlNANCIERA FECHA DE PAGO

1112n671 COMPROBONTE DE COBRO 13/05/99

CODIGO NOMBRE
17103&E927 CAZA GRANJA BAMUEL EDUARDO '

D IR ECC 10 N.

AVALUO COMERCIAL EXO./RE3. AVALUO IMPONISLE EMISiON
7/05/99 0063318

TESETEWEB MR EMIL
ALCABAL.AB *¾38 . O
SERVICIOS ADMINISTR. '***5.000

310Dy

TRANSACCt0N \ PAdlNÁD VlËÑi.Ñll.N.BANGO C T SUS TOTAL

276177 .. I 2
PAGO TOTAL

COMPRA VTA DE i AA 2.0 % C
AZA FLORES RICARDO SOS 853.000 RESPONSABLE
P 342848 . '

. VALA MARTHA

CONTT. .-YENTE



REGIS¯.RO DE LA PROFIEDA3 DEL-LAgTONQUITO

CERTIFICADO No. : 05014071.002

FECHA DE INGRESO : 20-04-1999
- 1

FECHA DE ENTREGA : 22-04-1999

CERTIFICADOR : 80 .

CERTIFICACION

1991-3ra. 1925-2182.-* El infrascrito Registrador de la propiedad del

Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que: revisados los

indices de los Registros de Hipotecas y GravAmenes, desde el aWo di

mil novecientos ochenta y custro, hasta el diez y nueve de abril de

mil novecientos noventa y nueve, para ver los gravimenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que.afecten a los

derechos y acciones ·equivalentes al .2.02A, fincados en el inclueble

situado en la parecquis Chillogallo de este cantón, adquiridos por

RICARDO Cf.Z F..0RFS, vindo: mediante coa.,ara a PariA Dio .:ina E',: 0

nir-nr·, --.·gt'.r.
r•Lrri+,u-a oto-g:.de el vc··.ir:1.e y 1.rez, de age,to c.t- c :

,.ovecientos noventa y uno, ante el notario doctor Kelson Galarza,

inse '^ el cinco de septiembre del mismo ±.no; èsta, por conora a
sirn

ag* Chango, e hijos, el veintiocho de dicie.ibre de oil

os benta y r.ceva, ante el notario doctor Nelson 3alarza,

t no de agosto de mil novecientos noventa.- Por éstos

encuentra ningün gravamen hipotecario; taobièn se hace

constar que no está embargado, ni prohiLido de enaje.,ar.- C.-.:to, a

veinte de abril de mil novecientos noventa y nueve, las ocho a.m. El

LOS DÆ10S CONSIGNADOS ERRONEA O DJa.CSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDË2 DEL CERTIFICADO 30 D.A5



Av.M deJeas GERENCIA C( ERCI.-.... Nro, 9900895
enweAlemaniaeltana IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

Acanaola7o ALCABALAS PARA AGUA POTAS'..E ,
.TAlex:2BS4 -.k...MP-Q ED.

QUITO - ECUADOR -

FECHA = 1999/05/13 - -

NOMBRE : CAZA GRANJA SAi1UEL
QUE OTORGA: CAZA FLORES RICARDO -

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 858,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba.ia: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Anf.e el notario: 11_600

De.conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro .

Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo aio con-
signo la suma de:

'
8,580.00 Sucres

CCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 00/100 *****
,TOTAL A PAGAR: 8,580.00 Sucres

Efectivo: 8,580.00
Cheque Nro.:

.
Banco: .

*****.****************** . ************************

REGISTRO DE PAGO

9900895 8,580.00 1999/05/13 04 91408 CAZA GRANJA SAMUEL

Se otorgd ante mi; y, en fe do ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, sailada y firmada en Quito, a catorc« de mayo

de mil nov ciëntos noventa y nueve.-

e



A•.OABALA Cuito, 13/05/1990

FormularioNo,; 100 e i Por Si. A.NO ,,

Nota:ia No.: 0
- Número del Municipio: 611126671

Nombre del comprador I A favor de: C U ..

-
.

-

Nombre del vendedor / Que otorga: CA2A AR

Concepto: Compra_Venta

Base impantble: 859,000 .

Observaciones: 0 %Di 0%D2

Pmvincia: PI CHINCHA Cantón: II

Parroquia:

RECAUDACIONH UÙÀDEDEFENSA NACIONAL
P.-D DIAI ROD DIAZ

C3
-

. ORIGINAL

E. CONSE.TOPROVINCIAL DE rÏ CHDE,iiA
ALCADAL¿-

DEFraaAM2NTO DE TESCARIA 10 3136
COMPLOßANTE DE iaGgito, Queves 13 de Mayo de 1999

Número: Por S/.
22,-200

Notaría: , Número del Municipio:
255526

Concept

Base im Rebajas %: Recargos %:
900,000 0 0

O'oservac:ones

Provincia: PICHINCHA . Cant6n: QUITO

. Parroquia: RC -

-
.\ XLCABALA 103136

Rect.udacione H.C.C.P.



EDAD

3 1 AGO199 p.

N TARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo l protocolo del Dr. Edmundo Cueva X
ER A

Delaescriturade C PFA A C OS Y ACC ONES '

A
Otorgadapor ANGEL FLO CA PFZ YS OFA

Afavorde EDMUL UL IAN TU

El

Parroquia

Cuantfa S/. 1'600.OOO,oo

Quito a 27 de agosto de 1998

OFICINA :

AV. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño. Edificio Parlamento.
Ofs.: 404, 406, 409 Telfs.: 544-257 549-916 FAX 552-567



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR: ANGEL FLORESMILO OCARA LOPEZ y SE ORA

A FAVOR DE: EDMUL ULPIANO TUSTON ROSERO

CUANTIA: S/.1'600.000,oo

Di: 2 Copias

BCBCBCSCGCSCBCBCGCBCGCSCBCBCBCGCSCSCGCSCGCBCSCSCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duito. capital de la República del

Ecuador. hoy día .iueves
veintisiete de agosto de mil novecientos

noventa y ocho, ante mi doctor JAÏME AILLON ALBAN, -NOTARIO PUBLICO

CUARTO INTERINO DE ESTE CANTON.- Comparecen por una parte. en calidad de

VENDEDORES. los cónyuaes señores ANGEL FLORESMILO OCA'AA LOPEZ y DELIA

MARIA GAVILANES BUENAñ0. de estado civil casados, por sus propios

derechos; y, por otra parte, en calidad de COMPRADDR. el señor EDMUL

ULPIANO TUSTON ROSERO. de estado civil casado con la señora LEONOR

ZANBRANG VALDEZ. por sus propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana. mavores de.edad. legalmente capaces y hábiles

para contratar y oblicarse. domiciliados y residentes en este cantón y

ciudad de Quito. a ouienes de conocer dov fe, y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta aue me entrecan cuyo tenor



literal oue transcribo intecramente a continuación es eJ. sicuiente:

SENOR MOTARIO: En el reaistro de escrituras onblicas a su cargo, dígnese

insertar una de Comoraventa de Derechos y Acciones al tenor de la

siouientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comoarecen oor una parte

como vendedores los cányuaes señor ANGEL FLORESNÏLO GCADA LOPEZ y señora

DELIA MARIA GAVILANES BUENAñ0. por sus orocios derechos• y. por otra

carte en calidad de COMPRADORel señor EDMUL ULPIAND TUSTON ROSERO.

casado con la seWora LEONOR ZANBRANÜ VALDEZ. por sus propios y

Dersonales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos. domiciliados

en esta ciudad de Quito y plena mente capaces para cel brar el presente

contrato de Compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los vendedores son

dueños de los derechos y acciones equi'valen es al c tarenta punto

cincuenta y dos oor ciento sobre el terre o ubica en la parroquia de

Chillogallo del Cantón Duito, adauirido oc comora oue hicieron al señor

VICENTE AMBATO DIAZ y seWora Rosario An ela blavj rete ProaWo de Ambato.

mediante escritura pública otoraada en esta ciudad de diecisiete de

abril de mil novecientos noventa y siete. ante la Notaria Vigésima

Séptima, del cantón Duito doctor Fernando Polo Elmire inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Qui o el veintitrés de abril de mil

novecientos noventa y siete. TERCERA: LINDEROS GENERALES.- Los linderos

Generales del inmug le en el oue se fincan los derechos y cciones

referidos son: NORTE. camino público: SUR. con camino público ORIENTE,

propiedad de Ancelina Pallo Centeno, en toda su extensión• y. CCÏDENTE.

orooiedad de María Diocleina Pallo, con una suoerficie de NIL DOSCIENTOS

TREINTA Y TRES METROS CUADRADÜS OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS. CUARTA:

COMPRA VENTA.- Los vendedores, por sus propios derechos. en forma libre

y voluntaria. dan en venta y en perpetua ena.ienación a favor del

comprador señor EDMUL ULPIANO TUSTO ROSERO, la totalidad de los



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARUI
CUARTA

derechos y acciones, sobre el inmueble referido la cláusula

anterior, en la proporción que el adquirió. es decir 1 cuarenta punto

cincuenta y dos por ciento, con todos sus usos, costumbres, servidumbres

y anexos del indicado inmueble, una vez que obtenga la autorizaci6n

municipal para la desmembraci6n, al comprador le corresponderA el lote

de terreno que tiene el frente a la calle pública del lindero Norte,

. aclarándose que los vendedores se encuentran en posesión de estos

derechos y acciones. GUINTA: PRECIO.- El precio pac7tado para la venta de

los derechos y acciones sobre-el inmueble es de UN MILLON SEISCIENTOS

MIL SUCRES, que se pagan al contado en dinero/ efectivo y que los

vendedores declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, sin tener

reclamo que formular por este concepto ninguna de las partes.- El

comprador declara que el precio antes indicado, lo ha pagado en su

totalidad con dinero de su propio peculio.- SEXTA: - TRANSNFERENCIADE

DDMINIO.- Los vendedores en este acto transfieren a favor del comprador

los derechos y acciones sobre el inmueble libre, de prohibitión de

enajenar, como consta en el Certificado del Registro de la Propiedad que

se agrega como documento habilitante, en todo caso los vendedores quedan

sujetos al sanegmiento por evicción de conformidad con la ley.-

SEPTIMA: - GASTOS.- Todos los gastos e impuestos que demanden la

celebración de la presente escritura de Compraventa hasta su inscripción

en el Reg stro de la Propiedad serAn de cuenta del comprador.- OCTAVA:

ACEPTACIO .- Las partes contratantes aceptan el contenido total de la

presente escritura, por convenir a sus respectivos intereses; para el

eventual caso de juicio fijan como domicilio esta ciudad de Quito y se

someten al trámite verbal sumario y a los Jueces competentes de la misma

ciudad.- Usted, senor Notario, se d,îgnará agregar las demás clAusulas
' Ide estilo para la plena validez de esta escritura.- HASTA AGUI LA



MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor JOSE ORTIZ HEREDIA.

Portador de la Matricula Profesional número tres mil cchocientos sesenta

y cinco del Coleaio de Abogados de Quito.- Los comparecientes se

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el Notario en unidad de

acto de todo lo cual doy fe.-

NGEL FL 'E-MI OCANA LOPEZ C.C./$ GC7ÚÑ Z75~-

DELIA ARIA GAVILANES BUENAND C.C. 4'ÑE2Û7

EDMULULPIANO TUSTON ROSERO C.C. / ÛÑ¾¾

firmadoì El Motario doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO CUARTOINTERINO DE

ESTE CANTON.-

A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUNENTOS HABILITANTES.-
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MUNICIPIO DEL DISTRJTO METROPOLITANO DE CUlTO
1 - 9ŸB DIRECCION GENERAL FINANCIERA , FECHA DE PAGO

61 979987 COl''IPROBANTE DE COBRO 20/06/98

1802122950 N1LÍÊN ROSERO EDMUL ULP I ANO

7 L CALLE S/b]

DIRECCION

AVALUOCOMER L EXO,lREB. AVA

ALCABALAS *******53.000
RVIÈIOS ADMINISTR. ********5.000

THANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
379878 1 51 *******SS.

PAGO TOTALTRASPASO DE DOMINIO OTORGA
GAVILANES BUENANO DELIA MARIA

271001001012000000011 RESPON ES LUIS

o- 32 9O809 ·

OfRECTOR L FINÀNCIERO
CONTRiBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1. 998 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

610979989 COMPROBANTE DE COBRO 20/08/98

19OO77O495 . $¾ANES BUENANO DELIA MARIA •

DIRECCION .,

7 L CALLE S/N

ÀVALUOCOMERCIALco EXO./RES. AVALgOgggl Eg g4 ¿ qq 0 565694

PLUVALIA ******325.000
SERVICICS ADMINISTR. ta******5.OOO

I TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLA BANCO CUENTA SUB TOTAL
329880 1 51 ******330.000

TRASPASD DE DOMINIO A FAVOR DE **Ô tiŠ .OOO
TUSTON ROSERO EDMUL ULPIANO
3271001001012000000011 RESPON

ES LUIS

No. 329O811 DIRECTORGENERALFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



L .-- .- .,ifO McfnueUusAisu uc aus,
' 1..998 . DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECFA DE PAGO
610979988 COMPROBANTE DE COBRO 20/08/98

80212295 ROSERO EDMUL ULP I ANO

DIRECCION

AVALUO COMER AL EXO./REB AVAL I

BISTRO *******12.000
RVIË'IOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSAC.CION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA O SUB TOTAL
379878 2 51 *******17.000

'RASPASO DE DOMINIO OTORGA **ËÔ$$ .ÔOO
AVILANES BUENANO DELIA MARIA

3271001001012OOOOOOO11
RESPON SES LUIS

No. 32 90810 DIRECTOR L FINANCIERO y
CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA '

Quito, Agosto 21 de 1998
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 084858 2°r 6/· 4.4eo.co

Notaría: 0 .

Número del Municipio 3290809

A favor de: EDMULTUSTON

Que otorga: DELIAGAVILANES

Concepto: VENTA

Base imponible 1.600.000,00 Rebajas %: 30 cargos %: 0
.ir

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO
Parroquia: '

pp

cat riiy a
Alcabala

84858

RecaudacionesH.C.C.P. me au.



REGISTRO
DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Agosto 21 de 1998

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 092258

,

For st. 4.aso,oo

Notaría: 0 Número del Municipio: 3290810

A favor de: EEMUI, TUSTØN

Oue otorga: IELIA GAVILANEZ

Concepto: VENTA

Base imponible 1. 600 .000, 00 Reba R gos %: 0

Observaciones: JV

Pro zincia: PICHINCHA utòn: 0 ITO

Parroquia: ov

92258

Recaudacion H.C.C.P.

H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
RES I STR 0 uito, 08/21/98 '

504006 1.70
Formulario No.: Por S/.

610979988Notaria No.: . Número del Municipio:

TOSTONROSERGEMULULPÏAN
Nombre del comprador / A favor de:

SAVILANESBUENANJIELIA
Nombre del vendedor / Que otorga:

TRASPASO90NINIO
Concepto:

1.200.000
Base imponible:

Observaciones:

PICHINCHA 90179
Provincia: Cant n:

Parroquia:

RECAUDACI UNTADE FENSANACIONAL

ORIGINAL



EMAAP-Q
Mariana de Jesús

Alemaniaeltalia GEREblCIA COPIERCIAL Nr 82982ado 1370
4-EMAAP-QED. IMPUESTO DEL 17 ADICIONAL DE

ECUADOR ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 8/21/98
NOMBRE : TUSTON ROSERO EDMUL
QUE OTORGA: GAVILANEZ DELIA

En can.:ept.o del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 1,600,000.00 Sucres.

Por valo- de cont.rat.o de CV Reba.ia: Y
del inmt.toble t.tbicado en: CHILLOGALLO

An te el notario: 4 43525

De con·fortnidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le--
gislativo de 22 de octubre 1940, pt.tblicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la st.tma de: 16.,000.00 St.teres

DIECISEIS MIL CON 00/100 *******************
TOTAL A PAGAR: 16,000.00 Stteres

H. JUNTA DE DEFENSÀN NAL
Í.f 8 AL ilo 08/21/98

504005 500
FormularioNo.: Por SI.

•'Notaria No.; Número del Municipio:

TOSilNROSERGEBULULPAN
mbre del comprador / A favor de:

SWILME320 3ELIA
Nombre del vendedor / Que otorga:

SFSOIE lOMINIO
Concepto: . .

l.200.Ô06
. 1se imponible:

Observaciones:

PICHIEHA ; BUITO
= ovincia: Cant n:

Parroquia:

RECAUD N H.JU A DE DEF 'SANACIONAL

ORIGINAL



CERTIFICADO No. : là039269.001

FECHA DE INGRESO : 21-08-1992

FECHA DE ENTREGA : 25-03-1998

CERTIFICADDR : OP . -

CERTIFICACION

1997 rpo 4924 5961 El infrascrito Registrador de la Propiedad del

cantón en legal forma tiene a bién certificar que revisados los

incices de los Registros de Ripotecas y 3ravémenes desde¯.el
_año mil

novecientos ochenta hasta el veinte de Agos
.

.mi a entos

noventa y o:ho, para er los gravé.menes' hipËtecarios,_.embargos y

prohibiciones de enajen r que afecten a los derechos y acciones

equivalentes al cuaren..ta coma cipcqenta:y dos-por cientË, fincados en

el inmueble situado en la parroquia Chillogallo, de este Cantón,

adquiridos por 3 AV E

ediante compra a los cónyuges Vi e tfAi y Rosario

Aan r" p)g, según escritura elebrada el diez y siet.e de

Abril de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor

Fernando Polo, inscrita el veinte y tres de Abril del mismo aWo;

quienes adquirierp'n por compra a los cányuges J

Cen+eno - y LL Z Ama(A iiÃ y el if2inÌð de JuliD $9 Sil 30Vecient05

noventa, ante el Notario doctor 'JIpiano Gaybor Mora, inscrita el tres

de Agost.c del mismo aW,p; 45to= .yr copre. ÷. Dagðg a11pg.gáng
.)

c, el tie'.e le Diciamere de mil noveciantos ochente. y nueve, ante

el. Note.rio Goctor Reisen 3e.liÏza, inscrite. al diez y seis de Enero de

mil novet.ientos noventa; y otrâ Jarte en junta de los vendedores por

bare::cia is au madre Ya-la. Ince.raaci ., Centano Rangel, según

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEAO DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABIUDAD AL CERTIFICANTE
, VAUDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



to:Cia te « pace=..'.òr. afecties. dici.aca por el Juez Primero de lo

. .4 ?<.chinc'w., s'. d ex y au:We ¿S ¾:i.enbrá de
...:.¯. nu•;ecientos

9=.., :.Lar:r.la e,: ".:s'.:a de Enero de mil nov·:-cianto ochent=.

w.bianc:. 12. ::a.ussa::s ÷.deui.-:.:o ao junta. de .s..mar
U-Carlos

-
..cy..cic:t..-.3, :a3 ~E¯:AC, a::-; a icte. :'ict.da 21 di_2 y·nueve

e Juli3 de ·ail nov:-cientos semanta y asia, inscri.ta el veinte y

ci .ca de Julio del mismo ano,- No se encuer.tra por estos datos ningún

gravaman hipotecario ni embargo ni rohibición de enajanar.- Quito,
i -

veinte ur.o de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, las ocho

ga.m. O ' ~.ISTRADOR.

k -------
-

-----..

noSWOR ELAPROPEDAB
RNC GA¤o

HASTA AGUI LO5 DOCUMEHTOSHABILITANTES.-

Se otorod ante mi en la fecha aue consta del instrumento y en fe de ello

confiero este PRIMERA CDPIA CERTIFICADA. debidamente sellada y firmada el

dia de har fueves veintisiete de aoosto de mil novecientos noventa y

ocho.-

/ TAggg
... - 00tro

,

un esta fecha quecla inscrita Za'
---

presente escritura a te.p †¾6N'.

/ (o 6/$el REGISTRO DE PROPIEDAD

RENARIA.- Torno 2.

Quito, a cio (o ' ·



OTARIA 'h
& E CIMO

EPTIMA .

-DELCANTONQUITO

DIL RFMIGIO POVEDA VARGAS
PROTOCOLOS:
Dr.Jorge Compos Delgado
Dr. Telmo Cevollos Guayosamín .

Dr. Nelson Galarzo Poz.

Ë0pÌR: CUARTA

De: COMPRA VENTA

OtorgadoporCARLOS PALLO CHANGO E HI JOS

.Æfavorde: NARIA DIOCELINA PALLO CENTENO

£1•
• 28 DE DICIEMBRE DE 1989. .

Parrogxia:

Exxxtia: 170.4.U .OO

28 DE NAYO DE 1998
QuitO,-...................................-.......-...........................................

Av.6 de Diciembre 159 y Hnos.Pazmiño - Edif.Parlamentoler. Piso Oficina 109Telfs.:506542237569
Quito- Ecuador .

e
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1 formisma onn le dynioni esti-p.ulacion-esL----E--ILI 43-1

2 INTERVENIENTES.- Concurren a la celebraci6n Ae la preser

. te escritura, pCir an.a parte los señores CARLOS PALLO CHA

4 90 y en = h i j.o.s.;__ SANT OS..-AIJSŒD O-,---JEARI.A...M NiÏ-EI. SEU-RDO-

5 CARLOS, ¥.ARIA P2.L'SENTACION, JOSE ESTEBAN, ANGELIN4

6
CARMELA PALLO CENTENO, cai'a uno por sus. propios merechos,

a quienes en lo posterior se llamarán LOS VEN,EDORES y,

e .

per otra parte la señora MARLA DIOCELINA PALLO CENTEliO·

9 por sus propios tierechos, a qu.iálk..an._1.o._.posterior
.s.e..lg.

e.a.omin.ar.á...LA_.CCNŒ.RARO.RA ...... 'Lo.d.os.--e.c.ua.t o vi.ac.o.s.,._m:p;:.ores...ã

u eaan, *omicilie'3e en este luñar, legalmente capaces per

con.i;rater y obli.tarse. S. EGUND A a ANTECEDENTES.
.a)

- Po --a E..i ua ica9 L6n--Re-L--I.n..sti.0 ut-o--E one†ariéno-4--Ref-coma --

Agraria
_y

Colonización e i.j.n_p_roviaencia Rel Biec;i.nueye

1
.._ _ E.e.-.-i.nli.o... ¿LE...mil..c.o V-e.c.i-an t o.s....s.e.s.e- -½.----y----s e i.-a--,------an o.t w-i-.:i---.e..n...l

Dirección de Ti rras el van.nte nel mismo mes y Bio, e in

c.ri _t a-.e.n ...Rei i:i.1.r.o_f.e...
_

1.a...Er.o..p.i.e_Lad _.a e l_ c.an..Ló n_.Rui_t.o.,

3
------ el--v-e-i-a-te- y---e-i-t:.o e---e---g.là-à-kel- Refi-a-año-y--ye-tad.-iwa

1 80 en la I o¶.in,a_.9]¿in3.a._f..q...g e...dig.019..._cantón a cargo a_el.

. 20 D.o.ct.ar-...lJl- i-arua._Ga.y-b.o..rdiox;¾- 1 va.i-nte-..y....o.ch.o....a.e julin._aa

misœo aiño, el señor Carlos Pallo Chengo, cos o con la

ora IWaría Encarneción Centeno Rengel, Vquiri ur) loi

noventa y__ocho netros cuaary o ubic n su la j_ugia3.i.e-

.

ción ne la parrog.uia se ChD.Togallo, el contón Quito, -|

I

Provincia me Pi.òbinche. b) Por el ens.acch.cmiento e c.e-

7
_

__ll-..62....e_n
.1,a._.z.0 0.a...y...U.G.a._V.e-Gla

.

g_f.e__c3.mria.,._...e.L
_. n f i.R._

_a

L.S.L.z.!
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0 e i en i o a e l' QLig p.g_.
. JÙ.. B.iCX:i..ûž''.lidia.Íi..C ..=

.a (

inte .y nueve .Re octubre de mil novecientos cchenta Que

li.2..._como gi_C.2il_1 universales herea.ero.b__a..ua._tl.i-i.cs: S.All-

S.---AL2R.8110 4]MLA-i RU.EL. -SEUJ-KD-O--C-ARLOS-,--AMtI-A- BRESXW.C

ON, Ïú.ARIA CALEELil MARIA DICCELINA JOSE EST2BAN Y ANGE

A PAT.LO $.'KNO y nomo a nvoye mábred vient,e ATE S -

ALLO CHANO, como consta de la sentencie posesión e.fe

in clict.a^a por el señor Juez Primero me
.o civil me Pi-

chiacha_e.l.-Ai.e.cia.a.es.e e.e.._u.ci.em.h.r.e...B..e mil.. Lov..e..c.i.e.nt.aa. -

:o chen-t-a- A-r-es-,-a- · i-as er-M e--e--l-t-rese--a e- - en e-r a-se-m-i-L -a av e-

cientos ochenta y cuatro., TERCER A EPTTTEES'Ti..-

LLD.S._ BII.i.e.c.ed..an.310.EL...a.K.gae.a.to.a., .et a rs-iktli h

pyrtra-e ne e mee-i- n-a-cr--fner-r-1 sen e

MLL.GE TTilIQ m-a-are-p±ae-à-er chus L.

OTFropzFF SE¯y"?2iirime-s,

os. en el 103:= ne i-errene a tes sinaularizado. abies

o en la Parroquia Chillogallo a e este cact6n. y compren

os en3ro ae 1cs sixuiences linderos gener..les: POR EL

.L.B.rL.ic.-1Ë¾j L.I.L.L..Bre ni en1.n r tarnP rr,<-1
.___.caa_yen.1;_a

6- b-ÍŒ-64-P&S-- 613fr-G Bü-t? --gá¾i-i-OS ----9 ':- r-89Ë±--&B-.l a

tæl .d..a. c.i.e.Œ!i ..-1.re.i.ata.-y. .S..i.e.L_e_...m.RL.ro.e.,.:.a . EZ.L.J_. SIL

two-t.wo:>.-ao a--a -i-a e--.pú-a-1-i-o --20.2--.81- -0-RIL i -y-..a n -,La---1

ua ne ochent.a metros con ge'io de Os os Chamorro

.l EL OUCÏ.i'NNTE en is longii e oche a y met,1 e
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los ven^e*'or_e·1..2. 9".gn_su,ietos al seneatuie.po gr evicción '

fi Js XT As 44bTOS.- Toans los gastos one aarnanzen In ee;

labración .ae la presente escritura, hasta su inscripción -

en el Registro ae la Propienaa son he cuer.ta Ae la comora-

Anon. .8 h'P TTM 4: AfŒPI'M:TOR.- T.r.m marinvan conten-

-tant.es
Beelaran que aceptan el total conteniac Rel la·pre-

Sente escritura, por ser hechg en benef3pio de sus provior

intereses. Ustea, señor Notario., se serv,irá agregar las
1

aemás cláusulau de estilo para la complets Valisez Rel pri

Bente contrato. "HASTA AQUI LA MINUTA'. Los señores com-

parunientam ruti Pinon la minnts inseri.» lo Ñiomogne am -

halla firma^a por el-señor Doctor Elias Robles Cadena, -

I
Aboya*o con matricula Profesional Rel Cole:(io as Lbo,4aeoo-

ra al otorgan.iento 3e la premenee escritura pública se'ob·

servaron los -ovanopnna lesmlen ael nonn; v. lefan que le

fue por mi el-Nocario en uniaa, Re acto me ratifican y -

-firman conmigogos due saben y por los que no lo hacen los .

testigos señores Anibal Dogacho,Beatriz M.,Alvarez,Luis Os--

waldo Curicho,Blance Niquinga y César Oswaldo ·Ponce,quienes -

son ecuatorianos,moyores de edad,e idónecs y legal:tiente capa

ces,a quienes también.conozco .
- De todo 1.o.oue doy £6 , -

e
e
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Se otorgó Ia presente escritura de COMPRA VENTA, ante el
Notario Doctor Helson Galarza Paz, cuyo protocolo se encuentra
actua'1mente a mi cargo, y en fé de ello confiero esta CUARTA
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Guito, al veinfiocho
de mayo de mil novecientos noventa y ocho, constante en SIETE
FOJAS, étiles y rubricadas del presente titulo.-

CL
DR. R VEDA V C" -

NOTARIO DEC MO SEPT
.

tL CANTON ¯UITO

-MON: Con techa: .i de NZ,....de Ud?. se anceantra intenta

o lia. Copia de la presento escitura, a Fü¾.7... NÚÑ,i.. del Aegis'm

†¾p. ,Â, ...,$;... tomo]. .... CMto. a .Ë..de ,.
M:..,.2-o L

(L SISTRúûp



053468

DE DEFENSAN
ALCABALAS

NY 07269 5/ -

°'°°

Quito, a... de de 19

MARIA PALLORedbtde . la contiddd

r el IMPUESTO DEL ½ 9'o PARA DEFENSA NACIOMAL, por un con rato de venta según Aviso N°.

I Notorio Dr.

e olorgo.---··-----·--.-----.------.............................:.................CARLOS--- -PAT:,T2O.- -

ovor de .

,

RiA PALLO
CHILLOG

todo en la parroquia de
..

.

..

del Confón

hovindade por la cantidad de S/.

Jefe Provincial da.je:oudoción de foi
Junto de Defonsa Nacional
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CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS

COMPROBANTE DERAGO'

N 086554 A
Decimo Septima . Por $_ .

180,00

de Maria Deco.elina Pallo Centeno

dadd mil biehto ochenta 00/100
. e ..

................- . .... .. ---

de delUnapertientoadicionala as Acahaas
cepto de 'renta

-. de

orga Carlos Fa.llo C.hango e. hi.jos
. Chillo.wilo

Quito. a de de 9 89

Re"c ida.dor



53066 a534

IMPt.JESTO DEÙ 1 /a ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA PQTABLE

MARIt\ PAtt0" CENTENtt"

to del imonestosobre la Base imponiblede:

si 170.411,00

delcontrato de COMPRAllE S del
ùbicadoen: CHILLDGlu.L

:gua ----CARLOS..BALLO.
Notario:

..y;

formi&dnone Art. tro. Letra g) del DecretoLegislativo
di Octubre190, publicado en. el- "Registro Oficid"
M iro. öe Nov :mbre del mismo aña, consigno b suma de:

lib--SET ÏF :TES 01NCO DD/1ü0
.. . ..

......-....... ....................-- ... .. . . ..

51iCf65

TOTAL'A PAGAR

1.70 5.,,o .C

Pagildocon Cheque b
. ..

I3anco:............
.

.
AL.9.

UA

$ŸE Inl CONFORME

G A

Étal9.-100 I.ib. Je R 2 - 400.- F.U.D.40 A - 1933- 07 - 13
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05300 2

CMPRA VENTA En la ciu a an Francisco

e _Quito, /Capital Re la Repµ-

blins ael Fen anc, boy a<a

GA: CARLOS PALLO - jueves veinte y ocho ( 28 )

CHANGO E HIJOS de Diciembreae mil Goveci entos

tor NELSON GALARZA PAZ, Nota-

FAVOR: MARIA CARMELA , . ,ric Decimo Soprimo del cent n,

P(TTn owynwNP compareceni Por una parte el

señor CARLOS PALLO CHANGC, vi,

Ro; SANTOS ALFREDC, casado -

ANTIA: M 117.211,00 M£RIA MANUELA, casada, SEGUNDO

di 3 C. .
CARLOS, casado, MARIA PRESENTA

-C..
isc CION, casada, MARIA DIOCELINA, a

tera , JOSE ESTEBAN, casado Y AN3ELINA PALLO CENTENO, -

sada e carla una pne one nonpi no Moonhns, y, no otro -

p rte MARIA CARMELA PALLC CENZüNO, casa a por sus propios

a rechose. Los señoree comparecientes son ennatori nos -

ca aces, a quienes conozco _a_e

sintacuyotenores como_siguer "SEÑCR NOTA-

I I O "I En su Rezie a Escrituras noniin si',



1 incorporar a_n_a me conformiaa- con las si.guientìLeit

2 CiOneSi 2-E1-M R A; TWPh.RVTNTKNi'ES - Onnonoren

celebración se la presente escritura, por una parte

4 señores CARLO3 PALLO CHANJO y sus

a yiND_KT A SmlNDC CGT.OS, .MARTA PRESNNTACTON I

y propios clerehcos, a Quienes en los

8 LOS yd2TCRES v, por otra gerne la se or

PALLO CENTENO,por sus propios Terechos a quién en 10

lo terior se le enominará LA 00MPRADORA. Todos ecuato

111 mavores 2e essa anminiliaans en este lue r le lmen

12

18 CEDENT½S. a) Por ad juaicáción del INSTIiBTO EQUATO

14
_

REFCRMA AGRARIA Y COLONIZACION, se3dn provinencia

15 Riecinueve Re
,iulio

^e mil novecientos sesenta y se

notaña en la Dirección de l'ierras el veinte el mised16

17 y año, e inserit en el ResistÔome le Propie a2 2el

18 tÓn Waito, el veinte y 01000 2e inlio Rel ornpin año

19
proi¯ocolizaao en la Notaría Quinte Be es te mismo canik

20 cargo Ael Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el veinte y oc

21 10110 del mimon úño• el señnr Carlne Polln Oban-«n o

22 con la señora María Encarnación Centeno Rengel, a lui

28 Q lOÌ6 18 egrenO 46 18 S p€rficie 38 a ince il 8

hillogallo, sel_ca ti
noia e Pichincha. b) for el ensachemiento e caË'

a zona y una venta efectuaaa; el pre io antes ref

ciao f



£8

ece la señora Maria Encernaci n Centeno Rengel el veinte

' nueve de octabre me mil ove

0, MARIA MANUELA, SEGUNDO CARLOS, MARIA PRESENTACION,

A CARMALA. MARIA 1]IOUBLTNA, JOSE STERAN Y ANGWTTNA

0 CENTENO y cópo o nyuge sobreviviente CARLCS PALLO -

NGO, como consta de la sentencia se posesión efectiva -

otaas por el señor Juez Primero ae lo civil se Pinhinchse

Aiecinueve se aiciembre de mil novecientos ochenta:..y -

res, e inscrita el trece e enero se mil novecientos och

e a y cuatro. TERCE .R As COMPRA VENTA.- Con los enn

os3 SANTOS ALFRan0, MARIA MANUELA4 SEGUNDC CARLOS, MARIJ

RESENTACION, MARIA DTOCETTNA,_,TORR WSTKRAN Y ANJWT.TNA PA

0 CENTENO, cada uno por sus propios y personales aere-

08, aan en vente y en Deroems enmiensni n en favor as

RIA CARMBLA PALLO CENTENO, por sus propios aerechos, el i
ce (coma) cincuenta por ciento.ne Aerechos y acciones,

o en la parroquia Chillogallo e este cantón, y compren

s Ae t

o centímetros con camino público; POR EL SUR: en la -

19 i u^ Be cienno treings y inte metros now at, y as,

ce i etros con camino público; POR EL ORIENTE; en la lon-

e ochenta metros_Cap
pre2io e Carlos Chemnero; y,

OR EL
.

CCIDENTE en 1 -



1 cuarenta ceauímetros n cami

2 total es la 2e nueve nt met

3\ A TR A 0 8 , I ns a erechns y con i n Jua--JLe-RE-e

4 tos 3e una futura partición por asi estar en posesia

5 compreAor, por ocs se iez años. le corresconsera im

6

y cuaara os, ochenta 3ecimetros cua^raAos estará Ael

8 ^Oy COnstitgl'AO QQr }Og giggientes lin ernst '

TE: en la extensión me catorci_filiiil einta y un

lo metros camino público; TOR EL SUR: en la extensión A

11 cisiete metros, veinte y enstro nentímer.ros onmino y
12 P R RT, RSTF• on toa om a-+,n ,'n aan noms4,a,4 -in V

18 P. Pallo; y, POR EL CESTE: en toaa su extensión, te

14 Ae Segunan í;.. Polln ' OO A RT At PRNCTO.- Pnr mona

is trato_Be compra venta erechoe y sociones es el

17, CT.ENTû nTonTSTNTR.MTT, T3 R TENT S NíT STTORWA Be y

18 que la compraaora entre a en esta misma fecha en po e 1

19. lns venaeannes en ainern en efectivo y as 19591 gir

gol ción en el país, a su entera y total satisfacción, a

21 aue esto naam tenaan que reolemar en 10 Doeterior Der

23 res eclarán3ose paga os a satisfacción, transfierec

24 favnr ao la onm roanro el anminin v nnessin', am ine
a. il

25 chos y acciones que por esta escritura se venaen co

26 Aos sus unos costumbres, erechos, enir salia

27

28 como consta el certificao con_feri2o por el señor Re.



Û" 7 (N CtUbi e 1969•

OR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:
053 94

Sirvase conferirme 21 pie de la presente un .Certificado de hipotecas, gravárnenes

rohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia

CHILLCGALLO de este Cantón, (con el historial de 15 años)

di propiedad de CARLOS P/\LLO CDANGC . ,

ismo que- lo adquirió(eron por A PJUr] ] e di ,

quién) IE MAC . ,

u escrituia otorgada el (fecha y Notario) krevidencia dictada el 1

e julio de 1966. ,

legalmente inscrita el 25 de ju1io de 1966., 1EBAC (2) 78 - 383.

Certificación que la requioro. para trámite de índole

Judicial Privada

() Cód. Ident.)

Posesi n efectiva dictada por el luos lro de lo Civil de Pi
chincha, el 19 de diciembre de 1903., in:.crita el e enero

de 1984., de los,bienes <e,ados por Maria Encanaci Cen no
en favo.Lif-2.LL.gogggy spbseviviente

.
los Fallo. haago._y

sus; hijos : ma Ía Mehuela ,
Maria Diocaline, María Carmela

'antos. ßlf-re.de Tig.elina , egundo.., Legun a Maria -y--Je-se

Esteban Pallo Centeno .

legal for c i ic cue evi . lo --.. e tros de nie

sente fee ver los LP Trohibici -

de en jener afecten al i Chillog llo

si;e cent vide. E -, C- L t. .diGO, raediente

icaciË Lee el instituto e r vi y Colon -

n ILLA e cia dici;sd el ue Dii noveciont s

ta y seis, inserit al veinte c En-o nue; so acla a

O
.

fecan i3r-ce au ro eu,tro. De halla
datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.



no:.'. .:.i. : -
' : i·I.. e:· c';i -

i·· I: r.,·
.. er el ::5

cel:e..ta
, :.ror., ca los ione dejet.oc re .vi.s -a.cara.acion

.;.91.,
,-:. E vor oc ...-kle allo ..hango, y tio sus

hnijos

aria

.
serÛ* Si e-li:.a, B:.chi Im.il: ,

..r..-doe Îlfreuo, .Ulylluia, Se

Legent... M:r·fP : --ct:J·-utcËbna"allo -outeno; cr Joi;os datos

tro. i l'cj. s o·. -trocian'.oc a: ,e;.t:s ¿ coho, mimero icucientos

siete t.el -ohi: txo .· earn:3nò,:. temo ciente dies ;. ei-i;e y co

vt. cie ,jol ... oc m.1 uovecion ou -ci.intr, y s,,i.., se 11alla ins

m:=nda con·:2.·m 2.0 L, roue.•.'et ce Bucernación
..ent,ano, suGuida per

nuela Leni:u:.c ..a:4.il, 1: mitma t..no s-' inscribe ;..r orden del.

c.. c.e 10 Liv.i.
_

t.:- - ichincia, en e-u providencin de veinte y ee

t..el I.:.t-l..: - ..c, . L.ie:.t.c 12 r.•..criloi6n extraoröiuari: adqui

r::i'tio; i;:r·bif., :...· : ce coat.tr-...· <pe 80 e.st:1 hi;..utocat:o, ·-.mbar

hibi..e c..- -. a g.-:.ar ¡ -.· ..c.L
. µa , I patrimonio familiar, se

ff'ous cc i. i. ce .)_.i c..e 1,.11. noveuionbot. och.hta y Liete, y

- (101 aluer JIcil.ao .uiido te le Divi. er ichinche de :.iez y se

ci.el t..lante año. ,,,:.i l·t
, no .¾... ce s. i.d'it ce n:il novecientos

1r.: oc ho a .. . D PROPKor.



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS

COMPROBANTE DE PAGO

10 08 519 5 A
ecimo eptime 1.175,00Por$

ia Carmela Pallo 'enteno

(1il Ciento Setenta y Cinco Sucres La

elUnoporCientoadicional Albahalas
\lenta

Pallo Chango
en

Chillohello tn
abincha .211,0

14
Quito,a de de 19

Recaudador
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CEPfo:
.

.,a.,,i

NT OTG.CARLOS PALLO -CHANGO
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053098

UNTA DEDEFENSANA NAL
A LC A B A L A S

Por 5/. ...

°°......................--

o.ito, e .........a............................ .................................
a• 19

... ..

da Maria Carmeia Pallo la cantidad

&#¾ëš#8 ßETCIENTOS CUARENTA oo/100 - sucres;

TODEL½% PARA DEFEN por un tr o de vento, segán Aviso N°.................................. -

arroquia de.----Chill.ogal -i

--del Cant6n
......

.........................................................................

. . ...... ................................................... . .... ....

porl a , ca ntidgddeS / -
...1 2.ÈL.,.aa ... ................................

Jefe Provincial de udacida de la' Junto de D a Nacional



0.53097
N 58697

IMPUESTO DEL 1°/o ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA

89-02-14

ARMELA PALLO

puesto sobre la Base imponiblede

117.211, ao

to de: COMPRA VENT/\ del
CHILLOCALLO

RLOS PALLO

OfL.....GALUZ ............ ..... . . . . ............. ........ y;

on el Art. tro- Letra g) del DecretoLegislativo
940, publicado en el "Registro Oficial"

Noviembredel mismo año, consigno la suma de:

sucres
TOTAL A PAGAR

1.172, ao

Pagad a Chequ N

CIBI CONEORME

Tesorgo Recaudador
er

ca co- F.U.o.m-A-5 - 988 - 07 -



e la Propieaam que se a junza; en coao caso; los -

e2ores Que an sa,ietos al saneadiento uor evicción -

1 R stro me la Proµie a son de cuenta 2e le com-

or I, SEPTT NI A: AC P A N.- T no em
.nees_cou-

escritura, por ser hech en beneficio *e sus pro

más c1Áusules e estilo para la.coogleta vali ez -

resente contrato. "HASTA AQUI Im MINUTA". Los se-

comearecientes ratifican la minuta inserta la misma

e halla firma"a por el señor Doctor Elias Robles Ga-

Abnican non Matríanl a Pro Femi nnel mal Onl e vi n me

os e Quito, número aos mil setecienlos solenta y -

Para el otoriamiento e la cresence escritura d-

que les fue a los com erec,.entes por of el Notario

iaf me noto, se ratifican y firmaniconmigoslos que

ny por los que no hacèn los testigos:Luis José Cadent,

Iz Alvarez,Luis Oswaldo curicho, lanca Niquinga y Cé-

swaldo Ponce,auiénes son ecustorianos,ma ores de edad,

sos,a quienes también .conoz-co.De todo 10 aue doy fé.
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NOTARIA N
. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONESDr. Gauato Roman

OTORGAN

JOSE ESTEBAN P LLO NTEND Y RA

A FAVOR

SEGUNDO PILATAXI LLUMlQUlNGA

CUANTIA S/. 2'OOO.OOO,oo

.di i copia LM

" En la Ciudad de San Francisco de Qui o .Capital de

la República del Ecuador, hoy día vier es diez de Mayo

de mil novecientos noventa y seis ante mi Doctor

Gonzalo Román Chac6n, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON

O.UlTO, comparecen los cónyuges José Esteban Fall.

Centono y Luz Amada Tipán Gutiérrez, casados, por sus

propios òerechos, VENDEDORES; y el señor Seanndo

i'ilataxi Llumiquinga, por sus pror.los derecho . casadc

con la señora María Chiguano, COMPRAD . oc

ccer3reci?ctes son ecuatorianos, mayores :- et .c

legalment: capaces, domiciliados en este cr.n .:-.

hàbiles para contratar y obligarse a quienes do
.

conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor

literal a continuación transcribo: SENOR NOTARIO: En

su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

insertar una de compraventa de derechos y acciones

contenida en las siguientes c1&usulas. PRIMERA.

COMPARECIENTES. Intervienen a la celebración de la

presente escritura por una parte y en calidad de

vendedores los c6nyuges José Esteban Pa.11o Centeno y
w



Luz Amada Tipán Gutièrrez, av.yores · de edad,

ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y

obligarse; y por otra en calidad de comprador el señor

Segundo
.

Pilataxi Ilumiquinga, mayor de edad,

ecuatoriano, legalmente capaz para contratar y '

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES -i) Mediante

escritura pública celebrada.el si e de Diciembre de

mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario

Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Nelson Galarza

eciseiinscriteneen ede Rme4gisn

vec ert;a o

d el

señor Carlos Pallo Chango e hijos dieroa en venta e

favor del señor JOSE ESTEBAN PALLO CENIENC, casado, u

lote de terreno de la superficie de mil dosciento

treinta y trgs metros cuadrados ochenta decimetro

cuadradon, ub.cado en la Parroquia Chillogallo, Cant6n

Quito, Provincia de F:chincha. Otra par e, el vendedor

adquirió por herencia de Maria Encarnación Centeno

Reagel, según sentencia de posesi6n efectiva dictada

por el Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el

diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y

tres, inscritra el trece de ene o de mil novecientos

ochenta y cuatro. La cau-ante, on 3unta de su

, marido Carlos Pallo Chango, , por ad3udicación del

IERAC, según
.

acta dictada el die nueve de Julio

de mil novecientos sesenta y rpis e insor.ita el

veinte y cinco del mismo mes y.-año; ) Los linderos

generales de' lote de terreno der Ir. superficie de m.il
i

e



u doenientoa trein a y tr a metros cuadrados ochenta

Ronross,
. decimetros cua ad sf son: Nor_te, en una longitud de

catorce -metro treinta y .un centimetros, camino
'

públido¡ Sur en una longitud de diecisiete metros

veinte y cu tr centimetros. camino públic Este:

predio de Angeli a Pallo Centeno; y Oeste: predio de

Maria Diocelina Pallo Centeno. c) Los Vendedores ,

dieron en venta el cuarenta punto cincuenta y dos por

ciento de los d rechos y acciones det loto de terreno

de su propiedad d) Los Vendedores declaran que sobre

el cincuenta yn eve punto cuarenta y ocho por ciento

de derechos y acciones que poseen no pesa· ningún

gravamen hipote ario, embargo ni prohibicii de

enajenar como co sta del certi icado conferia por el

Señor Registrado' de la Propiedad. TERCERA.

COMPRAVENTA. Con stos antecedentes, los Vendedores,

por sus propios erechos, libre y voluntariamente

venden y dan en p rpetua ena3enación en ,Aavor del

comprador el cincuenta y nueve punto renta y ocho i

por ciento de derechos y accio és quivalentes a la

superficie de setecientos aventa metros cuadrados

veite y ocho dècimetro cuadrados ubicados en i

Parroquia Chillogallo, Cantón y Ciudad de Quito.

CUAR TRTSÚ. p ec venta de 1os derechos y

acciones las pp es fijan en la suma de DOS MILLONES

DE SUCRES, valor que declaran los vendedores haberlos

recibido en moneda de buena, Ley y circulación legal en,

o norte del comoradors razón por la cual los
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It y
e

TARIAt6 Doct.or Gerar Guarderas, Abogado ,con, matricula

nza'lo Roman
a y profesional mero cincuenta y dos del Colegio de

Abogados de Q ito. Para el otorgamiento de la presente

escritura, observaron los preceptos legales dal-

caso y le d que
,

les fue -a los comparecientes,

integramente, por mi el Notario se ratifican y firman

conmigo en un dad de acto de todo lo cual doy fe.

SR JOSE PALLO ENTEND SRA LUZ TlPAN GUTIERREZ

C .C . Jyv 3 /* -" C .C . Ÿ p f¿ JZ Û - 2

SR SEGUNDO PILATAXl LL.

c.c. ; ) O¶ Z32717T.

6
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NETROPOUIMO garo, A ...1.5 DE ...FERRERQ.....DE 199 6.......
ADht1NlsTRAC10N SUR

AmrAs

ASUNTO:
.

•

Señor

REGISTRADOR D LA P.ROPIEDAD

Presente:

Pongo en su con imiento el trámite se dio a la escritura de ............

COMPR N •

VALOR UvtPIpESTOS EVIPmtSTOS

cAvsopS EXONF3.DOS

O PLUSVALIA O ILIDAD s/. .........9,Ý.:.Ÿ...2.•.99....... /LEY ..............................

O ALCABELA s .........9.5...Q.QD..----- -- O LEY ..............................

O REGISTRO 6/ -·---.-·
2.0...Q.QQ.,9.R....... LEY ..............................

A FAVOR DE : ........SÄ Q..f,SA.TAU...LI.JJMIQUINGA.. ........................................,...n.......

JEFE AEEA DE RENTAS .

SR. RICARDORAMOSCRUZ/ ·



MUNiCIPIO DEL DISTRITO METROP l ITANO E QUITO
0-!<... -« Fr

T.AXT l.LUHl th . Ì
- 10.

(i th 14 U

025c Y bS6

2.97 . I '. C .AJ/02 .. 42849

b.wa c'ut a:A 1AL

1 Old:M
1 EDAH

NL

2044242
CONTRIBUYENTE

MUNICIP O DEL DISTR TO MET OPOLITAN DE QUIT
:na lhi FECilAL A

Hi ROLb t.)

UM N

.1 9 -

.1 *A4

NADL BANCO ' Ut.NIA GlJB IO'Al.

‡&&8820. 00 '

Pr.GO TOTAL
DHINIO LITORGA *****‡115.000 -

L 10 105 E EST EL -I RESP NSABLE
MnX;GQùOU1 FERNANDE2 GUADALU .



H. JUNTA DE DEFENSA NACtONAL

ALCABALA . 0000,05/09/96
Formulario No.: gg Per S/.

Notarla No.: B Número del Municipio: gggg
Nombre del comprador / A favor de: gfg] ggjg gg ggg
Nombre del vendedor / Que otorga: PM (°EKIMJOR
Concepto: T MÔOE0081810

Base imponible: .ÛÛÛ

Observaciones:

Provincia: Cantôn: ÍÏQ

Parroquia:

EL
cy Ûr

Ë040$0,Ÿ¾U'.11

RECAUDACION CIONAL

ORIGl

H. JUNTA DE FENSA NACIONAL

REGl O Wno,05/09/96
i ormulario No.: gg Por SI. ggý
Notarla No.: Q _

Númoro del Municiplo: gQggy
Nombre del comprador / A favor de: ( [[ggjgg Sgg
Nombre del vendedor / Que otorga: LOC TÐJOSE
concepto: TRSRSO00Klkl0 .

Base imponible: 1000,000
Observaciones: Q\( . $1
Provincia: FIGig(§ . Opntón: gg

Parroquia:

9008050,FAMI

RECAUDACIO A EHSA NACIONAL

onta



lo
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MUNICIPIO DEL DIS RITO METROPOLITANO DE QÙ1TO
. . .

DIRECC:ON FINANCIERA FECHA DE PAGO

CONI fl0BAN TE DE CUDHi Oc.705/96

.a·c.
,.t unMünc

1707.754414 PALI CENTENO DOSE ESTE BE

oto ceton

02591' MY-b%' t t r:L LL M

. st,U h A i '.. r A V 0.1 Mi i E f.h ,

-
su

.
1.1 0.0 ,LO,. .: - n .ti'Til

L. , a ISS. 1 A******** *****Asti *55.00

r

a e i, en..au t. n.au- .,

*
* 9 (His .Ut'. lÜlÀL

44**4 4 655.00
PACO TOTAL

MHítttO A FAWlR DE **** **55.00
: i i Irl i t tU \ Mtn i NE UNDU I.tmi'ON'iABLEI • •

.'.t
u.uf.M.> »>1 FERNANDL U 1DALU

2044244 e so
CONTRIBUYENTE.

H. CON EJO PROVINCIAI DE PICHINCHA
REGISTRODEPARTAMENTODE TESOR 'RlA --::e= a × un

COMPROBANTEDE PAG

Ninnero: 0025508 orst.

Notaria: ero del cipio:

A favor de:

Qu¢otorga:

('oncepto:

Base imponible Reb as ecargos %:
y \\ r

.

bsetNaciones:
IcNIt:cy.: t . :TC

Provincia:

FM NCE
. .A osse .

Y, GAEM:



EMAAP-O
Manana de Jesùs

'
Alon.ama e Italia

Ap.snaco 1370
.1.6.1 LMAAP-O ED.

0110 BCUADOH
AAAAAAAAAA .

AAAAAAAAAiàAAAAAAAtàAt-3AAru4AAAAi'iA

F( .CCION FINANCIERA N. - 22502
IMPU 'T 3 DEL 14 ADICIONAL DE

ALC t LAS PARA AGUA POTABLE

AND 1.996 FECHA 5/OY/96
NOMBRE SEOUNDO PILATAXI

t.o concepto del impt. =st.o sobre la base Imponible den
1.',OOO,.OOO.OO St. cres

Por valor del contr to des CV del
.Lnmueble ubicado en QUITO

aue otorgarac JOSE l'ALLO
(inte el not.orios

s.- s::onformid.ad con el Art. 1ro. L.utra t;)) del Decreto le
. t.9.lativo de 22 de oc ubre 1940,, public:aco en "Regitutro
ar.l.c.lal" Ho.51 de 1ro de noviembre del mismo a.'o consig
,e.. l o, sauna das ' O,,OOO.OO Gucres

VEIHIE MIL CON O/1OO **********************.
t otal a Pagar a l' ,,000.00 Gucre.s .

Pagado con Cheque N.
Bancos r.. 47

Sella dos Pago
'

'$'..;

i I H. C NSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTO DE TES RERIA AL CABALA
COMPROBANTE DE P GO

Quito, Mayo 9 de 1996

Niunero: 023161 ror y 2o.soo,oo

Notaria: 0 Nùmero del Municipio: 2044242

A favor de: SEGUNDO PILATAXI

Que otorgu: J 33E PALLO

Concepto: VENTA

Buseunponible. 2.000.000,00 Rcbajas¾: ORecargos%: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cani rr o Irp

. l'arroquiu:



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No.- : C5019168.001

FECHA DE INGRESO : 06-05-1996
.

FECHA DE ENTRECA : 08-05-1996
..

CERTIFICADOR - : MC a •

,
i

.
CERTIFICACION V

1990-3-133-143 E1 infrascrito Registrador de la Propiedad de es·

cantón,en legal forma certifica: que revisados los registros ,

t.»i pot er..su y gravdriene•¾., desde a:1 .n de s,•..l nuvéc.'ientos os.lir•nt.as, b.s .!

el tres de riayo de rtil novecientos noventa y seis, p.ara ver

gravai•u.nas hipotecarios, erib argos y prohibie innes rio c-n...ien.=r,

afecten a los derechos y 'acciones fi;)r;:ndos en el inriueb3e situado

la parroquia Chillogallo de este cantón, adquiridos por e.1 se25cr JO

ESTEl:tiN PûLLO CENTENO, casado, una parte, por compra de derechos

.tcalones a Carlos Pallo Chango, viudos y ot 's, riediante escritt

brint... el siete de di.ciet•.bre d'e i 1 novecientor, ochenta

evr auto el notario doctor Nelpott Galaraa., inscrita el dieciad·:s

. us::e/derail novecientou noveAa; y otra p.trte, en Junta de·(:•..to:wi

concia de Maria Encarnación Certeno ?:engel, según sentene
µa·,esión Efectiva dictada por el Juo.: Primero de lo Civil

i s...h.s ut.ha, el d tecittueve de dit ienbre:· de riil noveciento..r, or.hent.:

treu, ince. r.ita el trece de enero de r•:i l n,avecientos oc.hcota y cuat

i ChLt-tante·, en junta de -su riar ïdo I'arlos Pallo Chango,

.sdjudia:ación del IERAC., según at a dict:asi.- el diecinueve de julje

Fail novecientos seapn.ta y seis,'ity.scrita el veinte y cinco de

niunos nos y año; al. naŸgen se .ediuentr.a una vente percial
••f

devochos y accioneo,equivalentes al -cuar.enta cona cincuenta y dos

3dha haTOS COtidictiAsos ilmaOIŒA O mm saneammm·ERSWzbish aksegasamlupaa AL WETU3ŒBitt.

vanans asa.czasrasonso se asas

i

0



ciegt,o, por lositanto,· el.pr.esente cerclïlceo , «. lesa,

.lurechos y acciones i-estantes.- Por e datos no se encuents

ningún gravarten hipotecerr.i.o, riburgo, r.:I prohibición de ena:ienar.

Muito a seis de a o .e riil noveciento oventa y seis., :las ocho .a.ri

t . EL REGl r
'

e

Se otorgo ante mi y en fe de ello -

confiero esta PRIMERA CDPIA CERTIFICA.DA, firmada y sellada en Quito a --

veinte y uno de Mayo de mil novecientos noventa y seis. Compraventa que

otorga Jose--Pállo a favor de Seg do Pilataxi. .

' '

DR GONZALO FOMAN HACON
NOTARIO 16

f

. N IAlllADECIMB.SEXTA

Con esta Ïccha queda inscrita la presente escritura
. OMA N CH.

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente

a ño Tomo... .. .. ..........................

Quito,a....f.O.de.....Cl..Ñ.Û2........de1.99....

EL .REGISTRADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11511557001
FECHA DE INGRESO: 21/12/2010

CERTIFICACION

Referencias:10/06/1996-PO-6731f-8472i-22769r
Tarjetas:;T00000025146;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cincuenta y nueve punto cuarenta y ocho por ciento,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO PILATAXI LLUMIQUINGA, casado con MARIA CHIGUANO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges José Esteban Pallo Centeno y Luz Amada Tipán
Gutiérrez, según escritura otorgada el diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez de junio de mil novecientos noventa y seis;
habiendo éstos adquirido una parte por compra de derechos y acciones a Carlos Pano Chango
y otros, el siete de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario doctor
Nelson Galarza, inscrita el diez y seis de enero de mil novecientos noventa; y otra parte en
junta de éstos por herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de
posesión efectiva dictada por el Juez Primero de lo Civil de Pichincha, de diez y nueve de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos
ochenta y cuatro; la causante en juntade su marido Carlos Pallo Chango, por adjudicación del
IERAC, según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis, inscrita
el veinte y cinco de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar. Se revisó de la cónyuge del comprador como
MARIA CONCEPCION CHIGUANO P A - LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 21 IC EMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GM

" ENCARGADOIllllllllllllllllllmlllEli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



TARI UINTE
DECUAÑ N¾uiTo

TERAN G

c lõs Pro olos de los Notarios:
Drs Ul ian C lË Delfin dvallos, y ot o

Rk-

P
De la Escritura de coM RAVENTA

Otorgada,por CAZA G ANJA JULI NARCISO Y CONYUC-E

A favor de in r v

10 de abril de I 995El

arroquia -

ntia s .120.000 oo

Q ito, a ....lQ..da.. ..9.9 .. ..............

Av. 6 de Diciembre 159 y Pa iño ÈdificioParlamento
Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798



DR GAR PATRICI TERAN RANDA i

NOTARIA5ta

COMPRAVENTA En la piadad. de QË o, capital de

la Repûblica del Ecuador, hoy día

CAZA GRANJA ULIO NARCI lunes diez ..(10) de abril -

ZO YC NY de mil nove igpnos oventa y

cincó , ante mi el Notario Qúinto

O D del cantón Quito, doctor EDGAR

GEL l'ERNANDÓ TOAIMNTA PATRICIO TERAN GRANDA,

OTROS comparecen: una, parte, los

s/.120.000,oo cónyuges s'eñor JULIO N RCIZO CAZA

3C Di 2 copias GRANJA y señora MERCEDES

ÇLEOPATRP. TOAPANTA CARDENAS

casados, por sus propios

----- derechos; y, por otra parte, el

señor ANGEL FERNANDO TOAPANTA

CAZA, casado,( por sus propios

derechos; . señor JUAN CARLOS TOAPANTA CA2A divorciado por sus

propÈö derechos;' y señor Claudio Toapanta Alquinga en

representaiŠÍónde só hijo menor de edad Pablo Rubén Toa];La_nta

Caza.- Los" coniparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, legalmente capaces, domiciliados en .este
cantón, a

quiertes de c nocer.doy fe; y me piden que eleve d.escritura

fpública la siguiente mingta:- SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de escrituras pûtlicas a sa cargo, si.rvase insertar una-de

contrato de compraventa de derechos y acciones contenida en

las siguientãÈ lídsulast- PRIMERA.- .COMPARECIENTES.-



Comparecen a la cplebraõìôïf' e la presente'escritura pública

de compraventa - d derephos y accynes en calidad de

VEÑDEDORES, los . c uges JUL NARCÍZ , CA A GRANJA •y se ora

MERCEDES ..CLEOPATRA TOAPANTA CARDENAS sus propios

derechos;.y.por otra parte loà seor Ferna o

Toapanta Ca a, casado or sus propios derechos uan Carlos

Toapanta Caza,d por sus propios dárecho y, Clãodi

Toapanta Alquinga n rëpreëentación de nu h jo eno de ed d

ubén Táapanta Caza en a à e

cOMPRAD0ÌtES lo'n comparecientes. son d na d

uatoriano estad civil indicados mayores apaces

ara contrat r o Ì arse,' domiciliados en e ta ciudad de

uito.- SEGUNDA.---ANTECEDENTES.- Los cõnyugesd JULIO NARCI O

AZi GRANJA y_ señÒràMÈË$$ES CLEOPATRA TOAPÀÀÌA CAÏt0ENAS;

son dueños y
' propietarios de los derechoa y acciðnur

quivalentes al e tres por cientt5,

fincadok en el lte de terreno situado- en la parroquia.

Chillogallo, ect La Scuatoriana de este cantón Quito, que

lo. adquirieÈon mediante compraventa a los señores Carl s

Pallo Chango, Santos Alfredo Maria Carmela, Segundo. Carlos,

Maria Presentación, ,
José Esteban, Maria Mann la Maria

Dioselina y. An elina Pallo Centeno eg n esctitura blica

celebrada el diez de ènefide mit- novecient noventa y dos,

ante el Doctor Nelson Galarza Paz, Notario D cG.moSéptimo de

este cantón, légalmente . inscrita en el gistro de la

Propiedad el uno .de febrero de mil novecieptos noventa 3

cuatro, bien inmueble que ..se. encuentra. dentro de 10:

siguierites -linderos generales:
.

OR en la longitud di



ciento catorce , metros ,cuarenta . ý .
ocho centime ros , con

camino piiblico; SU n la extensió de cien treinta y

siete met noventa dos entíme ros, con camino pûblico;

ESTE en la extensión de obbenta metros, con predio de

. Carlosgþamotio; OESTE en.la extensión de Schenta y un

metros-cuarsata centimetros con camino pûblico; Derèchos y

Acciones que adquirieron de la totalidacT del l'ote de terreno

referido..en .l~ineas anteriores y que t.Ì.ene una superficie

aproximada de il doscient s treint s me uadrados

ochenti ed etros cifadrados. TERCERA. CONPRAVENTA.-

CO lOS ant ecedentes expuestos los en es U O NARCI20

CAZA GRANJA y señora MERCEDES .CLEOPATRA TOAPANTK CARDENAS,

por sus -propios
.derechos, por medio del p esente instrumento

público dan en venta,y perpoptua enajenac án én favor de los

señores Angel Fernando Toapanta Caza, J n Carlos Toapa

Caza; y Claudio Toapanta Alquinga en representación de su

hijo mejor de edad de nombr.es Pablo-Rubén Toapanta Caza los

Derechos y Acciones equivalentes a séir por cient de la

totalidad de .los derechos y
.accione-s-fincados en el lote de

terreno ubicado en la parroquia Chillogallo sector La

Ecuatoriana de este cantón Quito, provincia de Pichincha,

que los .yendedores lo adquirieron en la forma y condiciones

.determinadas en la cliusula de ántecedentes¯- Se deja-

expresa constancia que para efectos de una futura partición

que .se lo hará con autorización del Ilustre Municipio

Metropolitano de Quito, a :los derechos y acciones que se

.venden le corresponde una superficie de.seiocientos metrop

cuadradðs que comprenderá dentro de los siguientes



linderos: NORTE, Gonzalo Basantes SUR, cal p$blica; ESTE,

predio de Manuela Pallo; y, OESTE, predio de Ca mel Pallo.-

CUARTA.- PRECIO Y FORMK DE PAÒO - PC Derda a6i entre
las partes contratantes se establece coko p io de

los Derechos y Acciones materia 5e Éte cón dd

de CIENTO VEINTE MIL SUCRES, cantidÈd los

cóm5rad res han pága n diner6 ec Ivo y e curso lega

y 6e los -vendedores declaran hááerlo i e a

sa sfacción , y por lo -que no tendr e lo

a g no en 1 pðsterior por este

compradora.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO os

vendedores cónyuges ..JULIO NARCIZO CA G ANJA be ota

MERCEDES CLEOPATRA TOAPANTA CARDENAS, confo e en el precio

y forma de pago, mediante el pr.esent instrumento puelico

transfieren en favor de los compradores Angel Fernando

Toapanta Caza,. Juan Carlos Toapanta 'Caza;- y,_ Claudio

Toapanta Alquinga en representación de su.hijo menor ab edad

de nombre Pablo Rubén Toapanta Caza el dominio.y posesión de

los .Derechos y Acciones.fincados en el -inalueble materia de

este contrato, con todos sus usos, costumbres, entr.gdas,

salidas, servidumbress activas y.pasivas.que le son anexos y

todo cúanto por a .turaieza, destino o accesi n .sk
reputu

inmueble según el Código Civil, libre de todo gravamen,

conforme aparece del certificado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad que se agrga como habilitante..

sin embargo de lo cual los vendedores se sujetan ai

saneamiento- por la ^evicción de confor.nidad con la ley.-

ŠEXTA.- GASfOS. Todos los.gastos que se ocasionen para la



celebración Ëel presenË hontrat o asta su inscri ci n en el

registro de la pr0pie d son de cuenta exclusiv de la

paËte compradora a exáËpÃión 1 impuésto de plusvÉlia que

de causarse será de cuenta de la parte vendedora.- SP I .

FACULTAD DE INSCRIPCION. Queda' facultada la parte

c mpradora a solicitar la insc ipción del presen e 'contrato

en el REgistro de la Propiedad por si o por interpuestas

personas. OCTAVA JURISDICCION. Para el. cas de

contro a diFiä Tas partes centratantes renuncian

domicilio y e sujetan los jueces de la'"ciudad de Quito y

al trã erbal sumario o ejecutivo a elección de ;1a parte

actora OVÈNA.--ACËPTACION.- 2Los comparecientes declaran

que acèpt n el total -contenido del p eaente contrato por ser

o~torgad en . seguridad y beneficio de sus propios y

orrespo ientes interes s.- usted, señor Notario se dignarã

agregar a demás lá ulas de -estilo para la plena validez

de este tipo de contrátos. hasta aqui la minuta firmada

por el doctor Luis Barzallo Sacoto, abogado, matricula

seiscientos veintiocho d 1 Colegio de Abogados del Azuay.-

Para el otorgamiento de esta escritura se observaron los

preceptos legales del caso y.. leida que.- les fue. a lo

coµtparecientes por mi el otario, se ratifican _y firman

conmigo en un dad de acto de lo que doy fe.-



0 /00 65 - S

irmado) El Not rio, doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA
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-entre Alemania e Italia
Apartadomo ECC N FINANCI 9861C

klo 2684 - EMAÀP-OED.
QUITO- ECLIADOR ALCABALAS PARA AGU P TABLE

AFãO 1-995 FECHri 4/1 /95
NOMBRE ANGEL TDAPANTA

n conceDto del Impuesto sobre la BaER Irr.pon ble de:
127.698.00 Sucres

For valor del contrato e: C,
Inau.eble"t.tbicado en: Il.i.DBALLO

O ·a otorcark: JULIO CA2A
An te el notario: 5

De con formidad con el i;r.t. Iro. Letra a ) del Decreto le
Dialativo de 22 de octUBre 1940. publicado :en "Recistro

f(ci.«l" N. 51 de iro. de no iembre del mistno aMo con io
o 1 suma de: 1.3 . Sucres

NO MÏL TRECIENTOS CON /100 *******
ot 1 Pacar t 1 00;O Sticres

g ado con Cheque N
Sence.

Financiero Temorer.o Rec dad

H. CONSEJO PROVINCIAL DETICRTNCH
ALCAR 4

COMPROBANTEDE PAGO Quito, ar a 10 e 1995

N mero: . 0007874 Por S/ 1.700,00

Not.aria: 5 Número del Murmoipia 1627846

A favor de: 2dlGEL TO2tPANTA

Que otorga: JULI SARCI

Concepto: VENTA

Ense imponible: 127.598,00 Rehajas 4: 0 Reaargos O

Obs erwooiones :
n

2xovincia: PICHINCHI Cantón:.QUITO -

Barroquia: . CHILLCGALLO

Recaudacaor a .
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REGISTRO DE LA PRORIEDAD EL CÃÑT GUITO

CERTIFICADO No Ò1 330.001

FECHA DE INGRESO 04-1995

FECHA DE ENTREGA 05 0 1995

CERTIFICADOR MC

CERTIFICACION

1994--PROP-1449-1616 El Infrascrito Registrador de la Propi Jad a
Cantón, en leg for certifica que: revise os ndices d 1

Registros d H otec r¯ãvämenes desde el de il novecient

setenta y ocho h presente fech pr ver los n

hipotecarios rohibiciones d enar que afe en

o acho incado ei

late de ter ituado .en a pa roquia Chíllog llo de este antó

adquiridos pr la c6nyuges: JULIO NARCISO CA?.A GRANJA -y MERCED

TOAPANTA CARDENAS rediante caripra a Carlos Pallo Chango of a

segtin escritt.fra otorgadiiÏ. Miez de enero de r'.il novecientos novan

y dos, inte el notario doctor Nelson Gala a, inscrita el una e

febr.:ro de riil novecie tos noventa y cuatro abiendo los ve dedor

adquirido por herend.ia de María Encarnación Cenèeno Rengel seg

sentencia de posesión efee tiva - dictada pot e,1. seFo Juez Prir t

lo Civil de Pichincha el diez y nu.ève de. dicieribre de Pri

novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de enero de 60

novecientos ochenta y cuatro; la céusantes e su vez, een junta de

esposo _carlos.,Pallo-Chango,-- on- -- ad uditaci-¿Tr ¯real-iza-da por e

I.E.R.A.C., según acta dictada el diez y nueve de jul;i.o de rii

novecientos sesenta y seis, inscrita el, veinte y cinco de igual ries

a og por estos .datos se encuentra: A fojas cuatrocientos sesenta



och núlpe o do ciento c siete el Regis ro de De

toPio ciento die siete y e ha uno d iglio de tvil n e
of G

o,::ht2nta y seis, se halla inscrita la deriand por o den d e

3egundo de 'ko Civil de Pichiricha - än si.i p 6 idencia de vein e

fle junio - de riil novecientok ocherit y s', PTopue ta por M

Manuela Centeno - Rengel, en contra tie CARL S PALLO CENTENO; y ptros
M I

por la cual derlandan la prescripci n extraordi.naria adqqisitiva de

doriinio del innueble situado en la parroce C ri lagallo d este

cant-in. Ta biéri ,se e const b d 't 86

.irchibido de enajepar.- -Guito bfi d il novecientos

novent ycinco la ocho a. M IST

se
otorgó ante y en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA; debidamente sellada y firmadi en Quito

diez de abril de mil novecientos noventa y cinco.

NOTA QU1NTO
.



Con esta fec'na queda inscrita la preseñte escritura

en el R'GISTRO DE PROPEDAD del preserne

año Torno... .$......................

Q it a ...LK..de.....Ë?.C ........-.s..de 1.99..£.

RESST g

,r-

T ESÒ
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COMPRAVENTA En la ciudad de Quito, ca ital de

a sep blica del Ecuador, noy dia

CAZA GRANJA JULIO NAR

CIZO Y CONYUGE .. .

A FAVOR DE

cccat

o i el

Vi esimo' Segundo del cantón
N M.ElQ GlLDERTO BASAN-

TES NARANJO Y CONYOGE uito, doctor MANDEL JOSE

10 AGUIRRE, : or una

¡i s/.930.000,oo .

parte ls cónyuges

. CAZA GRÞ ES

13 CLEOPATRA OAPANTA OFNAS

14 casados, por sus ropios

15
derechos; y, por otra parte, loa

conyuges MARIO GILBERTO BASANTES NARANJO y senora

IA LÁ A ECA, casados, por s derechos

Loy comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

asados, mayores de edad, capaces para contratar y

obligarse, domiciliados en .esta ciudad de Quito, a

quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve a

escritura pública la giguiente minuta;- SEÑOR NOTARIO.

En el registro de escritpras públicas a su cargo sirvase
23

insertar una de contrato de compraventa de derecnos y

acciones contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA. COMPARECIENTES.- comparecen a la celeoraciõn

de la , presente escritura pública de compraventa de

derechos y acciones en cali.dad de VENDEDORES, los



CLEOPAIRA TOAPANTA CARDENAS, oor sus crocios derechos; y,

por ocra part.e los cõnyuges MARIO GILEERTO BASAaTää

NARAND r LAICA CHECA, por sus propios

5 derechos en calidad de COMPRADORES, los comoarecientes

6 son de nacionalidad ecuatorianos, estado civil casados,

mayores de edad, capaces para contratar y obligacse,

domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.-· Los cányuges JULIO NARCIZO CAZA GRANJA y

señora MERCEDES CLEOPATRA TOAPANTA CARDENAS, son dueños y

propietarios de los derechos y acciones equivalences al

doce coma treinta y tres por cie fin n el late

t-erreno si ado en la parrog i Chillogallo, ctor la

Ecuatorïana de este cantón Qui o, que lo adqu rieron

5
niediant e compraventa a los señores Carlos Pallo, Chango,

Santos Alf redo Maria . Carmela,, Segundo O Íos Maria

esentaciön, José Esteban, Magia Manuela, Maria

Dioselinal y Angelina Pallo Centeno, segün escritura

blica celebcada el diez - de enero de mil novecientos

novent;.a v dos.,_ ante el Doctor Nelson Galarza Paz, Notario

Décimo Säptinio de est-e cantón, legalmente inscrita en e

gistro de la Propiedad el primero de fetpe de mil

23. novecientos noventa y cuatro, bien inmueble - que

encuentra dentro. ,de los siguientes linderos Seneral,es:

ÑORTE en la 1 gitud de ciento cat.orce metros cuarent.a y

ocho centi tros, con caming público; SUR, en la

e y siete metr noventa y Gas

centimetros con camino público, ESTE n la extensión de



, la extensiön de ochenta y_un mecros cuarenta cencimetros

superficie total y aprox mada de mil doscientos creinoa y

tres metros cuadrados ocnenta decimetros cuacrados.-

6 TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los gntecedentes expnestna

los cónyuges JULIO NARCIZO CAZA GRANJA y señora MERCEDES

CLEOPATRA TOAPANTA CARDENAS por sus propios derecnos, por

medio del.presente instrymento püblico dan en venta y

perpetua enajenación en favor de los >1ARIO
in

GILBERTO BASANTES NARANJO y señora VICTORIA LAICA CSECA,

12
los derechos y acciones equivalentes al seis coma treinta

y tres por ciento de la total dad.de los derechos y

acciones fincados en el løte de terreno ubicaco en la

parroquia Chillogallo sector la Ecuatoriana de este

cantõn Quito, provincia de Pichincha/, que los vendedores
16 -- -

lo adquirieron en la forma y condiciones determinada en

la clãusulad de antecedentes. Se deja expresa

con ancia que para efectos d a p rtición, que

0
se lo harã con autorizaciön del Ilus re Municipio

Metropolitano de Quito, a los d ('echos, acciones que se

venden le corresponderã una superficie del 'eiscientos

23 treinta y tres ,m'etros cuadrados ochenta decimetrps

cuadrados que omprenderã dentro de los sig tes

25
linderos:- NORTE, predio de Carmela Caza; SUR c ile

pûblica; ESTE, pre de Manuela Pallo; y, OESTE, precifo

27 de Carmela Pallo.- CUARTA.- PRECIO Y -'¯

Por acuerdo habido entre las partes contratances se



3 TRElNTA MIL SUCRES, cantidad esta Que los comagadores nan

4 oagado en dinero en efectivo v de curso lecal; v aue los

vendedores declaran haberlo recibido a su entera

6 satisfaccìõn y por lo que no tendr.in que hacer reclamo

iguno en lo posterior.por este concepto a la parte

cadora.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINTO.- _Los

vendedores cónyuges JULIO NARCIZOJCAZA GRANJA y señora

MERCEDES CLSOPATRA TOAPANTA CARDENAS, conformes en el

precio y forma de.pago, mediante el presente instrumento
11

12
transELeren en favor de los codpradores cõnyuges

MARIC G LBERTO BASAN2'ES NARANJO y señora VICTORIA LAICA

CHECA, el dominio y posesiõn de los derechos y acciones

fincados en el inmueble materia de este contrato, con

todos sus usos, costumbres, entradas, - salidas,

servidumbres activas y pasivas., que le son anexos y todo

cuanto por su naturaleza,-destino o accesión se reputa

inmueble según el Cõdigo ,Ciyil. libre de todo gravamen,
19 ,

20
conforme aparece del certificado conferido por el señor

Registrador de la propiedad que se agrega como

habilitante, sin embargo de la cual los vendedores se

sujetan al saneamiento por la evicciõn de conformidad con

la Ley-- SEXTA.- GASTOS.- Todos -los-gastos que se

25 ocasionen para la celebración del presente contrato basta -

,6
inscripción en el registro de la propiedad, son de

27 cu e a de la parte compradora a excepción del

imo to de plusvalia que de causarse serã de cuenta de



Quada ,racultada la parte comoradora a sol citar la

nscrypciön del presente contrato en el Regis ro ae

JURISO-I^CCION.-
Para Ál caso de cont-roversia juclicial,

las ' artes contrata-n es renuncian domicilio y se sujet-an

7
a es) a ciudad de Qui,to y al crãoite vercal

sumario o ejecutivo a elección de la partes actora.-.

NOVENA.- ACEPTACION.- Los comparecientes, declaran que
9

aceptan el total contenido del presente contrato por ser
10

otorgado en seguridad y beneficio de suis propios yu

correspondientes intereses.- ust-ed, señor Notario se

dignarã agregar las demãs cláusulas de estilo para la
13

plena validez de este tipo de contratos.- Hasta aqui la

15 minuta firmada por el Doctor Luis Barzallo Sacot o,

16
matricula seiscientos veintiocho, del Colegio de Abogados

17 del Azuay.- Para el otorqamierito de esta escritura se

observaron los preceptos legale's del caso; y leida que
18

les fue' a los comparecientes por mi el Not-ario, se

20
rat can y firman conmigo, en unidad de acto, de lo que

y fe.
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Con esta fecha queda inscrita la presenW escritura

en of REGISTRO DE PROPŒDAD del oresente

gño Tomo ...A ..$............

Quo, a..12....de..... 2.....de1.99.&
'

EL REGISTRADOR

e i,·. RETSTMCP P. FIED



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFicAno No.: C1IS11558001
EECilA DE INGREso: 2 L 12 2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/02 1995-PO-2314f-2927i-7036r
Tarjetas:;T00000165583;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, Iuego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDA
Derechos y acciones equivalentes al seis coma treinta y tres por ciento, y que se encuentran
fincados en el inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MARIO GILBERTO BASANTES NARANJO y VICTORIA LAICA CHECA.
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES$
Por compra a los cónyuges Julio Narcizo Caza Granja y Mercedes Cleopatra Toapanta
Cárdenas; según escritura otorgada el seis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro,
ante el notario doctor Manuel José Aguirre, inscrita el diez y siete de febrero de mil
novecientos noventa y cinco; estos por compra a los cónyuges Carlos Pallo Chango y otros, el
diez de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatro; estos a su vez, por
herencia de María Encarnación Centeno Rengel, según sentencia de posesión efectiva dictada
por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el diez y nueve de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres, inscrita el trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro; la
causante, en junta de su esposo Carlos Pallo Chango, por adjudicación realizada por el
I.E.R.A.C., según acta dictada el diez y nueve de julio de mil novecientos sesenta y seis,
inscrita el veinte y cinco de igual mes y año. Se encuentra inscrita una posesión efectiva la
cual no solcita.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

sponsable: EDUARDO PROAÑO

E GI DOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERT1FICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



de ca

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPlEDAD: SS
Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibiciones de enaienar, que ciecten al predio situaß en airroquia

/ de este Cantón, (con el historial de años)

6
de propiedad de

el mismo que lo adquirió (cron) por

e
a (quien)

segt'n escriturg otorgoda el (fecha y Notorio

legolmente inscrito e

Çertificaciónque la requiero para trámite de indole

Judicial ' Privada

f) Cád. Ident.)

e El infrescrito Registrador de la 'ropied d del ent6n,

en Ed 31 forsna tiana a bien certific r que re ise os int1ices

a los 'agistros de Hipotecas y bravécnanas, d a el ñE de .lil

neverientos setenta y siete, hasta la presente recha, para var
t

9 , y

1L-b dic UudidJack liipubeL.c11Um 8.11001 Ud y µ1 luiLiblidb U= cild
julid¯l

O so F3r† n 109. Hr,e rcinn e Pnaiv lort I fy

ta y tras lento (A fincado 771 lute-de-tyr-ve -E-84-4 a

en la carr rg cn, adquirifogr

yuges JULIE cRCISL AZA GRAN RCEDES TUT+0NTS ETúDelu
, modi

te conpra e erlos Pa 305 es i lui alcar-ort

al die enero da m av cientos novanta y dos anta el MLtlTiO

:6 . Cientre novent, yr n h hi ndr †n er h nri

eria Encernacion Centano Rengel, segun ife'tan iä' de Pose 6n -fect .v

dictada por el se or Ouez PrimèrO de 10 Civil - ichinche, el diez y

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad of certificante.



to ca ou enero da mil novácie tas ochanta y e-stro hooi roo a

la osutente BO,uiriCC =n junt de su aslos: Carl a 'ällo Coenoc, er

E×tansiin por adjucic ciin hecha en su fava: pEr el Inst tor: -E -

TirianE de HafErm raria y Lolonizaciin, so On acts ci reca el ci

y ouave um ui u ud 4111 HUvecientes assenta y sais, ins rito el voi

í\ FDjas cuatrocientes sesenta v ocho, número d¤scientos cuareñtm v

te, del He istro da De.nendas, Tomo ciento diez y sieta y con Facho

primert de julío de mil novecientos ochen.ta y seis, se halla inorri
9

ta le Deinanda Drounaae par el súñor -uez Segudio de lL livil de ci-

10
cnincna, en su providencia da vänte y sais ce junio del alisino año,

Francisco Centeno y a los hi ios de incarnación nteno ye fal lac.

13 .-

la cual se os.aanda la pracripci6n extraordinaria a si'tive ca

Ocaninic del leta de terreno situado en la Parroquia hillegal e, as

este Cant6n.-A Fajas ochocientce quinca, núnero cuat pciantos uno, i

Registra ce Deinandas, lomo ciento veinte y cuatro y con fecha oche

16
0010 Ud Hill HUUCLidHLUb llUUdilLd i by Ed ild.L.LB lHbl110H id OM-

t7 Tierri-- 3rr Frrion rul e ñnr .llev
Pimr÷, rie lo -P, 41 da Perh,ors,_, on.;

de dos de 10s mismos ine's y año, propuesta por Idercedes Ti-cé, en cor

tra de María Carmele Pallo, pidiendo q'ue la Demande quede sin daract

alguno a la cosa elicitamente adquirid'a, al pago da daños y perduici
2O ' _. . -_..

Ocacionadte y hancrarios de su defenser, sobre un inmuebl can?

21 .

en la arrocula uhill allo, as este En,- embian se nace constal

m ei d e s one al ri el a

de ipil noveci ntes nov nta y cu tro, las ocho e.

IST L

scs
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DIRECCION

AY.-CDMERC L LLE

I .

SUS-TOTAL: ******
wom on am^' TRASFASO DE DOMINIO OTORGA

códá .._- . _1 122 _ AZTA GRANJA JUL.IO NARC150
271001001008000000001

1298163
RESP.: DELGODJ RÏSflN -bONTRIBUYENTE

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS
COMPROBANTE DE PAGO

Ne 186798 A
NOTARIA .....1?

POR si. 1...459.2.9.2.
, Recibí de . ..

O..01I.BET D...BASA.NI'm .NARDI.JO.. ... ...

la cantidad de ..........ä.T&TEKIL C _QJEROS..SDC RA CQg

Impuesto del Uno por Ciento adicional 1 c<.Thalas

Parroquia.
...... _GÃ_RSSSLQ.......................Cantiµt

Provincia PICHÏNCS
.

Reb. 20§ LT tiembr de 19 94

Recaudador



H. JUNTA DE DE.FENSA NACIONAL

ALCABALA L:¯

Formulano No.: Por S/.

No:ar a No.: -2 Número cel Municicio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

concepto: 60

Base ¡mponible:

. 20000 0002) 0Observaciones:

60810A QUITO
Provincia: Cantón:

Parroquia:

OLM0, BURILLO
RECAUOAC NAL

CD ORIGlNAL

DIRECCION FINANClERA N.-- 84454
IMPUESTO DEL 11 ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA . AGUA POTABLE

ABO 1-.994 FECHA 9/0.7 94
NONBRE BASAN,TES N NARJO

coreceoto del AfDOUE-StO SObft SpaSE IŒDO lble de:
1.2a c: res

.lior de.I contrato de: CV del

Otoraará Calio G .TULTD

. niornadad con el Art. .1ro. Letra a) de.I vecreLC:. .x.e

:) ne de oct l..n sre J. ':MO . s..ub .i l t: i.d.i o en " scr o. orre
:lal" N,, 5.1 de .1rca

de::, çaoviembre del niissa: '.o consia
omaa de...;; /,4þQ,,00 - Encrem

5.Œli= HIL CUATMOCIENIOS CINCUEHin COM

Paoado con Chaoue N.
Bütn PC
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POR b¿ l'ODU.\.)Oll, no
7 ~.'. ' '_ _a -

- I -
-

. .. .

8 .lin. la c.iudad do 4.uito Cupital <Io la Rap 01st;u, <Inl 1:cundor,

g -

.

uma . hoy uinci,9clI3 ,de
nuri.-1 de mil novecierte-s ruv-uta y cuan

I

10
.

nto. mi Doct'or f.1i.gual. Angol.'Alturiirano Aroll'ano, ot:trio a'I·li

11 co, Dfeirio Torcero r'dol .Cuntan -Qui.to, compur..ceit: por usw part .

12 -100 cÛny.uges An.goli.nu I!.ad.lo Gontono y Guatuvo Vi nus/n Citru t h.

13 _por s,us .,propios y p.I'sonales ,,,dorpellop y ot.I, cutti dual un vor:·l..r!

14 Jes;y por,otru pqrte ,la snaioru. Sonia Greilia .'inrtino, ,do est.

I
15 -do

.citvi) .vluda por suo propios derndhus,y n,n ca.i i lad .to c..m

'16 2 ,«.idOC ,10U Sra 01r gl:193Pr Ci.rantee Anti <•Cinital'inn re,trinyn! s•:

17 -do _m.dad,domiciliµdos pn os..ta ciudad du Qul LO, a s¡Micr.,'- tira «

18 _pot.go,rlog, doy fe y mp prps, nt-pn ost.a liiputa, de Compen-vont.n

19 .pi_rit t.Lue_1.0..c.1 vè _"a_pscf'Ittira çÛblica coli todo su valor .i ogn i

20 lun a ogorgurlo donviorien libre y vol.untarial.x,·nto y o., del. t.

21 -.mor J.1.toral si'Bu I_1ter'-S N TARI(): l'n el R<-gi.st.ro de user

22 ._tdras pÛblicas ·u su 'Curgo,isirVn p incorpetut una un Cortpru

23 ¯.Ve_fita: de._De_rochos y. Acciones al.toner de las sigulonens elAu

24 _sulaet..PRIMFRAIGOMIMRiiGIldT1iS.-Coriiparecon por una parte
_y

, i

25 :cali-ilard
..d'e vendedo_l'os..las cónyuges Angeltna Vallo contono "

,

I

26 -Gustavo .Vindo,.u-..Guricho,pm Jo hacen por ·no p= a . .
-·

27 es. Unrodho .;y por otra parto en c.n I 100.1 I - -e n - •
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11NCrs y P raire n•'apinq p- ,•.,·
..,.,1
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e

son ecuatorianos,muirwas dr, ,nduti,dom1.c1]ind:=R en * In ' ·

3 d alto,llábl1 a para contratar y obligarse. S,
.

\:A .I
.'h

4 _I --.Los cányuges Angelirül Pallo Contono'y Gustata VI.nuris

5 riel ,son propinturios del doce,ciucuanta por ciento de de--

6 _r chos y*·acciones de un lot do terrono do r:tuyor est.«,ium,'in ,

7 _d nuovo__ini_1 ochocientos sotonta tuotros cuudrados, 1.09 mi smos--

8 3 o_ adquitrioron---po'r.'tompra' hecha- a Los snuorr,s Carlon l'n --

g '. h Agbia'atosNJfr de,"Maria"'Muñ'uela,Sogündo scarlos,tÃarin

10 -Pro'sontuc16n,Jiaría Diocol·t,na, Jong INtol.nu y
·1ería

- .e·s- '-

1 l'l-O ÛntlLono.nrsglill a:ott-:La
.do in «.••cri t ur., µÍrb' .. ·

·
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13
-e.Í'Vo^1.ufo

y ochd de"di.c1.embfo"do I:11.1 novocientos onlis-uta y

14 -Ilu.nŸ.ÁØñÛ2.dul:lonto 'LIISó'riti'on el Rogistro de la l'ropiednu ..I

15 Toncè' d'o opptier:Ibro' de mil"n vot.iontos noventa, to·r r. fori lo-,

16 UÀfechos 'y acc1.onos ýur usÍ. rtut"arut.rarso on poNú=ai o •Poi mne

17 An-TuiÃZ únos constit.uyn'n mil doscionos c1.ncuenta 'Inot ros can -

18 "d.radod'. LiproAimadamento,2y.se úncuanfran fórmundo· part.» de1. --

pro..,dio do inuyor .nxtnusa.On .debt.dantante y.a russiaindo 4,-91ro a -

19 - - · ----- .a - e.a.
.

, os.-lintieros, gonorales gun a contLuunción 8.• drst.a't.lan:I'or or

21 -

rt..o.---1:n la -longi..tud dq ciento catorcq tuotros,cuarenta y ..

22 cho.aco,nti.motros con camin.o y,aul.xc;o¡J'cir el Sur.--!;n 1:, -1on,,ico-;

23 $$ .$.T..rgo..trointa y. s.totp..rontr.aq,novelitu y dos e,cu.tíwntros

24 -c,o enarli.no pû.blico, ,1qr ol,Orx.o.nte.-13n la longt t.ud do. ochanta

2', .r,sotros..co.n prr..fi.o .Jo e.:irlos.Cha.·iairro,y c.-r ..!
«» ..! -

·

«; 18 lOftgl i Ild •io "Oritatit ·i y Itrl li· f P,»e.' II·lf.-D ••
'

·
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2 0,as, Ins., cAyyuges,angell_na.}'allo Concern y Lav 9

, I
1011 p.UUU, vil ynti.1,u., y por ot.l.I·l ritr gr-o..e .M r ' 93 91 •!«

5 -te .51.4
,d.orschop-2-y..ac.c.inano un 198 .Unc.n,cindt3e Ln r ciennt i

G 00., f,1c.rochos y .nec.ipnog. rprorigna r.n 16 cláusul.a onte ci-ir '
·

7 los a,ntrepdruto.s,.l.a.a.go_rech.as.y acci.r.9nre yt.ative de in leton

8 -to.,c,aµlpry_ynnta,.pgra..ofeu.tos .de
.ung. fu ura- partic.i,in p.pr no

9 __ç_e_tar r.n' posesi34..14.. ca.m.pragnru por crís. d.. a.imy, e.uinc, I r. La

10 ry.c.spondo A u.pa. stApm.rt2.cira.-tnLal.. un novocientor, cilleuento

11 .6,18.,rnma..gne_,cua.dtgolp.,con, cm.nco.ContÍmet.ros y orat.nr iima e,,,,

12 -. PO.2 .198,- s,1g ui.n,ncop -.3..i.hdoros.. por al SUR. ---. '?n onn- na L.,n 21 -n

13 -d*,;¾_ingis,imte.,mo.tros.coga propieund que--no re-noman. 1.29 v, o I..

14 gnrna.)parr•1 NORIE.g.ßpgana longituu.de_ cutarco. metron,cinen-n-

ta._contimmarna- can· pasajÀ,0CGIlu.NT-u-En unn lon,citud do Ar- r 11

16 _ta.
y- ten:,s .metros can' propindad de "stabnu. Pa119,0kl 1 - -

En una extensiÃn do. sosenta. y tres metros con propsodad do -

17
_ .
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-
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, Garl s Chamorre. GUARIA:PR"G1t?.--•H1 prec.in do venta del wr·t.«-:
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19 ta y sein, por cirante do derechos y acciones rei'erican u le

20 Uli ,MIRON,D" SQÇRgSa .94 la comproonrit. paga. d- c-ini n i . en t•

21 norn on electi.vo y do cars ingal y los vetde .orno
dos,-luv··u

22 lautgerlo,rocibid-o.<ii..c.ha..surqa._do dinero a suant.,ca susputn·

23 -c14n.a.sin ½¤nr que...kgc.rsr..ningûn recluun o.n .19 v.st.,,r.'.,r p-

24 natr= concepts.t¿UIN1'A.-TRANSF"RENGJ a no O L NI·> ! . - , . -- i e

25 ros trans(ieron antaver dr• in compen.I,»-. .-I .i -.i..., . :. ,
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1 -U'13 198 gustos tytth-Unmando lu¯colobruc2.Su dr, in yt.-Brute - ·

2 -gritarra·.de tempra-ventar-hastu' su Inscripc1Au on ol' ile :9..!

3 f" lui Proptwdad sorró II<1n: c unnta y cargo un -lo cor1¡·ra J .: :

4 JiMArA-UTr!RIZACION.•-Los·vondadorme autorizan.e in esreprad a

5 .-p•nra"-i.1-unx·procedut a-t-i-ne-cribir--ladprenant-o- norttaen su al lb

6 _-gistrn:dou.la Props.'naad-a-OCTAVA:AC'PTACION.--·Lam partes conten

7 _t·antes,aco·ptun.nl

·cont.ont-de
tot.a·1 dal pennent?- cNntrata de

8 .compre-voètta: por nat.ur· hoche an segurioud do, sus' prop.1-,n
_y

. 9 f_oci.prescoe -Interoseg.p'Letodisnúnr N,Latin-an'enrvirá at:rsgar

10 .lasa_Demás- claúsulas de.. ma til nenmarias para l a pl ann vo l i

11 U.* -Un asia·..tipo.deranntrotne. Has-tu aqui la minut.n la s.iinmn

12 q.u q uod a 'n-luvado ainscritura' públiena can t.ori, ou va -

I

13 .lor-logal...Los-comparecientos-Aneratifican.en.el-inLMA 01016

14 .laidappelsalarminuta->tranecrita
y.cqun-an-eneur'ant.ru .firmade por

15 i r.Luis..t_;1aLncheno..}tiyara;con.,tputyÍçulaochoes.nutes'navonto

1G
¥.09@=.P4A-g,olrolorg#hagapto de la..pron-uto escritura nw ·,tss.-y

17 Vafon'taûAs"les'þrnboþt½ iBáñles dr•1 caso y .lrifd, Mun 1--9

18 ß.ile"Ï=stä' inst umonto¾.ningt'aiiionto por mi el Nos.na in 14 Jan car

19 garn infithè"dä ratifi.dan y firmain"coiimi¾ »W udi.dud do acta -

20
-do todo cuanto day fn. Enmonando Sur,.Norto,Orionen,Occinante

Procio un vonta,hucer queda.- VALþa
21 À. rungri 'uo'1.a scuora A clitiuÎullo Cantono quo en r-at.» n.e-len'

22 DL. -1 to manifiesta no "sa-t>nr- l irmar pra o us.in int=1 t',••n i n -' *

23 .ru fruella raigi-tarl de "su pulgar de-reche . y'·c-,s., t.ast:ip. -

24

25
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REGISTRUUEfÆPROFROQuito, 22 ce marlo de 1994

SEÑOR RSUISixAvox ut LA RoPItuAD -

Sirvase conferirma al pie de-la prossail Anc;ogt(gi aco de hipatoca

gravamenos y probiciciones ce anajonar,que
afecton^al prouin situad

en .la Parroquia de Chillogallo de esto canton (Con 41 Historial de
in años).
de Propingad de ANGELINA PALLO CENTENO Y GUSIAVO VINULZA CURICHO
el mismo que lo acquirieron POR COMPRA IB ubHLCHOS X AGClONES

A QUIEN a Carlos Pallo Chango,Santos-Alrrado,Maria Manuola,Segunao

Carlos,María,Prosentación,María vioselina,Jose Estevan y Maria Carm

la Pallo Centeno
Según Gonsta de la -Escritura otorgada en la-Notaria Decima Septima
del Ganton Quito del Dr. Nelson Galarza Paz,el 28 de oicismore de

1989
Legalmento inscrita en al Kegistro de la Propipaad el 11 de soptiem
urn on 19 O. =2- 1583-2023

Certifica o qua-lo requiero para tramite un inuole privado

l infrascito R isurador do a 'ro 1011 Jol U.untón =a

la l forma tiene a bien certificar nie raviu4Goa les ínli 90 e loo

R
iLetro]

de hipotacis y Gravimunes desde el a to de :nil no uniellos

tanta, asta la presenbo fecha para ver los or tvíaun a vi ob e wios

mbarcos y prehibiciones de enajenar que afsc ben a lori lor ches y

acciones fincalos en al pr3dit ,situ ado onla
.

arroquia 6hi o il o

de éste Gunbón 52quirido por ATIGALlUA PALLO O IJD,casad di alt

compra a C rlce PalloCeriteno,y o roe, oodin o cri ura e bor 1 voi

te yocho de diciembro de f lil novecientog cchenla y nuovo, t el not

Dr Holson G larza,inscritaal ence ''e sectiom r, de lil icvocientou

noventa.-is as adg lieron per herencia de Mari ne rn JanL no,

sagin .csosión e ootiva dictil2 per el Juez ri od ivil ', i

chincha,al iaz y nueve o Ji-lieuttr3 de oil no ociont c on tz

inscrita al tr::e do enaro de mil novecicabou cohon ro. La o

t lui. -a en jaa;a clo O clon EU.Lo a o,yr

-L al.,ue n :cta. rlicb :di ,L di ': n,ave 1,
.it



'O de

r ,

FECHA DE PA

NOMBR

NGr

EM S ON

********** ****227,60

LJ

ccioN
E'UB· TOTAL0-4*****22¾M

TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE
51 1 MARTINEZ SONIA CECILIA

3271001001007000000011

1036260 ---TOTA TRANSACCION-At***i A
RESP.: PARRA BETTY -CONTRIBUYENTE-



4

NOMBRE

lECC GR --------- --

F B /N
av. C

. .
EXO I REB AV,IMPONIBLE EMISION

... . 7.ABO.Jt19 23/1'?/4,: ma =in

9 46.500 09 **gg****** .. . ********tt ****146.50

.8 I

Ci ite....TiiT/\l . ***kk *1 /I / f"t
TRANSACCIDN PAGINA VENTANILLA

¯ ·

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
-04---- - PALLO CENTEND ANGELINA

,m100100.10070000000U

.
- Of

PONIBLE
Mistoif ..

28 . 60 12

29. 60
o '

ss.to4 NTANIL -
---

......

2 - 04 -
------

--- DOM '

I



· H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

o. 13 Número del Municipio: SOS

re del comprador/ A favor de: $ÏAËËÎËÎA

ndedor / Que otorga: IËÑO

epto ENTA

i.:
.
2.869.900

elones: .DI(RI)01(22)01(8)

n a: . PIQilOA canton: §§lIÔ
a: CHILLOGALL parasa y,

-
a- gg - to ECUADO N

E RECMIS

RECAUDACIONH. JUA1 DE DEFENSA NAGIONAL

CONSE..) PROVII¾CIALDE PICHINC..A

ALCABALAS
COMPROBANTE DE PAGO

N? 174483 Â
NOTARIA .99E18.1.9029£9....... ' POR si. ?.§·.Ë!2.•.°.°..............
Recibí de ---Sen ½-Geei-Ma--MaPtines--·-- ---------------------

la cantidad de ------V4.in-te.--y...Oc‡lo.-Ni.1-Qu.iAi.entos-..Ciuata..S.ucr..es..../.1.00

Impuesto del Uno por Ciento adicional ccdoplas

por concep to ae..........................yent
que orors. ....Ang.al.ina....Ea.1.1.o....te'bb...y...Es.P

Pa rroqu ia --...........-.......... T.h.i.1 11D...............Ca n ....
.)

Prov ine ia
....................... h.i n.c.ha...................... 818 oo-

9 11 o '
sie lo 94



Con esta fecha queda inscrita la presente escritura

eñ el REGIST O DE PROPIEDAD dei presente

año Tomo ,........

Quito, A. rmak de 1.99

REGISTRADO

DE PROP E



If
if^títí^if fÌffŠl fÅs"fË¡t'sÍl!nu sa'sísr'st sir af s at .. I : =I .

• 9: ' u i

U.(RE.CC:tflN F lit.3MCIi f.., I i.
Il1Pt!ESID l>i:1 i ;; (,b.it..[OM,,\ (,\-

AL CAI:tAL.AS PNU's fat a la Pt i i niti.!

MN..l 1.99•'l f ti:(.lin .

HOMiti:i:. Mfsi< T.i:HE 2: M IN (.3
En c:oncep to ciel Impt.testo sobre la 1:tan=r I won i 1 1··

2.830,,818.00 Sateres
i

' Por valor del con·trat.o der CV
Inmuebl t::· ubi c:ado en n CHIt i...Dur;1..\...O

'N Que otoroarAn PAL.1...O- · ,EI..INA crr
- Ante el notarion .

De conformidad con el Art. 1ro. Letra a) det. Or:·c:reto
.fr

.gitsla tivo cIe 22 de octUBre .1940., pr.atalicatto en "Re u i et i c-

D'ficial" M. 31 de 1ro. de noviembre riel mismo a ' o ( onc i o
no la taufna des 28,,510..00 Siterem

VEINTE Y UCH(:1 MT.I... Ot..IIM:lENTOS llIE7 IS'tM' 00.7 "-"U.5

:Total a P.ngar: 28,,510.00 Sutrem
- Paciado c;on Cherit.tva N.

Air4 Banco: ,.,,,

...................................... ..... ........................................ .... . .. .. . . 1
D. I":In.ane:.loro Tr-smorern icor:..o

14

is .......Gac.i.den.f:c.,...lu 20.1:.).. v

.ie

car, riueda.- VALS.

17

18 Se atorrid ante Inf . Y en fe de filo conf big a .P.

COT'IA, JehiOUnente firmala y sellada, en la ci.aJ.id ti.t

so 1 Veinte y ocho de Abril de nil novacient oc novont :n

21

'¥Y"M T


